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Reseña jurídica

31 de Agosto de 2003

La falta de técnica legislativa y el apresuramiento con que se aprueban las leyes ha pro-
vocado una infinidad de interpretaciones relacionadas con determinados preceptos, lo
cual actualmente se está viviendo con la figura del acreditamiento del impuesto al va-
lor agregado previsto en el artículo 6o de la Ley de la materia.

Los especialistas tienen dos posturas al respecto, pero ante todo, una de ellas es la sos-
tenida por la autoridad, con la cual pretende limitar dicho acreditamiento; por ello, re-
sulta importante estar al tanto de la misma, además de comparar los alcances que se
presentan si se adopta un criterio u otro.

Por otro lado, en varias ocasiones las corporaciones no son conscientes de los beneficios
e importancia de capacitar a su personal, pero lo cierto es que en un mundo globaliza-
do, sólo quien sea competitivo podrá alcanzar sus objetivos y seguir adelante, aun cuan-
do, en materia de capacitación, deben observarse las necesidades del trabajo y los co-
mentarios de los propios trabajadores.

En esta misma materia, la falta de liquidez hace indispensable conocer formas para in-
yectar recursos a las empresas, y uno de estos medios es la devolución de los pagos de
lo indebido de cuotas ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, que muchas veces
por desconocimiento no es del todo aprovechado por las mismas.

Para decidir sobre la constitución de una sociedad anónima y hacer negocios, es nece-
sario manejar los derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, para 
precisar el riesgo económico y legal de la decisión; además de estudiar los órganos de
administración de la misma, pues de esa manera se prepara la construcción de los ob-
jetivos que se pretenden con la sociedad.

Por último, en toda empresa, sobre todo en el mundo actual, se requiere realizar opera-
ciones de comercio exterior, por ende, resulta indispensable el análisis de las diversas fi-
guras aduaneras relacionadas con estas operaciones; en esta ocasión, se da cabida a las
empresas certificadas, los requisitos para obtener su autorización y sus beneficios

Atentamente,

Lic. Eréndira Ramírez Vieyra
Editora General

IDC
Información Dinámica de Consulta M.R.
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Consideraciones Previas
Los contribuyentes están obligados a contribuir, de la manera
proporcional y equitativa establecida en las leyes, por así orde-
narlo el artículo 31, fracción IV de la Constitución; por ende, se
interpretan y aplican las leyes para cumplir con las obligacio-
nes tributarias.

No obstante, es común que ante la publicación de una juris-
prudencia, los contribuyentes pretendan acogerse al beneficio
en ella establecido, sobre todo, cuando se declara inconstitucio-
nal algún precepto de la ley, y esta actuación tiene su origen en
el desconocimiento del alcance de ésta, que se acrecenta en mu-
chas ocasiones por algunos medios masivos de comunicación;
por ello, en este estudio se aborda un bosquejo de las resolucio-
nes que pueden ser emitidas por los tribunales, así como sus al-
cances y efectos respecto a las obligaciones a cumplir por los
contribuyentes.

Tribunales judiciales y administrativos
A partir de las ideas de Montesquieu, tradicionalmente se ha
considerado al Estado dividido en tres poderes:
� Ejecutivo, es el administrador, quien ejecuta las leyes y rea-

liza los actos tendientes a cumplir el fin último del Estado:
el bien común;

� Legislativo, es el encargado de emitir las leyes que regirán la
actuación tanto de las autoridades como de los particulares,
con el objeto de preservar el orden social; y por último el

� Judicial, resuelve las controversias derivadas tanto entre par-
ticulares, como las suscitadas entre la autoridad pública y los
gobernados.
En un principio, esta división era hermética, pero la evolu-

ción del Derecho Administrativo trajo consigo una modificación
en estos conceptos, pues la vida del Estado requería una mayor
flexibilidad en la actuación de los tres órganos de poder.

Así, se consideró que el Poder Ejecutivo bajo determinados
supuestos podría emitir cierta clase de normas con el objeto de
lograr la correcta aplicación de las leyes, por ello, es viable la
emisión de reglamentos, que constituyen una norma o disposi-
ción jurídica, aun cuando la función de crear normas correspon-
de originalmente al Poder Legislativo.

IDC68 Fiscal www.idcweb.com.mx

Alcances de las tesis y jurisprudencias
Efectos de las resoluciones emitidas por el Poder Judicial Federal y el Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, en relación con el cumplimiento de las obligaciones fiscales por los
contribuyentes.

De trascendencia

Basados en esta evolución, se permitió la existencia de cier-
tos tribunales, que no pertenecieran al Poder Judicial (quien es-
tá investido de la función de resolver controversias), sino al Poder
Ejecutivo.

En este sentido, el artículo 1o de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (LOTFJFA)
le da la naturaleza de un tribunal administrativo a dicho órga-
no, por ende, perteneciente al Poder Ejecutivo, aun cuando es-
to no es obstáculo, para que, en teoría, el tribunal tenga plena
autonomía para dictar sus resoluciones.

Pleno

Secciones

Tesis de alguna Sección
o Salas Regionales

Contradicción
de sentencias

Sala Superior

*Deberá publicarse en la Revista del TFJFA 
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Por lo anterior son los tribunales que pueden conocer de con-
troversias de carácter fiscal, en el ámbito federal:
� Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (TFJFA)

conoce de los juicios promovidos contra resoluciones defini-
tivas en materia fiscal,

� Juzgados de Distrito (JD) aborda cuestiones de constitucio-
nalidad,

� Tribunales Colegiados de Circuito (TCC), revisa las resolu-
ciones del TFJFA y de los JD; pueden analizar cuestiones de
legalidad y constitucionalidad, y

� Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), sólo conoce
cuestiones de constitucionalidad, revisando las resoluciones
de los JD y TCC.

Jurisprudencia
SENTENCIA, PRECEDENTE Y JURISPRUDENCIA
Cuando un contribuyente considera un acto ilegal o inconstitu-
cional, puede interponer el juicio de nulidad o amparo según
proceda, y los tribunales competentes resuelven el asunto emi-
tiendo una sentencia.

Esta sentencia constituye un antecedente de la forma en que
se resolvió cierto asunto, determinando el sentido  y alcance de
una disposición legal en específico.

Cuando dicha sentencia resulta de suma importancia, por la
interpretación efectuada a determinadas normas jurídicas, se
formula un criterio, que se publica en el Semanario Judicial de
la Federación (órgano informativo del Poder Judicial Federal) o
en la Revista del TFJFA, a lo cual se denomina tesis aislada y
constituye un precedente.

Finalmente, los precedentes mencionados, cuando reúnen las
condiciones prescritas por la ley, constituyen una jurisprudencia. 

AUTORIDADES COMPETENTES
En materia fiscal federal, sólo pueden emitir jurisprudencias el
TFJFA, los TCC y la SCJN.

FORMA DE CREACIÓN
En este tópico, debe indicarse la forma y términos en que se
puede crear la jurisprudencia, de acuerdo con la clase de tribu-
nal que la emita.

TFJFA
El TFJFA está constituido por una Sala Superior y diversas 
Salas Regionales, y a su vez la Sala Superior se divide en dos
Secciones y el Pleno.

De conformidad con los artículos 259 y 261 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF), la jurisprudencia se fija de la 
siguiente manera:

www.idcweb.com.mx Fiscal IDC68

Tesis aprobada por
siete magistrados Precedente*

Tres precedentes en el mismo
sentido,no interrumpidos por

otro en contrario

Jurisprudencia

Cinco precedentes en el mismo
sentido,no interrumpidos por

otro en contrario
Precedente*

Tesis aprobada por
cuatro magistrados 

Resolución de la Sala Superior,
aprobada por siete magistrados

que establece el criterio que
prevalece

Tesis contraria de alguna
Sección o Sala Regional

Denuncia de los Magistrados
o las partes en el juicio Pleno Quórum 10

Magistrados

Aprobada por la mayoría
que determina el criterio

que  prevalece
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*   Las Salas del Máximo Tribunal pueden resolver las contradicciones de tesis de los TCC y podrán fijar jurisprudencia

Pleno

Cinco sentencias
sosteniendo un mismo

criterio no interrumpidas
por otra en contrario

SCJN

Salas Aprobadas por
cuatro Ministros

Jurisprudencia

Resolución del Pleno* que establece
el criterio que prevalece

Tesis contraria de
alguna Sala o TCC

Tesis de alguna
Sala o TCC

Aprobadas por
ocho Ministros 

Alcances de los precedentes
En general, un precedente constituido por una tesis aislada emi-
tida por el TFJFA, los TCC y la SCJN tiene como alcance el po-
der constituir una jurisprudencia, pues resulta evidente que sólo
a través de las diversas resoluciones emitidas por los citados tri-
bunales podrá llegarse al número de sentencias necesarias pa-
ra crearla, pero contiene ciertas particularidades, atendiendo al
tipo de tribunal.

TFJFA
Las Salas Regionales cuentan con la facultad de apartarse de
los precedentes establecidos por el Pleno o las Secciones, para
ello expresarán en la sentencia las razones por las cuales no se
apoyan en el criterio ya sostenido, y enviarán una copia al 
Presidente del TFJFA (artículo 259 del CFF); esto genera las te-
sis o sentencias contradictorias. 

TCC
Los TCC no se encuentran legalmente obligados a seguir el cri-
terio formulado en algún precedente, sea de ellos mismos o de
la SCJN, de ahí que luego se presenten criterios contradictorios.

SCJN
De igual manera, las Salas no se encuentran legalmente obli-
gadas a acatar los precedentes de cualquiera de ellas o del mis-
mo Pleno.

Efectos de la jurisprudencia
Por la confusión que puede traer consigo la emisión de jurispruden-
cia, sobre todo la relacionada con la inconstitucionalidad de algu-

nas disposiciones fiscales, es menester analizar las limitaciones ge-
nerales de la misma y sus beneficios, para posteriormente observar
sus efectos en los diversos tribunales creadores de los criterios.

LIMITACIONES GENERALES
Se pueden apreciar las siguientes limitaciones. La jurisprudencia:
� no puede modificar el sentido de las sentencias dictadas con

anterioridad a su emisión, aun cuando la misma contenga
un criterio contrario al sostenido en dichas sentencias,

� no deroga o abroga la ley, aun cuando de la misma se deri-
ve que es inconstitucional, 

� no beneficia por sí misma a los contribuyentes, pues si és-
tos han consentido la aplicación de un acto o una ley, no po-
drán aplicarla, y

� no puede ir en contra del texto expreso de la ley, en cuyo ca-
so, el juzgador no estará obligado a aplicarla.

BENEFICIO
La jurisprudencia interpreta las normas jurídicas y clarifica su apli-
cación, además de ser obligatoria para algunos tribunales; esto
es, los tribunales al momento de dictar una sentencia deberán apli-
car la jurisprudencia y resolver en el sentido de la misma, consti-
tuyéndose en una herramienta que permite a los juzgadores
apoyar sus resoluciones para cumplir con el requisito constitucio-
nal de motivación y fundamentación de los actos de autoridad.

TFJFA
Las Salas están obligadas a aplicar la jurisprudencia del Tribu-
nal, salvo si se contraviene la jurisprudencia del Poder Judicial
Federal (SCJN y TCC), en términos del artículo 263 del CFF.

TCC
Para que los precedentes emitidos por los TCC constituyan una ju-
risprudencia, se requiere la emisión de cinco sentencias no interrum-
pidaspor otra en contrario sosteniendo un mismo criterio, y además
ser aprobadas por unanimidad de votos de los tres magistrados in-
tegrantes del Tribunal (artículo 193 de la Ley de Amparo —LA—).

SCJN
El Máximo Tribunal está integrado por el Pleno y las Salas; por
ello, el artículo 192 de la LA establece la forma en que podrá fi-
jarse la jurisprudencia, atendiendo a esta circunstancia:
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TCC
De conformidad con los artículos 193 y 196 de la LA, la juris-
prudencia emitida por un Tribunal Colegiado de Circuito es obli-
gatoria para: 
� Tribunales Unitarios, 
� JD, 
� Tribunales Militares, 
� Tribunales Judiciales del Fuero Común de los Estados y 

Distrito Federal, y 
� Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales y federales. 

Lo anterior corrobora que el TFJFA está obligado a aplicar
la jurisprudencia emitida por algún TCC al momento de resol-
ver alguna controversia ventilada ante dicho Tribunal.

Ahora bien, cuando una jurisprudencia de estas característi-
cas es planteada por alguna de las partes en un juicio de ampa-
ro ante un TCC distinto al que emitió la citada jurisprudencia,
aquél cuenta con la facultad de actuar de la manera siguiente: 
� verificar la existencia de la jurisprudencia invocada, 
� cerciorarse de su aplicabilidad al caso concreto en estudio, y 
� adoptar dicha jurisprudencia en su resolución o resolver ex-

presando las razones por las cuales considera que no debe
confirmarse el criterio sostenido en la misma. 
Dicho en otras palabras, los TCC no se encuentran obliga-

dos a aplicar la jurisprudencia  emitida por sus homólogos, pe-
ro deberán expresar las razones por las cuales no se ajustan al
criterio sostenido en la misma. 

Y este hecho es el que genera la contradicción de jurispru-
dencias emitidas por dos TCC.

SCJN
El artículo 192 de la LA determina que la jurisprudencia esta-
blecida por la SCJN, funcionando en Pleno o Salas, es obligato-
ria para:
� Salas, cuando sea decretada por el Pleno,
� TCC, 
� Tribunales Unitarios, 
� JD, 
� Tribunales Militares, 
� Tribunales Judiciales del Fuero Común de los Estados y 

Distrito Federal, y 
� Tribunales Administrativos y del Trabajo, locales y federales.
De lo anterior se desprende que la jurisprudencia:
� emitida por el Pleno debe ser aplicada por todos los tribu-

nales que resuelvan controversias, y
� de las Salas es obligatoria para todos los tribunales excep-

to el Pleno de la misma Corte.

Ejemplificación
Para poder apreciar más claramente los efectos anteriormente
mencionados, a continuación se comenta el siguiente caso:

Recientemente la Primera Sala Regional del Noreste del 
TFJFA publicó en la Revista de dicho Tribunal del mes de ma-

yo de este año, una tesis aislada, cuyo texto es el siguiente:

CONCEPTOS DE AYUDA PARA RENTA, ALIMEN-
TOS, TRANSPORTE Y ROPA. NO CONSTITUYEN
GASTOS DE NATURALEZA ANÁLOGA A LOS GAS-
TOS DE PREVISIÓN SOCIAL. El artículo 24, fracción
XII de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 1998
precisa sólo diez conceptos de gastos deducibles como pre-
visión social y ellos son: 1) jubilaciones, 2) fallecimientos,
3) invalidez, 4) servicios médicos y hospitalarios, 5) sub-
sidios por incapacidad, 6) becas educacionales, 7) fondos
de ahorro, 8) guarderías infantiles, 9) actividades cultura-
les y 10) actividades deportivas; de los diez conceptos an-
tes precisados, esta Juzgadora deduce que los conceptos
enumerados en los incisos 1) al 5) son propiamente los
gastos conocidos como “de previsión”, toda vez que 
los mismos tienen una finalidad, fácilmente entendible,
de “prevenir”, tanto la continuidad en el ingreso econó-
mico del trabajador y su familia que de él depende, como
el prevenirle un gasto extraordinario por situaciones,
también extraordinarias, que se pueden dar en su vida
normal; dichas situaciones son la jubilación, el falleci-
miento, la invalidez, el pago de servicios médicos u hos-
pitalarios o alguna incapacidad; con relación a tales
conceptos no existe analogía alguna respecto a los con-
ceptos que la actora quiere encuadrar en este mismo ru-
bro consistentes en ayuda para alimentación, renta, ropa
y transporte; ya que dichos gastos no tienen la finalidad
de prevención que los primeros cinco aquí enumerados
sí comparten. En igualdad de condiciones, los últimos cin-
co conceptos están referidos a necesidades de educación,
seguridad económica (ahorro), cuidado de los hijos pe-
queños y actividades que se relacionan con el buen de-
sarrollo físico y social de la persona (actividades
deportivas y culturales); pero tales conceptos nada tie-
nen de analogía con los gastos indispensables para su-
fragar las necesidades básicas en el orden material, como
lo son los gastos de alimentación, vestido, transporte y
habitación, por lo que estos últimos no pueden ser con-
siderados gastos de previsión social. (106).

Juicio No. 3023/99-03-01-1 Resuelto por la Primera Sa-
la Regional del Noreste del Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, el15 de mayo de 2001, por una-
nimidad de votos. Magistrado Instructor: Jorge A. Casta-
ñeda González.- Secretario: Lic. Benito Márquez Vázquez.

Independientemente del contradictorio sentido de la tesis y
la posible errónea interpretación, lo que se quiere mostrar en
este punto es su aplicación:
� la tesis en comento no obliga a tribunal alguno, es sólo el cri-

terio de una Sala Regional con el cual podrán o no estar de
acuerdo las demás,

www.idcweb.com.mx Fiscal IDC68
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� si se publicara una tesis en sentido contrario podría generar
una posible contradicción de tesis, y en caso de resolverse,
fijarse una jurisprudencia, y

� la tesis está interpretando la Ley del Impuesto sobre la 
Renta (LISR) vigente en el año de 1998, por lo cual ya no re-
sultaría aplicable a la nueva Ley, vigente a partir de 2002, en
primer término porque la misma ya contiene una definición
de la previsión social, y en segundo porque la Ley anterior
quedó sin efectos al ser abrogada.
Ahora bien, debe recordarse que la Segunda Sala de la SCJN

al resolver la contradicción de tesis 20/96, la cual generó la ju-
risprudencia bajo la voz: VALES DE DESPENSA. DEBEN CON-
SIDERARSE COMO GASTOS DE PREVISIÓN SOCIAL PARA
EFECTOS DE SU DEDUCCIÓN, CONFORME AL ARTÍCULO
24, FRACCIÓN XII, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA, determinó claramente la definición de la previsión so-
cial, que es contraria a la precisada por la Sala Regional, por-
que ve los dos aspectos de la previsión social, el mencionado
por la Sala, y “el otorgamiento de beneficios a la clase social tra-
bajadora para que pueda, de modo integral, alcanzar la meta de
llevar una existencia decorosa y digna, a través de la concesión
de otros satisfactores con los cuales se establezcan bases firmes
para el mejoramiento de su calidad de vida”.

Lo anterior muestra que la Primera Sala Regional del Nores-
te del TFJFA no respetó el criterio jurisprudencial de la Segun-
da Sala, así como que:
� no observó el contenido del artículo 192 de la LA, pues la ju-

risprudencia emitida por la Segunda Sala le era obligatoria, y
� el hecho de contar con una jurisprudencia no garantiza una

sentencia favorable en un juicio.

Autoridades administrativas
Las autoridades administrativas no se encuentran obligadas a
aplicar la jurisprudencia, pues como se observó en líneas pre-
cedentes, la LA no contempla esa obligación.

Lo anterior ha sido ratificado por jurisprudencia de contradic-
ción de tesis por la Segunda Sala de la SCJN, publicada en el Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,
Tomo XV, mayo de 2002, página 175, cuyo texto es el siguiente:

JURISPRUDENCIA SOBRE INCONSTITUCIONALI-
DAD DE LEYES. LAS AUTORIDADES ADMINISTRA-
TIVAS NO ESTÁN OBLIGADAS A APLICARLA AL
CUMPLIR CON LA GARANTÍA DE FUNDAR Y MO-
TIVAR SUS ACTOS. La obligación de las autoridades ad-
ministrativas de fundar y motivar sus actos consiste en
citar de manera específica la ley exactamente aplicable al
caso, así como en expresar las circunstancias especiales,

razones particulares o causas inmediatas que se hayan te-
nido en consideración para la emisión del acto y la ade-
cuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables
y no, en citar también la jurisprudencia respectiva, esto
es, la obligación de fundar los actos en la ley, no implica
hacerlo en la forma en que haya sido interpretada por los
órganos competentes del Poder Judicial de la Federación,
dado que la jurisprudencia tiene notables diferencias con
la ley y no puede ser equiparable a ésta, principalmente
porque la jurisprudencia es obra de los órganos jurisdic-
cionales y la ley del órgano legislativo, es decir, la juris-
prudencia no es una norma general y sólo se aplica a casos
particulares, conforme al principio de relatividad de las
sentencias que rige al juicio de garantías, por lo que re-
sulta erróneo sostener que los actos de las autoridades ad-
ministrativas sean violatorios del artículo 16 constitucional
por no apoyarse en la jurisprudencia que declare la in-
constitucionalidad de una ley, habida cuenta que por re-
misión del octavo párrafo del artículo 94 de la Constitución
Federal, los preceptos 192 y 193 de la Ley de Amparo, es-
tablecen con precisión que la jurisprudencia obliga sola-
mente a los órganos jurisdiccionales.

Contradicción de tesis 40/2001-PL. Entre las susten-
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el Primer Tribu-
nal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. 26 de abril
de 2002. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güi-
trón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar. Tesis de
jurisprudencia 38/2002. Aprobada por la Segunda Sa-
la de este Alto Tribunal, en sesión privada del tres de
mayo de dos mil dos.

Corolario
La importancia de la jurisprudencia es exclusivamente una: los
tribunales se verán obligados a resolver en el sentido de la mis-
ma, siempre y cuando se encuentren obligados a aplicarla.

No obstante, la jurisprudencia en sí misma no permite al con-
tribuyente no aplicar la ley, y considerar que ésta ha sido dero-
gada o abrogada.

La jurisprudencia tampoco evita la aplicación de la ley
cuando ésta ha sido consentida, ni tampoco hace impugnable
un acto si el mismo igualmente ha sido consentido.

Finalmente los contribuyentes no deben tomar las tesis ais-
ladas como el criterio que prevalecerá, ni realizar planeaciones
fiscales con base en las mismas, y tampoco deben considerar
que una jurisprudencia es un escudo protector contra la ilega-
lidad y arbitrariedad, ni sustento para necesariamente obtener
resoluciones favorables.

IDC68 Fiscal www.idcweb.com.mx
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Al cierre de esta edición (15 de agosto de
2003) no se ha publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el tan esperado Nue-
vo Reglamento de la Ley del Impuesto
sobre la Renta (RLISR), empero en el pro-
yecto del mismo destacan ciertas disposi-
ciones que de aplicarse repercutirán en la
operación de los contribuyentes; a conti-
nuación se mencionan algunas de ellas:

DONACIÓN ANTES DE DESTRUCCIÓN
Como una modalidad, se impone la obli-
gación, tratándose de bienes básicos en
materia de alimentación o salud, cuyo cos-
to de adquisición o producción hubiese si-
do deducido para efectos del impuesto
sobre la renta (ISR), de ofrecerlos en do-
nación, antes de proceder a la destrucción
por haber perdido su valor, a las donata-
rias autorizadas dedicadas a la atención
de requerimientos básicos de subsistencia
en materia de alimentación o de salud de
personas, sectores, comunidades o regio-
nes, de escasos recursos, para lo cual de-
berán presentar un aviso a la autoridad
fiscal competente cuando menos 30 días
antes de que se pongan las mercancías a
disposición de dichas donatarias.

Si se trata de productos perecederos,
con fecha de caducidad o cuando por sus
actividades los contribuyentes tengan 
necesidad de realizar su donación o des-
trucción, en forma periódica, el aviso po-
drá presentarse 15 días antes de la fecha
prevista para la primera destrucción del
ejercicio, señalando un calendario de des-
trucciones para el mismo ejercicio, el cual
podrá considerar destrucciones en forma
semanal, quincenal o mensual, pudiendo
autorizarse períodos menores.

Además, si son productos perecederos
en los que se dificulte su almacenamien-
to o conservación, o productos sujetos a
caducidad, los contribuyentes en el aviso
deberán informar:
� la fecha de caducidad, así como el pla-

zo adicional a partir de dicha fecha, en
el cual el producto pueda ser consumi-
do sin ser perjudicial para la salud, o
en su caso, la fecha máxima en que
pueden ser consumidos,

� las condiciones especiales que se re-
quieran para la conservación del pro-
ducto, y

� tipo de población o regiones hacia las
cuales están enfocados sus productos,
para evitar la competencia desleal con
el uso que a su vez le den a esos mis-
mos productos las donatarias.
Ahora bien, los contribuyentes podrán ce-

lebrar convenios con las donatarias autori-
zadas, la Federación, las entidades federativas
o los municipios, para donarles en forma pe-
riódica los productos que hubieran perdido
su valor, señalando la mercancía objeto de
la donación, las cantidades y la periodicidad
de entrega, pero deberán informar de estos
convenios a la autoridad fiscal dentro de 
los 10 días siguientes a su celebración.

La celebración de convenios exime de la
presentación del aviso anteriormente citado.

PROCEDIMIENTOS PARA OBTENER 
EL SALDO INICIAL DE CUCA Y CUFIN 
Se pretende en el texto de este ordena-
miento incorporar las reglas 3.7.3. y 3.7.2.
de la Resolución Miscelánea Fiscal 2003
(RMISC 2003),  para determinar los ya co-
nocidos procedimientos para calcular el
saldo inicial de la Cuenta de Capital de
Aportación (CUCA) y Cuenta de Utilidad
Fiscal Neta (CUFIN), respectivamente.

Al respecto, estos procedimientos de-
bieron ser objeto de reglamentación en 
las disposiciones transitorias de la Nueva
LISR vigente en 2002, ya que un regla-
mento no puede contener un procedi-
miento no indicado, mencionado, ni
siquiera sugerido en la Ley.

Además, suponiendo sin conceder 
que se justificara su legalidad, las dispo-
siciones podrían ser retroactivas al vulne-

rar derechos adquiridos, como eran los
saldos con los que ya contaba el contribu-
yente con anterioridad a 2002.

TRATAMIENTO DE LA DEDUCCIÓN 
DE INTERESES POR CRÉDITOS 
HIPOTECARIOS
Se regula el tratamiento de la deducción
personal consistente en el pago de los in-
tereses reales, considerándose también
como tales los intereses por créditos hi-
potecarios denominados en UDIS y los
pagados utilizando los retiros, aportacio-
nes  y rendimientos provenientes de la
subcuenta de vivienda de la cuenta indi-
vidual del Infonavit, FOVISSSTE o del fon-
do de vivienda previsto en la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las
Fuerzas Armadas Mexicanas.

Asimismo, se les dará el mismo trata-
miento fiscal a los créditos siguientes:
� en los cuales se hubiese dejado una ca-

sa habitación como garantía fiduciaria del
crédito de donde deriven los intereses,

� los que como único objeto del fideico-
miso sea dejar dicho inmueble en ga-
rantía del préstamo,

� cuando el fideicomitente sea el contri-
buyente que deducirá los intereses, y

� cuando los fideicomisarios sean el mis-
mo contribuyente y cualquier integran-
te del sistema financiero.
Por otra parte, no se permite la deduc-

ción de los intereses a los deudores de 
los créditos hipotecarios que obtengan 
ingresos por el uso o goce temporal del
bien objeto del crédito, y en el ejercicio
efectúen la deducción de los intereses pa-
gados por dicho crédito, esto para evitar
un doble efecto fiscal.

Tratándose de créditos cuyos deudores
sean varias personas, se considerará que
los intereses fueron pagados en la propor-
ción que a cada uno de ellos les corres-
ponda de la propiedad del inmueble, si no
se especifica, se entenderá hecho el pago

¿Y el Nuevo Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta?
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En chat celebrado el pasado 3 de julio en la
página de Internet del Servicio de Adminis-
tración Tributaria, se formuló la siguiente
pregunta: “De acuerdo con las reformas a la
LIVA a partir de 2003 ¿de qué manera se ma-
nejan las declaraciones mensuales de este
impuesto aplicando el nuevo esquema de pa-
gos vigente a partir del mes de julio de 2002?”

A dicha pregunta se le respondió lo si-
guiente: “Tomando en consideración que las
declaraciones de IVA que se efectúen a par-
tir del ejercicio de 2003 se consideran como
definitivas, para la presentación de los mis-
mos en el esquema de pagos vigente debe
estar a lo siguiente:
� en el pago mensual del mes de enero se

tiene un saldo a favor de IVA de $100.00,
el cual se presenta en el portal del ban-
co, en el mes de febrero se tiene un sal-
do a cargo de $50.00, del cual se acredita
el saldo a favor del mes de enero, por tal
motivo se presentaría una declaración es-
tadística en ceros;

� en el pago mensual de enero se tiene un
saldo a favor de IVA de $10.00, en el pa-
go del mes de febrero no realizó opera-
ciones, por tal motivo se presentaría una
declaración estadística en ceros y en el
mes de marzo se tiene un saldo a favor
$20.00, cada declaración, enero y marzo
se presentarían en el portal del banco y
reflejarían únicamente el saldo a favor
que le corresponde;

� en los meses de enero, febrero y marzo
se tienen saldos a favor de IVA. Cada de-
claración, enero, febrero y marzo se pre-

sentarían en el portal del banco y refle-
jarían únicamente el saldo a favor que le
corresponde;

� como los pagos de IVA se consideran de-
finitivos, únicamente en su caso se refle-
jaría el saldo a favor determinado en
cada pago mensual; y 

� adicionalmente el control de los saldos a
favor lo llevarían en papeles de trabajo.” 
Lo anterior muestra claramente la posi-

ción de la autoridad hacendaria, en el sen-
tido de no arrastrar los saldos a favor mes a
mes, además de que si se elige la opción del
acreditamiento, sólo deberá acreditarse la
cantidad necesaria para no pagar el impues-
to y presentar la declaración estadística de
información; posteriormente se acreditaría
el resto del saldo a favor.

IDC no comparte el criterio de la autori-
dad tributaria respecto al acreditamiento,
porque prácticamente está asimilando esta
figura con la de la compensación, amén de
limitar la misma, cuando del texto legal no
se desprende claramente que sea de la ma-
nera indicada por dicha autoridad.

Sólo resta decir que la naturaleza de los
pagos mensuales es definitiva, y sobre esa
base deben realizarse, pero al no ser claro el
texto legal, se han producido diversas opi-
niones relacionadas con el tópico.

Al respecto, IDC ya sostuvo su criterio en
el número 66, del 31 de julio de 2003, pági-
na 5, de esta misma Sección; para mayor
abundamiento puede consultar la compara-
ción de posiciones en la Sección de Conta-
bilidad Fiscal de esta misma edición.

Saldos a favor del IVA según la autoridad fiscal

Se ha venido mencionando en 
el ámbito fiscal, e inclusive por 
información directamente pro-
porcionada por una institución
bancaria, que los pagosde las con-
tribuciones dejarán de efectuarse
electrónicamente, para volver a
hacerlo a través de los formatos
autorizados.

Sobre este tema, IDC investi-
gó en las áreas de Asistencia al
Contribuyente y Difusión de 
Información del SAT, y se indicó
que el sistema electrónico de pa-
gos continúa vigente y la política
hacendaria es que permanezca de
manera definitiva.

Falsa alarma en 
el pago de las
contribuciones

en partes iguales; y cuando sólo uno de
los cónyuges o copropietarios perciba in-
gresos acumulables, podrá deducir la to-
talidad de los intereses reales pagados y
devengados en el ejercicio respectivo.

ELIMINACIÓN DEL SUELDO DE MERCADO
Ya no se  contempla la posibilidad de
efectuar retiros mensuales de un sala-
rio de mercado a los contribuyentes em-

presarios (artículo 133-A del anterior
Reglamento).

Esta posible derogación resulta lógi-
ca y adecuada, si se atiende a que actual-
mente la persona física con actividades
empresariales tributa con base en un 
régimen de flujo de efectivo (ingresos
efectivamente percibidos menos deduc-
ciones efectivamente erogadas), es decir,
se grava la utilidad generada en el perío-

do, con lo cual el contr ibuyente ya 
cuenta con una utilidad, la cual ya pagó
el impuesto.

Anteriormente era necesario el retiro
del sueldo de mercado porque el contri-
buyente carecía de esa utilidad disponi-
ble, al tributar prácticamente como una
persona moral y efectuar sus pagos pro-
visionales aplicando un coeficiente de
utilidad.
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Como parte del proceso de modernización del SAT, se asume un compromiso de emitir la cédula de
identificación fiscal en el plazo de 24 horas, a través siguiente comunicado.

Cédula fiscal al instante
Criterios administrativos
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ACTIVO FIJO DE EMPRESA DEL DF 
¿LE RESULTA APLICABLE EL DECRETO?
Recientemente nos enteramos por su publicación de la
existencia de un Decreto que permite deducir de manera
inmediata bienes nuevos de activo fijo; por ello, en julio
decidimos comprar una maquinaria con un valor conside-
rable, pero nos encontramos domiciliados en el DF. Dado
que el Decreto ya no impone limitación alguna, ¿pode-
mos deducir de manera inmediata la maquinaria al por-
centaje correspondiente?
El pasado 20 de junio se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el Decreto por el que se otorga un Estímu-
lo Fiscal en Materia de Deducción Inmediata de Bienes Nuevos
de Activo Fijo, que determinó en su artículo segundo transi-
torio la aplicación de los beneficios otorgados en el mismo a
las inversiones de bienes nuevos de activo fijo efectuadas a
partir de su entrada en vigor, con las limitaciones y requisi-
tos que establece la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR).

Así las cosas, la limitación para deducir los bienes de acti-
vo fijo de manera inmediata establecida para las empresas
domiciliadas en el Distrito Federal (DF), resulta igualmente
aplicable para efectos del Decreto; por ende, no podría dedu-
cir de manera inmediata la maquinaria adquirida en julio.

SERVICIO DE ANÁLISIS O MUESTREO DE LA CALIDAD 
DEL AIRE ¿GRAVADO?
Contratamos a una compañía radicada en Estados Unidos
de América para  que nos prestara en nuestro país el servi-
cio de un análisis o muestreo de la calidad del aire dentro
de nuestra corporación. Por la contraprestación a pagarse
¿debe efectuarse alguna retención para efectos del ISR?
La prestación del servicio descrito encuadra dentro de lo es-
tablecido en el artículo 7o (Beneficios Empresariales) del Tra-
tado para Evitar la Doble Tributación celebrado por México
con Estados Unidos de América, es decir, ese tipo de ingresos
sólo pueden ser sometidos a la imposición del último país.

Por lo anterior, el pago realizado no deberá ser sujeto de
retención del ISR.

ENAJENACIÓN Y SERVICIOS PRESTADOS A LA FEDERACIÓN
¿DEBE RETENERSE POR LA TOTALIDAD DE LAS FACTURAS?
Como dependencia perteneciente a la Administración 
Pública Federal nos encontramos obligados a retener el
IVA, y una persona física nos enajenó recientemente va-
rias computadoras, y además nos instaló con su personal
diversos programas de cómputo, pero nos cobra y factura
por separado. Para efectos de la retención del impuesto
¿debemos considerar el monto de las dos facturas o sólo
la cantidad asentada en cada una de ellas?

El artículo 3o de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA)
prescribe la obligación para la Federación de retener el im-
puesto cuando adquieran bienes o reciban servicios de per-
sonas físicas, y a su vez la regla 5.1.7. de la Resolución Misce-
lánea Fiscal 2003 (RMISC 2003) exime de esta retención cuando
el precio o la contraprestación pactada no rebase de $2,000.00.

Bajo la consideración que la LIVA grava actos, y regula en
forma independiente a la enajenación y a la prestación de
servicios; la aplicación de la regla debe guardar esta misma
relación, es decir, considerar cada acto gravado de manera
independiente dentro del límite de los $2,000.00.

En esta tesitura, si el precio pactado por la enajenación de
bienes o la contraprestación por los servicios no rebasan la
cantidad de $2,000.00, no se estará obligado a efectuar la re-
tención del IVA.

PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE LA DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA POR DICTAMEN ¿OBJETO DE SANCIÓN?
Nuestra sociedad dictamina para efectos fiscales sus estados
financieros,y en el mismo no se determinaron diferencias en
el pago de contribuciones, sólo se modificaron los saldos a
favor de las mismas. Han transcurrido los 15 días estableci-
dos en el Código para presentar la declaración complemen-
taria ¿tendremos alguna consecuencia fiscal por ello?
Se considera que no existe un cumplimiento espontáneo de
las obligaciones fiscales cuando la omisión en el pago de las
contribuciones no hubiese sido corregida por el contribuyen-
te con posterioridad a los 15 días siguientes a la presentación
del dictamen de los estados financieros formulados por con-
tador público autorizado, respecto de las contribuciones omi-
tidas observadas en el dictamen, de conformidad con el 
artículo 73, fracción III del Código Fiscal de la Federación (CFF).

Ahora bien, este cumplimiento espontáneo es exclusiva-
mente para evitar la imposición de las multas por parte de
la autoridad tributaria, sin tener cualquier otro alcance.

Por tal motivo, si derivado del dictamen no se observaron
contribuciones omitidas y sólo se modificaron los saldos a fa-
vor, no se incurre en infracción alguna por presentar la de-
claración complementaria por dictamen fuera del plazo 
de 15 días, por no prevenirlo disposición fiscal expresa.

¿LÍMITE PARA EXPEDIR COMPROBANTES SIMPLIFICADOS?
Tributo en el régimen de pequeños contribuyentes y debo
cumplir con ciertas obligaciones fiscales, dentro de ellas la
expedición de comprobantes; para tal efecto cuento con
máquinas registradoras de comprobación fiscal. Al respec-
to, ¿existe algún límite o monto para que me vea obligado
a emitir los comprobantes por las operaciones realizadas?
El artículo 139, fracción V de la LISR prevé como obligación

La empresa consulta
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para los pequeños contribuyentes de entregar a sus clientes
copias de las notas de venta y conservar las originales, las
cuales deben reunir los requisitos establecidos en las fraccio-
nes I, II y III, del artículo 29-A del CFF, además del importe 
total de la operación en número o letra.

No obstante, los contribuyentes que utilicen máquinas re-
gistradoras de comprobación fiscal, podrán expedir como com-
probantes simplificados, la copia de la parte de los registros
de auditoría de dichas máquinas en las que aparezca el im-
porte de la operación correspondiente.

Ahora bien, el Servicio de Administración Tributaria (SAT),
mediante reglas de carácter general, podrá liberar de la obli-
gación de expedir dichos comprobantes, tratándose de ope-
raciones menores a $100.00.

Desafortunadamente, hasta el momento no han sido ex-
pedidas reglas relacionadas con este beneficio, por lo que 
resulta recomendable la expedición de los comprobantes in-
dependientemente del monto de la operación.

PÉRDIDAS FISCALES ¿SE PIERDEN POR CAMBIAR DE GIRO?
Nos dedicamos principalmente a la enajenación de ropa
interior para dama, pero debido a la situación económica

no hemos podido hacer frente a nuestros compromisos,
sobre todo porque las ventas han disminuido considera-
blemente, incluso estamos pensando en suspender fiscal-
mente actividades. La circunstancia anterior ha provoca-
do la generación de pérdidas fiscales en tres ejercicios
fiscales consecutivos. Como vemos la improductividad
del negocio, estamos pensando cambiar el giro del mismo
a una comercializadora y distribuidora de pinturas. Cuan-
do llevemos a cabo este proyecto ¿resulta válido fiscal-
mente la aplicación de las pérdidas fiscales de ejercicios
anteriores contra las posibles utilidades que se generen
en el nuevo giro?
Las pérdidas fiscales representan un derecho personal del con-
tribuyente y no puede ser transmitido a otra persona ni 
como consecuencia de la fusión; sin embargo, en el caso con-
creto no se presenta una transmisión del derecho, pues se tra-
ta de la misma persona moral, sin que el artículo 61 de la
LISR limite el derecho a amortizar las pérdidas cuando el con-
tribuyente cambia de giro comercial.

Por lo tanto, es factible la aplicación de las pérdidas fisca-
les de ejercicios anteriores contra las posibles utilidades ge-
neradas en el nuevo giro.

Decretos y acuerdos
1. Convenio de Colaboración Administrativa en Materia
Fiscal Federal que celebran la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal

Ambas partes celebran el convenio para que las funciones de
administración de los ingresos federales señalados en el mismo,
se asuman por parte del Distrito Federal -DF- (cláusula primera).

Asimismo, en términos de la cláusula segunda convienen en
coordinarse en determinadas contribuciones.

IVA, ISR, IA, IESPS E ISCAS
Respecto los impuestos al valor agregado (IVA), sobre la renta
(ISR), al activo (IA), especial sobre producción y servicios (IESPS)
y sustitutivo del crédito al salario (ISCAS) en el ejercicio de las
facultades de comprobación, el DF tendrá las atribuciones rela-
tivas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fis-
cales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones
en el domicilio fiscal o establecimientos de los contribuyentes,
de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con
ellos; así como en las oficinas de la autoridad competente.

Quedan excluidos del ejercicio de estas facultades, los siguien-
tes contribuyentes:
� integrantes del sistema financiero,
� sociedades mercantiles controladoras y controladas,

� organismos descentralizados y las empresas de participación
estatal mayoritaria de la Federación, sujetas a control presu-
puestal, y

� entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan compe-
tencia las Administraciones Locales del Servicio de 
Administración Tributaria.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), por con-

ducto de la Administración General de Recaudación, proporcio-
nará mensualmente al DF la información sobre las solicitudes
de inscripción y avisos al Registro Federal de Contribuyentes.

El DF ejercerá además, las siguientes facultades:
� determinar los impuestos omitidos, su actualización, así co-

mo sus accesorios a cargo de los contribuyentes fiscalizados
por el propio DF, responsables solidarios y demás obligados
con base en hechos que conozca con motivo del ejercicio de
sus facultades de comprobación, conforme a la legislación
fiscal federal aplicable,

� imponer las multas correspondientes a infracciones al 
Código Fiscal de la Federación (CFF) y demás disposiciones
fiscales federales, 

� condonar las multas que imponga en el ejercicio de sus fa-
cultades delegadas de comprobación de los impuestos,

� notificar las resoluciones que determinen los créditos fisca-
les generados con motivo del ejercicio de las facultades,

� recaudar el importe de los pagos que se obtengan como re-

De actualidad
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sultado de sus actuaciones, así como revisar, determinar y
cobrar las diferencias que provengan de errores aritméticos
y sus accesorios,

� llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, 
� las cantidades que se generen como resultado de las acciones

del DF en materia de fiscalización de los impuestos señala-
dos, serán pagadas en las instituciones de crédito o en las ofi-
cinas recaudadoras o auxiliares que autorice el mismo,

� recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribu-
yentes, de devolución de cantidades pagadas indebidamente
al DF o cuando legalmente así proceda, verificar, determinar
y cobrar las devoluciones improcedentes e imponer las mul-
tas correspondientes,

� otorgar las autorizaciones correspondientes al pago a plazo
de créditos fiscales, ya sea diferido o en parcialidades, de-
biéndose garantizar el interés fiscal, 

� revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones ad-
ministrativas de carácter individual no favorables a un par-
ticular, que el mismo hubiese emitido,

� tramitar y resolver recursos administrativos establecidos en
el CFF, en relación con los actos o resoluciones del propio
DF, emitidos en ejercicio de las facultades conferidas,

� intervenir en materia de juicios como parte en los que se sus-
citen con motivo del ejercicio de las facultades delegadas por
virtud del Convenio. De igual manera, éste asumirá la res-
ponsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la
intervención que corresponde a la SHCP, contando para es-
tos efectos con la asesoría legal de la misma, en la forma y
términos solicitados. El DF informará periódicamente a la
SHCP, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale
esta última, la situación de los juicios en que hubiese inter-
venido y las resoluciones que recaigan sobre los mismos (cláu-
sula octava). 
Asimismo, en relación con las citadas contribuciones, realiza-

rá actos de verificación para mantener actualizado el padrón de
contribuyentes, en una proporción anual del 20%, así como im-
poner y notificar las multas previstas en el CFF a los contribu-
yentes por los requerimientos de solicitudes de inscripción y avisos
al Registro Federal de Contribuyentes –RFC– (cláusula novena).

Además contará con las facultades de comprobación y
recaudación relacionadas los ingresos derivados del ISR,
tratándose de contribuyentes del régimen intermedio y los
ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos,
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de
la circunscripción territorial del DF y pequeños contribuyentes,
en los términos ya publicados por IDC, en esta misma Sección, en
la edición 59, del 15 de abril de 2003, entre las que destacan:
� recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás

documentos que establezcan las disposiciones fiscales y
recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar
y cobrar las diferencias que provenientes de errores
aritméticos,

� recibir las declaraciones de establecimientos ubicados en su
territorio, distintos a los del domicilio fiscal de la empresa
matriz o principal, presentadas las operaciones que
correspondan a dichos establecimientos,

� comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y
determinar el impuesto, su actualización y accesorios a cargo
de los contribuyentes, responsables solidarios y demás
obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades,

� notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas
por él mismo que determinen los ingresos de referencia y
sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes
también emitidos por el Distrito Federal, así como recaudar,
en su caso, el importe correspondiente,

� llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución,
para hacer efectivos los créditos fiscales con sus correspon-
dientes accesorios que él mismo determine, en ejercicio de
las facultades delegadas,

� recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribu-
yentes de devolución de cantidades pagadas indebidamente
al DF por dichos conceptos, o cuando legalmente así proce-
da, verificar, determinar y cobrar las devoluciones impro-
cedentes e imponer las multas correspondientes,

� imponer las multas por infracciones al CFF y demás dispo-
siciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento
de las obligaciones fiscales en materia de los ingresos de que
se trate, cuando dichas infracciones hubiesen sido descubier-
tas por el DF,

� condonar las multas que imponga en el ejercicio de las
facultades concedidas,

� revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones ad-
ministrativas de carácter individual no favorables a un par-
ticular, que hubiese emitido,

� en materia de recursos administrativos establecidos en el CFF,
tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o
resoluciones, emitidos en ejercicio de las facultades otorgadas,

� intervenir en materia de juicios como parte en los que se sus-
citen con motivo de las facultades delegadas, y asumirá la
responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio
de la intervención que corresponde a la SHCP; para este efec-
to, el DF contará con la asesoría legal de aquélla, en la for-
ma y términos solicitados, y

� resolver las consultas relativas a los ingresos referidos en es-
ta cláusula, que sobre situaciones reales y concretas le hagan
los interesados individualmente, conforme a la normativi-
dad emitida al efecto por la SHCP (cláusulas décima y déci-
ma primera).

ISTUV
Respecto al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos (ISTUV),
excepto aeronaves, se le concede al DF  facultades de registro y
control de vehículos, así como de recaudación, comprobación,
determinación y cobro.
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Ello implica realizar todos los trámites relacionadas con el
tributo, además de recibir y, en su caso, exigir las declaraciones,
avisos y demás documentos, y comprobar el cumplimiento de
las obligaciones fiscales, amén de las relacionadas en materia
de devoluciones, multas, recursos y juicios, comentadas en lí-
neas precedentes (cláusula décima segunda).

ISAN
El DF ejercerá las funciones administrativas de recaudación,
comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre auto-
móviles nuevos (ISAN), de la misma manera que el ISTUV (cláu-
sula décima tercera).

MULTAS IMPUESTAS POR AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS FEDERALES 
NO FISCALES
En materia de multas impuestas por autoridades administrati-
vas federales no fiscales, se otorgan las siguientes facultades:
� notificar las multas, determinar sus correspondientes acce-

sorios y recaudar unas y otros, incluso a través del procedi-
miento administrativo de ejecución, respecto de infractores
domiciliados en el DF, pero por tránsito federal, su importe
también le corresponderá si en su territorio se efectúa el pa-
go, sin importar el domicilio del infractor. La recaudación se
efectuará a través de las instituciones de crédito o en las ofi-
cinas recaudadoras o auxiliares que autorice,

� efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente, y
� autorizar el pago de las multas, diferido o en parcialidades

(cláusula décima cuarta).

DIVERSAS FACULTADES
También se le conceden las facultades previstas en el artícu-

lo 41 del CFF (requerimiento de declaraciones, avisos y demás
documentos) en materia de las contribuciones estudiadas en el
primer punto; la comprobación del cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en los artículos 29 y 42 fracción V del CFF
(visitas para verificar el uso de máquinas registradoras de com-
probación fiscal en establecimientos o locales ubicados en su
territorio) y las de verificación de la legal estancia o tenencia en
territorio nacional de vehículos de procedencia extranjera (cláu-
sulas décima quinta, décima sexta y décima séptima).

En relación con la última facultad, el DF deberá:
� dar cumplimiento a los requisitos y formalidades previstos

en la Ley Aduanera (LA) y sujetarse a la normatividad, linea-
mientos, políticas y criterios que para el efecto emita la SHCP,

� levantar el acta respectiva en caso de embargo precautorio
y notificar al interesado el inicio del procedimiento corres-
pondiente, el cual será tramitado y resuelto por la Adminis-
tración Local de Auditoría Fiscal correspondiente, y

� poner a disposición de esta última los vehículos embarga-
dos acompañando las actuaciones correspondientes, dentro
de un plazo que no excederá de 48 horas a partir del embar-
go, aun cuando dichos vehículos serán resguardados y cus-

todiados por el DF, salvo los deportivos y de lujo, hasta que
cause ejecutoria la resolución dictada en el procedimiento
administrativo en materia aduanera respectivo. 
Los vehículos embargados precautoriamente, salvo los de-

portivos y de lujo, serán transmitidos al DF para destinarlos a
funciones públicas (cláusula décima séptima).

INCENTIVOS 
Prácticamente en todos los casos por el ejercicio de las faculta-
des otorgadas, se le concede un incentivo del 100% del monto
efectivamente pagado de las contribuciones y sus accesorios
(cláusula décima octava).

FACULTADES RESERVADAS A LA SHCP
La SHCP se reserva las siguientes facultades:
� formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el so-

breseimiento en procesos penales,
� tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten

los contribuyentes contra las resoluciones definitivas que de-
terminen contribuciones o accesorios, excepto cuando se tra-
te de sus propios actos o resoluciones, emitidos en ejercicio
de las facultades conferidas,

� notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento ad-
ministrativo de ejecución, el importe de las determinaciones
del IVA, IESPS, ISR, IA E ISCAS que hubiese formulado la
propia Secretaría, 

� interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado
de Circuito competente,

� intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la
constitucionalidad de una ley o reglamento de naturaleza fis-
cal federal, y

� llevar a cabo la operación total del RFC (cláusula vigési-
ma cuarta).
Además se reserva las facultades de planeación, programa-

ción, normatividad y evaluación de los ingresos coordinados,
aun cuando el DF puede formular propuestas sobre la determi-
nación de sus metas (cláusula vigésima quinta).

Asimismo, la SHCP podrá en cualquier tiempo ejercer las atri-
buciones a que se refiere el Convenio, aun cuando hubiesen si-
do conferidas expresamente al DF, pudiendo hacerlo en forma
separada o conjunta con este último (cláusula vigésima sexta).

EVALUACIÓN
El DF informará a la SHCP sobre los resultados obtenidos, ade-
más de existir reuniones semestrales de evaluación (cláusulas
vigésima séptima, vigésima octava y vigésima novena). 

CUMPLIMIENTO,VIGENCIA Y TERMINACIÓN
La SHCP podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atri-
buciones que conforme a este Convenio ejerza el DF, cuando és-
te incumpla alguna de las obligaciones señaladas en el mismo y
mediante aviso por escrito efectuado con anticipación, este últi-
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mo podrá dejar de ejercer alguna o varias de dichas atribuciones,
en cuyo caso, dará aviso previo por escrito a aquélla.

Estas decisiones se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) y la Gaceta Oficial del DF (GODF), a más
tardar dentro de los 30 días siguientes a su notificación y sur-
tirán efectos al día siguiente de la publicación en este último.

Finalmente, cualquiera de las partes puede dar por termi-
nado este Convenio, mediante comunicación escrita a la otra
parte, lo cual se publicará en los términos señalados en el pá-
rrafo anterior (cláusula trigésima primera).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
El Convenio entró en vigor el pasado 15 de agosto, y se abroga el
Acuerdo de la SHCP y el Departamento del DF para la Colabo-
ración Administrativa de este último en Materia Fiscal Federal,
publicado en el DOF el 23 de mayo de 1997 (primera).

Tratándose del ISR e IA de las personas morales, el DF se
obliga a capacitar a su personal (segunda).

Los asuntos en trámite se llevarán a cabo conforme al Acuer-
do que se abroga (tercera).

Se consideran automóviles deportivos o de lujo los exclui-
dos en el listado de vehículos de la convocatoria publicada el
12 de abril de 1994 –sexta– (Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, 5 de agosto).

2. Acuerdo por el que se Aprueban y se dan a conocer las
Formas Oficiales que se indican

Por medio de este Acuerdo se dan a conocerlas siguientes
formas oficiales:
� Inscripción o Aviso de Modificación de datos al Padrón

de Contribuyentes del Impuesto sobre Nóminas (TDF-R-04), e
� Inscripción o Aviso de Modificación de datos al Padrón de

Contribuyentes del Impuesto por la Prestación de Servicios
de Hospedaje (TDF-R-06).
Las formas entraron en vigor el pasado 8 de agosto (Gaceta

Oficial del Distrito Federal, 7 de agosto).

Oficios, circulares y otros
3. Tasa de recargos por prórroga para los meses de julio,
agosto y septiembre de 2003, sobre cuyo excedente se
calcula la condonación a que se refiere el segundo pá-
rrafo del artículo décimo del Decreto por el que se exi-
me del pago de contribuciones federales, se condonan
recargos de créditos fiscales y se otorgan estímulos fis-
cales y facilidades administrativas, a los contribuyentes
que se indican, publicado el 23 de abril de 2003

Se da a conocer la tasa de recargos aplicables para efectos
de la condonación de recargos, en términos del Decreto men-
cionado: 0.75% (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
31 de julio).
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1. Consideraciones previas
Como se recordará, para el ejercicio de 2003 se modificó la Ley
del Impuesto al Valor Agregado (LIVA), básicamente en relación
con la determinación del impuesto; esto es, se cambió la perio-
dicidad de la causación del impuesto que varía de ser anual a
mensual, desapareciendo la declaración del ejercicio y el ajus-
te a los pagos provisionales, lo cual dio lugar a los pagos defi-
nitivos (artículo 5o de la LIVA)

Asimismo, en la determinación del IVA acreditable aplicable
a los pagos definitivos se presentó una variante, la cual consi-
deró un nuevo mecanismo para determinar el factor de prorra-
teo utilizado por los contribuyentes con actividades gravadas y
exentas –calculado atendiendo a la proporción que representen
las operaciones gravadas realizadas en el ejercicio inmediato
anterior al mes que corresponda el pago, respecto de la totali-
dad de ellas– (artículo 4o de la LIVA).

Finalmente, en relación con el acreditamiento y devolución de
los saldos a favor del impuesto al valor agregado (IVA), motivo
del presente estudio, el artículo 6o de la LIVA considera que cuan-
do en la declaración de pago –entendiéndose por ésta a la decla-
ración mensual y por aquél al pago mensual– resulte saldo a favor,
el contribuyente podrá considerar una de dos opciones:
� acreditarlo contra el impuesto a su cargo, en los meses si-

guientes hasta agotarlo, o
� solicitar su devolución, siempre que sea sobre el total del sal-

do a favor; en el entendido de que una vez solicitado, dicho
saldo ya no podrá acreditarse en declaraciones posteriores.
Entonces, si derivado de la comparación entre el IVA trasla-

dado y el IVA acreditable resulta mayor este último, se obten-
drá un saldo a favor. 

El saldo a favor determinado en un mes es único y defini-
tivo, y luego de elegir el acreditamiento como medio recupe-
ración, no deberá adicionarse a los saldos a favor de meses
posteriores, y deberá acreditarse únicamente cuando se tenga
saldo en contra.

No obstante, las autoridades fiscales señalan que el método
del acreditamiento del impuesto deberá efectuarse hasta por el
monto del IVA a cargo, considerando los posibles excedentes pa-
ra subsecuentes acreditamientos, pero efectuándolos en papeles
de trabajo, de tal suerte que no se manifieste en la declaración
el remanente del saldo a favor como un nuevo saldo a favor.

En opinión de IDC, el resultado de aplicarle al IVA a cargo
el acreditamiento del saldo a favor del mismo gravamen de me-
ses anteriores, es motivo de un nuevo saldo a favor, el cual po-
drá ser acreditado o solicitado en devolución por su totalidad.
Este criterio quedó manifestado en la Edición 66, de fecha 31
de julio de 2003, página 5 de la Sección Fiscal.

2. Saldos a favor del IVA
2.1.ACREDITAMIENTO
Por lo antes expuesto, a la fecha existen diversas interpretacio-
nes en torno a la forma efectuar el acreditamiento y de mani-
festar los saldos a favor del IVA en las declaraciones de pago
definitivo; sin embargo, sólo se revisará la posición del Servi-
cio de Administración Tributaria (SAT) y la de IDC, a fin de con-
cluir en la utilización de la más óptima.

El saldo a favor generado de la comparación entre el IVA
trasladado y el IVA acreditable, cuando este último es mayor, se
deberá manifestar a través de la declaración definitiva, por me-
dio del portal bancario correspondiente.
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Régimen general de ley

Casos Prácticos

Nuevo mecanismo para manifestar
los saldos a favor del IVA en pagos
definitivos
Derivado de las continuas interrogantes en relación con el nuevo esquema
implementado por el SAT para manifestar los saldos a favor del IVA, se
revisa su operatividad en torno a los pagos definitivos.

1. CONSIDERACIONES PREVIAS
2. SALDOS A FAVOR DEL IVA

2.1. ACREDITAMIENTO
2.2. DEVOLUCIÓN

3. COMENTARIOS
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PRIMERA INTERPRETACIÓN (SAT)
No obstante, se podrá acreditar contra el impuesto a cargo de
meses subsecuentes hasta agotarlo, considerando que si luego
del acreditamiento hubiese un remanente del saldo a favor, és-
te, no deberá manifestarse como tal en la declaración de los me-
ses donde se acreditó; por lo tanto, el contribuyente sólo estará

obligado a aplicar una cantidad hasta por el monto del impues-
to a cargo, y la diferencia deberá controlarla a través de pape-
les de trabajo, siendo necesaria la presentación de una
declaración estadística –en cero– en el portal del SAT.

Para ejemplificar esta interpretación, enseguida se muestran
las cédulas correspondientes:

www.idcweb.com.mx Contabilidad Fiscal IDC68

PAGOS DEFINITIVOS DEL IVA 2003
CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

IVA causado en el mes (trasladado) $50,000.00 $85,000.00 $50,000.00 $65,000.00 $55,000.00
Menos: IVA acreditable (artículo 4o de la LIVA) 75,000.00 65,000.00 60,000.00 95,000.00 30,000.00
Igual: IVA a cargo (saldo a favor) ($25,000.00) 20,000.00 ($10,000.00) ($30,000.00) 25,000.00
Menos: Saldo a favor del IVA de meses anteriores 

pendiente de acreditar 20,000.00 25,000.00
Igual: Pago mensual definitivo $0.00 $0.00

Lugar de la presentación de la declaración Portal Portal del SAT Portal Portal Portal del SAT
bancario (estadística) bancario bancario (estadística)

CONTROL DE LOS SALDOS A FAVOR DEL IVA 2003 (PAPELES DE TRABAJO)
CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

Saldo a favor del IVA del mes $25,000.00 $0.00 $10,000.00 $30,000.00 $0.00
Menos: IVA acreditado en el mes 0.00 20,000.00 0.00 0.00 25,000.00
Más: IVA pendiente de acreditar de meses anteriores 25,000.00 5,000.00 15,000.00 45,000.00
Igual: Saldo a favor del IVA de meses anteriores 

pendiente de acreditar $25,000.00 $15,000.00 $45,000.00
Remanente acumulado del saldo a favor 
del IVA de meses anteriores pendiente de 
acreditar $5,000.00 $20,000.00

Como se aprecia, las declaraciones donde se reflejarán los
saldos a favor generados mensualmente se presentarán en el
portal bancario; empero, cuando exista cantidad a cargo y sean
acreditados los mencionados saldos, se deberá efectuar hasta
por el monto del impuesto a cargo, presentando la declaración

estadística correspondiente en el portal del SAT, caso en el cual
se deberá llevar un control estricto de los saldos a favor y acre-
ditamientos efectuados en el ejercicio mediante papeles de tra-
bajo, como se propone en el siguiente cuadro:

Existe un inconveniente en la aplicación de dicho mecanis-
mo, si se considera que a partir de 2003 la generación del saldo
a favor mensual es única y definitiva, por tanto, la aplicación
del saldo a favor manifestada parcialmente desvirtúa esta ca-
racterística –pues no se manifiesta en forma independiente el
remanente obtenido en la operación–, lo cual evidentemente es
contrario a las disposiciones contenidas en la LIVA.

SEGUNDA INTERPRETACIÓN (IDC)
No obstante, se podrá acreditar contra el impuesto a cargo de
meses subsecuentes hasta agotarlo, considerando que si luego

del acreditamiento hubiese un remanente del saldo a favor, és-
te, deberá manifestarse como un nuevo saldo a favor en la de-
claración de los meses donde se acreditó; por lo tanto, el
contribuyente estará obligado a reflejar la cantidad total del sal-
do a favor acreditado, contemplando la diferencia como un nue-
vo saldo a favor, siendo necesaria la presentación de la
declaración en el portal bancario correspondiente. Para ejem-
plificar esta interpretación, enseguida se muestra la cédula co-
rrespondiente:
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Como se observa, el mecanismo utilizado en la segunda in-
terpretación deja en claro que se deberá manifestar en las de-
claraciones definitivas posteriores, la totalidad del saldo a favor
acreditado, así como el nuevo saldo generado en forma natural,
los cuales podrán ser acreditados o solicitados en devolución
siempre que sea por la totalidad.

2.2.DEVOLUCIÓN
La primera interpretación, no resulta viable tanto para el nue-
vo esquema de pagos electrónicos, como para solicitar la de-
volución de los saldos a favor generados luego de haber
efectuado acreditamientos, pues aquellos no fueron reflejados
en ninguna declaración.

La citada devolución deberá efectuarse por la totalidad del
saldo a favor, utilizando la forma fiscal 32, “Solicitud de devo-
lución”, acompañada del Anexo 1 de dicha forma, así como del
mismo Anexo de la forma 41, “Aviso de compensación” (regla
2.2.3. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003).

Para ejemplificarlo se extraen algunos campos de la carátula
de la mencionada solicitud, considerando la información de la pri-
mera interpretación, en el entendido de que la declaración se pre-
sentó el 11 de septiembre de 2003, en la cual no se manifestó el
saldo a favor generado en papeles de trabajo en el mes de agosto.

D. Fecha de presentación de la declaración en la que se 
manifestó el monto que solicita en devolución 11 09 2003

I. Importe manifestado en la declaración del campo D 0
J. Importe de la (s) devolución (es) y/o compensación (es) 

efectuada (s) sin incluir actualización 0
K. Importe por el que se solicita devolución (I – J) 0

Es evidente que no es posible efectuar la solicitud de devo-
lución en los términos de la primera interpretación, pues el men-
cionado saldo a favor no fue manifestado en la declaración
correspondiente.

La segunda interpretación evidencia la facilidad para solici-
tar la devolución del saldo a favor generado, pues en ella se con-
templa el saldo a favor que coresponde a cada mes, por lo cual
al solicitar su devolución, se tienen plenamente identificadas las
cantidades solicitadas en la forma fiscal 32.

En el ejemplo presentado en la segunda interpretación, el
contribuyente podrá solicitar la devolución del saldo a favor 
de agosto por $5,000.00, pues precisamente en la declaración de
dicho mes se manifestó el monto solicitado.

3. Comentarios
Durante el desarrollo del tema se aprecia el fondo de cada una
de las interpretaciones para manifestar los saldos a favor del
IVA en los portales del banco y del SAT, básicamente las postu-
ras se dividen cuando de la disponibilidad del saldo se trata, con-
siderando las posibilidades de acreditar o solicitar en devolución
el saldo a favor o el remanente del mismo, mensualmente.

En materia de acreditamiento y devolución, la presentación
de las declaraciones mensuales definitivas implican una gran
ventaja respecto al año pasado, pues ya no se está limitando la
temporalidad para efectuar cualquiera de los mencionados pro-
cedimientos; en cambio, mes a mes se podrá decidir –incluso
efectuando un análisis financiero– si se acredita o se pide devo-
lución, de tal suerte que aun cuando termine el ejercicio, los
efectos de venir aplicando el acreditamiento de un saldo a fa-
vor trasciendan a ejercicios posteriores.

La primera interpretación no se ajusta a las disposiciones
contenidas en la LIVA, al pretender controlar el acreditamiento
de los saldos a favor a través de papeles de trabajo y como con-
secuencia de la integración de la documentación para solicitar
la devolución del gravamen. 

La segunda interpretación se ajusta al nuevo esquema del
pago definitivo mensual al considerar los remanentes del IVA
como nuevos saldos a favor, resolviendo los problemas  gene-
rados tanto en la presentación de las declaraciones definitivas
mensuales, como en los trámites para solicitar la devolución.

En conclusión, más que considerar una desventaja la gene-
ración de saldos a favor en espera de poder acreditarlos o bien
solicitarlos en devolución, deberá tomarse en cuenta la situa-
ción financiera del contribuyente en el corto y mediano plazo,
a fin de considerar la decisión correcta desde un principio. 

Las autoridades fiscales deberán definir su criterio y hacer-
lo extensivo a las Administraciones Locales de Asistencia al Con-
tibuyente correspondientes, a fin de otorgar mayor seguridad
jurídica a los contribuyentes.
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PAGOS DEFINITIVOS DEL IVA 2003
CONCEPTO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE

IVA causado en el mes (trasladado) $50,000.00 $85,000.00 $50,000.00 $65,000.00 $55,000.00
Menos: IVA acreditable (artículo 4o de la LIVA) 75,000.00 65,000.00 60,000.00 95,000.00 30,000.00
Igual: IVA a cargo (saldo a favor) ($25,000.00) 20,000.00 (10,000.00) (30,000.00) 25,000.00
Menos: Saldo a favor del IVA de meses anteriores 

pendiente de acreditar 25,000.00 45,000.00
Igual: Pago mensual definitivo (nuevo saldo 

a favor) ($5,000.00) ($10,000.00) ($30,000.00) ($20,000.00)
Lugar de la presentación de la declaración Portal bancario Portal bancario Portal bancario Portal bancario Portal bancario
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Por la importancia de la constancia de retenciones por salarios
y conceptos asimilados (forma oficial 37), se presentan los con-
sejos esenciales para su debido llenado:

Debe asentarse el período en que se le retuvo el ISR al tra-
bajador:
� si son trabajadores que estuvieron todo el ejercicio, eviden-

temente se indica todo el ejercicio,
� si son trabajadores que dejaron de colaborar en la empresa

antes del 31 de diciembre, se consigna el período desde el
primer día de labores a la fecha de retiro de la empresa, y

� si son trabajadores que permanecerán en la empresa hasta
el 31 de diciembre, se asienta el período desde el primer día
de labores al último día del ejercicio.

Se mencionan los datos del trabajador, tanto su clave de Re-
gistro Federal de Contribuyentes (RFC) como la Clave Única de
Registro de Población (CURP), esta última incluso es tramitada
por la AFORE del trabajador.

Cabe indicar que la regla 2.3.12. de la RMF 2003 considera
inscritos a los trabajadores cuando se proporcione al Servicio
de Administración Tributaria (SAT) la CURP de los mismos.

A. Deberá incluirse la totalidad de ingresos, con independen-
cia de la naturaleza de los mismos, y si se encuentran exentos
o gravados para efectos del impuesto sobre la renta (ISR).

B., C., D., E. y F. Se indica el monto exento previsto en la LISR.
D. Si un trabajador deja de laborar en una empresa y por ello

se le expidió una constancia de retención, y en el mes de mayo
tiene derecho a percibir utilidades, deberá expedirse una cons-
tancia por ese ingreso, aun cuando ya no labore en esa empresa.

F. Generalmente se asientan los ingresos percibidos por con-
cepto de previsión social, pero puede anotarse cualquier tipo de
ingreso diverso a los demás rubros.

G. Se consigna la proporción del subsidio correspondiente
al empleador que expide la constancia, independientemente de
tratarse de trabajadores que estuvieron o no todo el ejercicio la-
borando con dicho empleador.

Si el trabajador laboró con anterioridad en otra empresa, y
permanece con un empleador hasta el 31 de diciembre, este úl-
timo debe aplicar su proporción de subsidio, y no sacar un pro-
medio, porque finalmente la obligación legal para el empleador
es aplicar su proporción para todos sus trabajadores, sin que la
ley haga distinción alguna.

Es obligatorio para el trabajador entregar la constancia de re-
tención expedida con anterioridad por el otro u otros patrones al
empleador obligado a realizar el cálculo anual, y  dicho emplea-
dor deberá exigirla, o cuando el trabajador no tuvo un patrón an-
terior, ni percibió ingresos por sueldos, deberá manifestarlo por
escrito al empleador. Para el cálculo anual debe considerarse la
totalidad de ingresos obtenidos por el trabajador en el ejercicio.

Correcto llenado de la constancia de retenciones
por salarios y conceptos asimilados
Derivado de las diversos cuestionamientos a IDC, tanto en el área de consultoría como en sus eventos
de capacitación, es menester dar algunas recomendaciones para el llenado de la forma oficial 37.

Avisos

Formularios fiscales

1

3

2
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H. Se asienta la diferencia entre la proporción y la unidad 
I. El resultado anterior se multiplica por el doble de la dife-

rencia
J. Se consigna la cantidad resultante de disminuirle a la propor-

ción el resultado obtenido en el punto I.
K. Se anota la proporción de subsidio acreditable calculada,

de haberse ejercido la opción de aplicar la tarifa actualizada del
impuesto de 1991.

L. y M. Debe indicarse el monto del subsidio al cual tiene
derecho el trabajador, y la parte que no tenga derecho, en razón
de las prestaciones otorgadas por el patrón.

Si a un trabajador no se le realiza el cálculo anual, indepen-
dientemente del tiempo laborado, entonces deberá reflejarse la
suma del subsidio aplicado en sus nóminas.

Si a un trabajador sí se le realiza el cálculo anual, indepen-
dientemente del tiempo laborado, entonces se asentará el mon-
to del subsidio correspondiente, conforme a la tabla anual, y
aplicará la proporción de dicho empleador.

N. Se consigna el monto del impuesto retenido en el perío-
do por el cual se expide la constancia. 

f. Se indica el monto total pagado por todos los conceptos.
g. Se consigna el salario mínimo general (SMG) correspon-

diente al área geográfica del trabajador:

ÁREA GEOGRÁFICA PESOS

“A” $43.65
“B” 41.85
“C” $40.30

h. Se asienta el tiempo laborado por el trabajador en la em-
presa

i. La exención de 90 veces el SMG del área geográfica del
trabajador (A, B y C) por cada año de servicio aplica por el to-
tal de los conceptos pagados, y no por cada uno de ellos, debien-
do recordarse que cada fracción de más de seis meses se
considera como un año completo.

j. Debe anotarse el ingreso gravado, es decir, la diferencia
entre el monto pagado y el exento.

k. Debe referenciarse el último sueldo mensual ordinario.
l. Se indica la diferencia entre el ingreso gravado y el último

sueldo mensual ordinario, al cual se le aplicará la tasa efectiva,
debiendo recordar que si los ingresos gravados son menores al
último sueldo mensual ordinario, aquellos se sumarán a los de-
más ingresos sin aplicarse la tasa efectiva.

m. Se consigna el monto del impuesto retenido.
Se asientan los datos del retenedor, según si el empleador es

persona física o moral, y en su caso, los del representante de legal.

La constancia debe ser firmada por el retenedor y el traba-
jador, sin ser obligatorio la impresión del sello del empleador,
si no cuenta con el mismo.

Finalmente, para efectos del llenado relativo a  los ingresos
por jubilaciones, pensiones o haberes de retiro en una sola ex-
hibición, podrá consultarse la edición número 43, del 15 de agos-
to de 2002, página 7, de esta misma sección donde se contiene
un ejemplo del llenado.

4

5

6

7
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Tratados internacionales

Indicadores

Situación de los tratados tributarios
internacionales
Con base en la información proporcionada a IDC por la Dirección General Adjunta de Planeación
Tributaria Internacional y de Negociación de Tratados, dependiente de la Dirección General de
Asuntos Fiscales Internacionales del Servicio de Administración Tributaria, se destacan los cuadros
que muestran la vigencia, avance y situación general de los Tratados Internacionales para evitar la
Doble Imposición en Materia Fiscal, suscritos y negociados a la fecha por nuestro país.
ESTADO QUE GUARDAN LOS CONVENIOS FISCALES CELEBRADOS POR MÉXICO
Información actualizada al 30 de julio de 2003

PAÍS EN NEGO- NEGO- FECHA DE APROBADOS FECHA APROBADO IDIOMAS FECHA DE APLICABLE FECHA DE
CIACIÓN CIACIÓN FIRMA POR EL PUBLICACIÓN POR EL OFICIALES ENTRADA A PARTIR PUBLICACIÓN

CONCLUIDA SENADO DEL DECRETO OTRO EN VIGOR DEL CONVENIO
MEXICANO EN EL DOF ESTADO EN EL DOF

Alemania

Australia
Austria
Argentina (3)

Bélgica

Brasil
Canadá

Canadá (4)

Corea

Chile
China

✔

✔

✔

23/II/93

9/IX/02

26/XI/97
24/XI/92

8/IV/91

16/III/90

6/X/94

17/IV/98

27/V/93

29/IV/98
1/VI/94

8/VII/91

8/VII/91

16/XII/94

5/XI/98

16/VI/93

19/VI/98
15/VI/94

15/VIII/91

15/VIII/91

10/I/95

30/XII/98

11/XI/93

7/XI/96

✔

✔

✔

✔

Español
Alemán

Español
Español
Francés
Neerlandés

Español
Francés 
Inglés
Español
Francés 
Inglés
Español
Coreano
Inglés
Español

30/XII/93

1/I/97

11/V/92

27/IV/92

13/II/95

12/XI/99

1/I/94

1/I/98

1/I/92

1/I/93

1/I/96

1/I/00

16/III/94
6/V/94 (1)

15/VI/94 (2)

6/I/97

17/VII/92

15/VII/92

16/III/95

12/V/00
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PAÍS EN NEGO- NEGO- FECHA DE APROBADOS FECHA APROBADO IDIOMAS FECHA DE APLICABLE FECHA DE
CIACIÓN CIACIÓN FIRMA POR EL PUBLICACIÓN POR EL OFICIALES ENTRADA A PARTIR PUBLICACIÓN

CONCLUIDA SENADO DEL DECRETO OTRO EN VIGOR DEL CONVENIO
MEXICANO EN EL DOF ESTADO EN EL DOF

Dinamarca

Ecuador
España
EUA

EUA (4)

Finlandia

Francia

Grecia
Hungría
India
Indonesia

Italia

Israel

Irlanda

Japón

Luxemburgo

Malasia
Nicaragua
Noruega

Países Bajos

Polonia

Portugal

✔

✔
✔

✔

✔

11/VI/97

30/VII/92
24/VII/92
18/IX/92
8/IX/94 (5)

26/XI/02 (5)

9/XI/89
9/IX/94 (5)

12/II/97

7/XI/91

6/IX/02

8/VII/91

20/VII/99

22/X/98

9/IV/96

7/II/01

23/III/95

27/IX/93

30/XI/98

11/XI/99

28/X/97

25/V/94
27/V/93
12/VII/93
16/XII/94
29/IV/03

19/XII/89
10/I/90
28/X/97

18/XII/92

25/V/94

19/X/99

14/XII/98

29/IV/96

25/IV/01

14/XI/95

22/VI/94

26/IV/99

28/IV/00

26/XI/97

15/VI/94
16/VI/93
5/VIII/93
10/I/95
3/VI/03 (5)

10/I/95 (5)

26/XI/97

29/XII/92

15/VI/94

15/VI/94

28/IV/00

30/XII/98

14/V/96

04/VI/01

20/XII/95

6/VII/94

26/V/99

20/X/00

✔

1/XI/00

✔
20/XI/93

✔

29/VI/98

✔

✔

✔

31/XII/98

✔

21/XII/01

✔

✔

✔

✔

Español
Danés
Inglés
Español
Español
Español
Inglés

Español
Inglés
Español
Finlandés
Inglés
Español
Francés

Español 
Indonesio
Inglés
Español
Italiano
Español 
Hebreo
Inglés
Español 
Inglés
Español
Japonés
Inglés
Español
Francés 
Inglés

Español
Noruego
Español
Neerlandés
Español 
Polaco
Inglés
Español 
Portugues
Inglés

22/XII/97

13/XII/00
6/X/94
28/XII/93
26/X/95 (5)

03/VII/03

18/I/90
26/X/95 (5)

14/VII/98

31/XII/92

10/III/95

9/V/00

31/XII/98

6/XI/96

27/XII/01

23/I/96

13/X/94

28/VIII/02

9/I/01

1/I/98

1/I/01
1/I/95
1/I/94
26/X/95 (5)

1/IX/03 (6)

1/I/04 (7)

18/I/90
26/X/95 (5)

1/I/99

1/I/93

1/I/96

1/I/00

1/I/99

1/I/97

1/I/02

1/I/97

1/I/95

1/I/03

1/I/02

27/V/98

4/IV/01
31/XII/94
3/II/94
25/I/96 (5)

22/VII/03

23/I/90
25/I/96 (5)

11/VIII/99

16/III/93

29/III/95

11/VIII/00

9/VIII/00

6/I/97

6/II/02

26/VIII/96

31/XII/94

18/X/02

3/IV/01
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Reino Unido de 
Gran Bretaña
Rep.Checa

Rep.Eslovaca
Rumania

Rusia
Singapur

Suecia

Suiza

Tailandia
Venezuela

✔

✔

✔

2/VI/94

4/IV/02

20/VII/00

9/XI/94

21/IX/92

3/VIII/93

6/II/97

6/VII/94

18/IX/02

31/X/00

26/IV/95

15/XII/92

1/VI/94

25/VII/94

13/XI/02

28/XI/00

13/VI/95

17/XII/92

15/VI/94

14/XII/94

✔

✔

✔

21/IX/92

✔

6/XI/98

Español
Inglés
Español
Checo
Inglés

Español
Rumano

Español
Inglés
Español
Inglés
Español
Francés

Español

15/XII/94

27/XII/02

15/VIII/01

14/IX/95

18/XII/92

8/IX/94

1/IV/94 (8)

1/I/03

1/I/02

1/I/96

1/I/93

1/I/95

15/III/95

28/I/03

12/XII/01

23/VIII/96

10/II/93

24/X/94

Notas: (1) Publicación de Fe de Erratas
(2) Modificación al Protocolo
(3) Para evitar la doble Imposición en Materia de Transporte Internacional
(4) En materia de intercambio de información

(5) Modificación al Tratado
(6) En materia de dividendos
(7) En el resto de las modificaciones
(8) Entrada en vigor retroactiva

PAÍS EN NEGO- NEGO- FECHA DE APROBADOS FECHA APROBADO IDIOMAS FECHA DE APLICABLE FECHA DE
CIACIÓN CIACIÓN FIRMA POR EL PUBLICACIÓN POR EL OFICIALES ENTRADA A PARTIR PUBLICACIÓN

CONCLUIDA SENADO DEL DECRETO OTRO EN VIGOR DEL CONVENIO
MEXICANO EN EL DOF ESTADO EN EL DOF



10 31 de Agosto de 2003

IDC68 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx

Alemania

Bélgica

Canadá

Chile

Corea

Dinamarca

Ecuador

España

5% con el 10% de
tenencia accionaria

5%
con el 25% de
tenencia accionaria
10% con el 25%
de tenencia
accionaria
5%
con el 20% de
tenencia accionaria
0%
con el 10%
de tenencia
accionaria
0% 
con el 25%
de tenencia
accionaria
5%

5%
con el 25%
de tenencia
accionaria

15%

15%

15%

10%

15%

15%

_________

15% 

De 5 años (15%)
15% general

De 5 años (15%)
15% general

_________

_________

De 5 años 10%

_________

De 5 años (15%)
15% general
De 5 años (15%) 
15% general

A bancos y a seguros 
y fondos de pensiones 10%
15% general
10% (a los 5 años)
15% general

15% general

15% general

5% a bancos
15% general

5% del importe bruto 
a bancos
15% general

10% a bancos
15% general
10% a bancos
15% general

_________

_________

10% (3)

(8)

_________

_________

_________

5% (9)

10%

10%

15%

15%

10%

10%

10%

10%

_________

_________

10% (4)

(8)

_________

_________

_________

_________

Tasas negociadas en dividendos, intereses 
y regalías, en los tratados de doble tributación
suscritos por México

DIVIDENDOS (1) INTERESES (2) REGALÍAS
PAÍSES ENTRE DE PORTA- PAGADOS A BANCOS PAGADOS A BANCOS TASA TASA DEL TASA

SOCIEDADES FOLIO DURANTE UN DURANTE UN APLICABLE TRATADO APLICABLE
PERIODO  INICIAL PERIODO POSTERIOR POR POR

CLAUSULA CLAUSULA
NMF NMF

Información básica proporcionada por la Dirección General adjunta de Negociación de Tratados y
Proyectos Especiales,dependiente de la Dirección General Técnica y de Negociaciones Internacionales
del Servicio de Administración Tributaria,esquematizando las tasas preferenciales (al 1o de enero de
2003) aplicables para la determinación del impuesto sobre la renta,por contribuyentes residentes en
alguno de los países suscriptores de los tratados para evitar la doble tributación, reproducidas
mediante cuadro de referencia ágil.
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Estados 
Unidos

Finlandia

Francia

Irlanda

Israel

Italia
Japón

Luxemburgo

Noruega

Paises  Bajos 

5% 
con el 10% de
tenencia de acciones
con derecho a voto (5)

Gravamen exclusivo

Gravamen exclusivo
en el país de
residencia 5%,
15% (6)

5% con el 10% de
tenencia accionaria
con derecho a voto
5%,10% con el 10%
de tenencia
accionaria (10)

15%
5%
con el 25% de
tenencia 
accionaria (7)

5% (en el caso de
Luxemburgo) 
8% (en el caso de
México)con el 10%
de tenencia
acccionaria
Gravamen exclusivo
en la residencia con
el 25% de tenencia
accionaria
5%
con el 10% de
tenencia accionaria
gravamen exclusivo
en la  residencia en
el caso de los Países
Bajos

15% los primeros 5
años,después 10%

en la residencia

Gravamen exclusivo
en el país de
residencia

10%

10%

15%

15%

15%

15%

De 5 años 10% también a
instituciones de seguros y por
títulos negociados en mercado
de valores reconocido
15% pagados por bancos y a
proveedores
15% general
_________

_________

_________

_________

_________
_________

_________

4 años
15% general

De 5 Años.También a 
instituciones de seguros y 
para intereses derivados de 
títulos negociados en un 
mercado de valores 
reconocido 10%
15% general

4.9% también a instituciones
de seguros y derivados de
bonos negociados en un
mercado de valores reconocido
10% pagados por bancos y a
proveedores
15% general
10% también a intereses por
títulos negociados en
mercados de valores
reconocidos y a proveedores
15% general
15% general

5% a bancos
10% general

10% general

15% general
10% también a instituciones
de seguros,por títulos
negociados en mercado de
valores reconocido y a
proveedores
15% general
10% general

10% a bancos
15% general

También para instituciones de
seguros y derivados de títulos
negociados en un mercado
de valores reconocido 5%
10% pagados por bancos 
y proveedores
15% general

_________

_________

5%,10% (3)

_________

_________

10%
_________

_________

_________

_________

10%

10%

15%

10%

10%

15%
10%

10%

10%

10%

_________

_________

10% (4)

_________

_________

_________
_________

_________

_________

_________

DIVIDENDOS (1) INTERESES (2) REGALÍAS
PAÍSES ENTRE DE PORTA- PAGADOS A BANCOS PAGADOS A BANCOS TASA TASA DEL TASA

SOCIEDADES FOLIO DURANTE UN DURANTE UN APLICABLE TRATADO APLICABLE
PERIODO  INICIAL PERIODO POSTERIOR POR POR

CLAUSULA CLAUSULA
NMF NMF
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Portugal
Reino Unido 
de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte

Rumania
Singapur

Suecia

Suiza

10%
Gravamen exclusivo

10%
Gravamen exclusivo

5%
con el 10% de
tenencia de acciones
con derecho a voto
5%
con el 25% de
tenencia accionaria

en la residencia

en la residencia

15%

15%

10% general
10% durante los primeros 3
años.
También para instituciones de
seguros y para intereses 
derivados de títulos negociados
en un mercado de valores
reconocido
15% general
15% general
_________

De 5 años
15% general

De 5 años
15% general

10% general
También para instituciones de
segurosy derivados de títulos
negociados en un mercado de
valores reconocido 5%
10% pagados por bancos
y proveedores
15% general

15% general
5% a bancos
15% general
10% a bancos
15% general

10% a bancos
15% general

_________
_________

_________
_________

_________

_________

10%
10%

15%
10%

10%

10%

_________
_________

_________
_________

_________

_________

Este es únicamente un cuadro de referencia rápida.Cuando se necesite información específica se
deberá consultar el tratado respectivo
Notas: (1) México no grava los dividendos

(2) Cuando se indique tasa general esta es aplicable a todos los intereses.En algunos casos
existen exenciones
(3) Se aplica la tasa del 10% del Tratado México-Estados Unidos a partir del 1o de enero de 1994.
En el caso de Francia aplica la tasa del 5%  para intereses pagados a bancos e Instituciones de
seguros y para los derivados de bonos y títulos negociados en un mercado de valores
reconocido y del 10% a los intereses pagados por bancos y a proveedores del Tratado México-
Reino Unido
(4) Se aplica la tasa de 10% del tratado con Suecia a partir del 1o de enero de 1993
(5) Cláusula de NMF
(6) Gravamen exclusivo en el país de residencia para personas físicas y para sociedades cuando
quien recibe los dividendos es una sociedad cuyo capital está detentado en menos del 50% por
residentes en terceros Estados y detenta 10% o más de la sociedad que los distribuye,siempre

que la sociedad que recibe los dividendos esté detentada en más del 50% por residentes en
terceros Estados
La tasa del 15% aplica cuando la sociedad que recibe los dividendos es la beneficiaria efectiva
de los mismos y detenta menos de 10% de la sociedad que los distribuye
(7) La tasa de 5% aplica si la tenencia accionaria se tuvo al menos 6 meses anteriores al término
del ejercicio fiscal.Gravamen exclusivo en el país de residencia en ciertos casos
(8) Si en una fecha posterior a la firma del Convenio,Chile concluye un Convenio con otro Estado,
en el que acuerde tasas sobre intereses o regalías menores a las del Convenio con México,éstas
serán aplicables automáticamente al Convenio con México
(9) Se aplica la tasa del 5% para intereses pagados a Bancos del tratado con Dinamarca a partir
del 1o de enero de 1998
(10) La tasa del 10% aplica si la sociedad es residente en Israel y los beneficios por los que se
pagan los dividendos están sujetos a una tasa menor que la tasa menor del impuesto
corporativo Israelí

NMF Nación más favorecida

DIVIDENDOS (1) INTERESES (2) REGALÍAS
PAÍSES ENTRE DE PORTA- PAGADOS A BANCOS PAGADOS A BANCOS TASA TASA DEL TASA

SOCIEDADES FOLIO DURANTE UN DURANTE UN APLICABLE TRATADO APLICABLE
PERIODO  INICIAL PERIODO POSTERIOR POR POR

CLAUSULA CLAUSULA
NMF NMF
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CONCEPTOS BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR 
DE DE MORATORIOS INTEGRADO

APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN

Tabla de recargos y actualización aplicables 
a las cuotas obrero patronales al IMSS
Factores de actualización y tasa de recargos moratorios calculados por IDC aplicables 
en la determinación de pagos extemporáneos de liquidaciones de cuotas obrero-patronales,
capitales constitutivos, liquidaciones por diferencias, etc., a cubrir ante el IMSS.

E.M.A. 1 Jul/98 1.4857 133.13% 2.4636
E.M.A. 1 Ago/98 1.4715 130.88% 2.3974
E.M.A. 1 Sept/98 1.4480 128.22% 2.3046
E.M.A. 1 Oct/98 1.4276 125.22% 2.2152
E.M.A. 1 Nov/98 1.4027 122.22% 2.1171
E.M.A. 1 Dic/98 1.3693 119.22% 2.0018
E.M.A. 1 Ene/99 1.3356 116.22% 1.8878
E.M.A. 1 Feb/99 1.3179 113.22% 1.8100
E.M.A. 1 Mar/99 1.3058 110.30% 1.7461
E.M.A. 1 Abr/99 1.2939 107.30% 1.6823
E.M.A. 1 May/99 1.2861 104.30% 1.6275
E.M.A. 1 Jun/99 1.2778 101.45% 1.5741
E.M.A. 1 Jul/99 1.2694 98.45% 1.5191
E.M.A. 1 Ago/99 1.2622 95.45% 1.4670
E.M.A. 1 Sep/99 1.2502 92.45% 1.4060
E.M.A. 1 Oct/99 1.2423 89.45% 1.3535
E.M.A. 1 Nov/99 1.2314 86.75% 1.2996
E.M.A. 1 Dic/99 1.2191 83.83% 1.2411
E.M.A. 1 Ene/00 1.2030 81.60% 1.1846
E.M.A. 1 Feb/00 1.1924 79.59% 1.1414
E.M.A. 1 Mar/00 1.1858 78.12% 1.1121
E.M.A. 1 Abr/00 1.1791 76.05% 1.0758
E.M.A. 1 May/00 1.1747 73.90% 1.0428
E.M.A. 1 Jun/00 1.1678 71.90% 1.0074
E.M.A. 1 Jul/00 1.1633 69.47% 0.9714
E.M.A. 1 Ago/00 1.1569 67.08% 0.9329
E.M.A. 1 Sep/00 1.1485 64.77% 0.8924
E.M.A. 1 Oct/00 1.1407 62.47% 0.8533
E.M.A. 1 Nov/00 1.1310 60.41% 0.8142
E.M.A. 1 Dic/00 1.1189 58.19% 0.7700
E.M.A. 1 Ene/01 1.1127 55.97% 0.7355

E.M.A. 1 Feb/01 1.1135 54.14% 0.7163
E.M.A. 1 Mar/01 1.1064 51.48% 0.6760
E.M.A. 1 Abr/01 1.1009 48.48% 0.6346
E.M.A. 1 May/01 1.0984 46.18% 0.6056
E.M.A. 1 Jun/01 1.0958 43.87% 0.5765
E.M.A. 1 Jul/01 1.0986 41.45% 0.5540
E.M.A. 1 Ago/01 1.0922 39.35% 0.5220
E.M.A. 1 Sep/01 1.0821 36.57% 0.4778
E.M.A. 1 Oct/01 1.0772 35.29% 0.4573
E.M.A. 1 Nov/01 1.0732 34.31% 0.4414
E.M.A. 1 Dic/01 1.0717 32.69% 0.4220
E.M.A. 1 Ene/02 1.0619 31.14% 0.3926
E.M.A. 1 Feb/02 1.0626 29.35% 0.3745
E.M.A. 1 Mar/02 1.0572 28.73% 0.3609
E.M.A. 1 Abr/02 1.0514 26.51% 0.3301
E.M.A. 1 May/02 1.0493 25.22% 0.3139
E.M.A. 1 Jun/02 1.0442 24.18% 0.2967
E.M.A. 1 Jul/02 1.0412 22.51% 0.2756
E.M.A. 1 Ago/02 1.0373 21.19% 0.2571
E.M.A. 1 Sep/02 1.0311 19.58% 0.2330
E.M.A. 1 Oct/02 1.0265 18.20% 0.2133
E.M.A. 1 Nov/02 1.0183 17.06% 0.1920
E.M.A. 1 Dic/02 1.0139 15.63% 0.1724
E.M.A. 1 Ene/03 1.0098 13.62% 0.1473
E.M.A. 1 Feb/03 1.0070 11.47% 0.1225
E.M.A. 1 Mar/03 1.0007 9.53% 0.0961
E.M.A. 1 Abr/03 0.9990 7.46% 0.0735
E.M.A. 1 May/03 1.0022 5.34% 0.0557
E.M.A. 1 Jun/03 1.0014 3.37% 0.0351
E.M.A. 1 Jul/03 1.0000 1.61% 0.0161

CONCEPTOS BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR 
DE DE MORATORIOS INTEGRADO

APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN

Seguridad social

(DEL 18 DE AGOSTO AL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2003)

E.M.A. =   Entero mensual de aportaciones
Nota: (1) Con la entrada en vigor de la nueva Ley del Seguro Social,el plazo para cubrir las cuotas obrero-patronales será por mensualidades vencidas,a más tardar los 17 primeros días de cada mes
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Factores diversos

Equivalencias de diversas monedas 
para efectos fiscales
Conforme al artículo 20, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el Banco de México da a
conocer para efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los
EE.UU., observada en los mercados internacionales al cierre del mes de julio de 2003.

PAÍS MONEDA EQUIV.

Africa 
Central Franco 0.00174
Albania Lek 0.00843
Alemania Marco (3) 0.57791
Antillas 
Holandesas Florín 0.56462
Arabia 
Saudita Riyal 0.26665
Argelia Dinar 0.01335
Argentina Peso (2) 0.34722
Australia Dólar 0.64720
Austria Chelín (3) 0.08214
Bahamas Dólar 1.00000
Bahrain Dinar 2.65224
Barbados Dólar 0.50505
Bélgica Franco (3) 0.02802
Belice Dólar 0.50759
Bermuda Dólar 1.01209
Bolivia Boliviano 0.13050
Brasil Real 0.33916
Bulgaria Lev 0.58399
Canadá Dólar 0.70957
Chile Peso 0.00142
China Yuan 0.12081
Colombia Peso (1) 0.34706
Corea 
del Norte Won 0.45455
Corea 
del Sur Won (1) 0.84753
Costa Rica Colón 0.00250
Cuba Peso (2) 0.04762
Dinamarca Corona 0.15308

Ecuador Sucre (1) 0.04000
Egipto Libra 0.16340
El Salvador Colón 0.11426
Emiratos 
Arabes 
Unidos Dirham 0.27225
Eslovaquia Corona 0.02718
España Peseta (3) 0.00679
Estonia Corona 0.07273
Etiopía Birr 0.11810
Estados 
Unidos 
de América Dólar 1.00000
Federación 
Rusa Rublo 0.03304
Fidji Dólar 0.53600
Filipinas Peso 0.01827
Finlandia Marco (3) 0.19010
Francia Franco (3) 0.17231
Ghana Cedi (1) 0.11834
Gran 
Bretaña Libra 1.61060
Grecia Dracma (3) 0.00332
Guatemala Quetzal 0.12642
Guyana Dólar 0.00561
Haití Gourde 0.02544
Honduras Lempira 0.05779
Hong Kong Dólar 0.12822
Hungría Forint 0.00431
India Rupia 0.02169
Indonesia Rupia (1) 0.11751
Irak Dinar (2) 3.23834

Irlanda Punt (3) 1.43518
Islandia Corona 0.01300
Israel Shekel 0.22632
Italia Lira (1) (3) 0.58375
Jamaica Dólar 0.01717
Japón Yen 0.00833
Jordania Dinar 1.41243
Kenya Chelín 0.01326
Kuwait Dinar 3.33957
Líbano Libra (1) 0.66957
Libia Dinar 0.82926
Lituania Litas 0.32922
Luxemburgo Franco (3) 0.02802
Malasia Ringgit 0.26316
Malta Lira 2.66738
Marruecos Dirham 0.10498
Nicaragua Córdoba 0.06665
Nigeria Naira 0.00780
Noruega Corona 0.13782
Nueva 
Zelanda Dólar 0.58405
Países Bajos Florín (3) 0.51291
Pakistán Rupia 0.01745
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (1) 0.16807
Perú Nvo.Sol 0.28806
Polonia Zloty 0.25977
Portugal Escudo (3) 0.00564
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep.Checa Corona 0.03547
Rep.
de Sudáfrica Rand (2) 0.13581

Rep.
de Yemen Rial (2) 0.00565
Rep.
Democrática 
del Congo Franco 0.00238
Rep.
Dominicana Peso 0.02991
Rep.
Islámica 
de Irán Rial (1) 0.12560
Rumania Leu (1) 0.03066
Singapur Dólar 0.56917
Siria Libra 0.02393
Sri-Lanka Rupia 0.01030
Suecia Corona 0.12167
Suiza Franco 0.72669
Surinam Florín 0.00040
Tailandia Baht 0.02379
Taiwan Dólar 0.02909
Tanzania Chelín 0.00096
Trinidad 
y Tobago Dólar 0.16420
Turquía Lira (1) 0.00070
Ucrania Hryvna 0.18806
Uruguay Peso 0.03707
Unión 
Monetaria 
Europea Euro (4) 1.13030
Venezuela Bolívar 0.00063
Vietnam Dong (1) 0.06447
Yugoslavia Dinar (2) 0.01736

PAÍS MONEDA EQUIV. PAÍS MONEDA EQUIV. PAÍS MONEDA EQUIV.

Notas:
1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas
2) Tipo de cambio de mercado
3) Tipos de cambio calculados con base en las reglas del Banco Central Europeo.
4) Antes denominado Ecu.A partir del 1o de enero de 1999 el Ecu,que correspondía a la divisa de la Comunidad Económica Europea dejó de existir.
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Valor de las unidades de inversión
Relación de los valores de las Unidades de Inversión (UDI’s) por el período
comprendido entre el 11 y el 25 de agosto de 2003.

Nota: Pueden denominarse en dichas Unidades las obligaciones de pago de sumas de dinero en moneda nacional,sobre operaciones financieras,títulos de crédito (excepto cheques) y,en general, las pactadas
en contratos mercantiles o actos de comercio

11 3.277174
12 3.277239
13 3.277304
14 3.277369

15 3.277433
16 3.277498
17 3.277563
18 3.277628

19 3.277693
20 3.277758
21 3.277823
22 3.277888

23 3.277953
24 3.278018
25 3.278083

DÍA VALOR DÍA VALOR DÍA VALOR DÍA VALOR

AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO
2002 2003

100.585 101.190 101.636 102.458 102.904 103.320 103.607 104.261 104.439 104.102 104.188 104.339

Índice nacional de precios al consumidor
Con base en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, el Banco de 
México publica los índices representativos de la evolución del nivel general de 
precios, correspondiendo a los últimos doce meses los importes siguientes:

Nota: Hasta junio de 2002,este índice se publicó en la base 1994=100,y a partir de julio del mismo año cambia a la base 2002=100

De conformidad con el primer párrafo, del artículo 165 de la
Ley del Impuesto sobre la Renta, es obligación de la persona
física acumular a sus demás ingresos –en la declaración anual–,
los percibidos por dividendos o utilidades (piramidados), así
como acreditar el impuesto pagado por la sociedad que los dis-
tribuyó.

Esta situación quedó plenamente definida en las páginas 7
y 8 de la edición 66, de fecha 31 de julio de 2003; sin embargo,
en las páginas 7 y 9, se incluyeron cédulas y constancia de per-
cepciones y retenciones que no corresponden al ejemplo desa-
rrollado; por ello, enseguida encontrará aquéllas que las
sustituyen. 

Nota del editor
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UTILIDADES O DIVIDENDOS ACUMULABLES EN LA DECLARACIÓN ANUAL (DISTRIBUIDOS A CADA ACCIONISTA)
ACCIONISTA UTILIDADES O DIVIDENDOS ISR PAGADO POR UTILIDADES O DIVIDENDOS PARTICIPACIÓN EN

DISTRIBUIDOS LA PERSONA MORAL ACUMULABLES EL CAPITAL

Antonio Pinedo Prieto $653,624.63 $336,719.39 $990,344.02 33.33%
Arturo López Castro 326,910.37 168,410.20 495,320.57 16.67%
Juan Montero Lara 326,910.37 168,410.20 495,320.57 16.67%
Luis Cortés Suárez 653,624.63 336,719.39 990,344.02 33.33%
Total $1,961,070.00 $1,010,259.18 $2,971,329.18 100.00%

INFORMACIÓN PARA EL LLENADO DE LA FORMA OFICIAL 37-A (LUIS CORTÉS SUÁREZ)
CUFIN

CONCEPTO PROVENIENTES NO PROVENIENTES TOTAL

Utilidad distribuida gravable (monto pagado) $605,657.27 $47,967.36 $653,624.63
Utilidad distribuida gravable piramidada (monto acumulable) 917,672.52 72,678.60 990,351.12
ISR $312,008.66 $24,710.73 $336,719.39

16 31 de Agosto de 2003



Contenido

Laboral 68
Año XVI • 3a. Época

31 de Agosto de 2003

www.idcweb.com.mx

DE TRASCENDENCIA 2
� IMPORTANCIA Y PAPEL DE LA EMPRESA EN LA FORMACIÓN 

DE LOS TRABAJADORES
Colaboración en exclusiva para IDC del asesor externo
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
Ancelmo García Pineda, en la cual detalla las repercusio-
nes que tiene para las empresas el otorgamiento de capa-
citación a sus trabajadores

PARA TOMARSE EN CUENTA 4
� PAGO DE SALARIO EN FIESTAS PATRIAS
� EMPLEO INDEBIDO DEL CORREO ELECTRÓNICO: CAUSAL DE RESCISIÓN
� BECAS PARA CAPACITACIÓN: NO SON SEGUROS DE DESEMPLEO
� ACCIONES DE LA STPS EN MATERIA DE RIESGOS DE TRABAJO

LA EMPRESA CONSULTA 6
� CONSECUENCIAS DE NO REVISAR EL CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO
� OMISIÓN DE REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

¿CAUSA DE CONFLICTO POR TITULARIDAD ENTRE SINDICATOS?
� ¿DESIGNACIÓN DE PERSONAL DE GUARDIA AÚN CON OPOSICIÓN DEL

SINDICATO EN HUELGA?
� SANCIONES A TRABAJADORES ¿EN EL CONTRATO COLECTIVO DE

TRABAJO?
� ¿EXIGIBLE POR LA AUTORIDAD LABORAL COPIA SIMPLE 

DEL CONTRATO COLECTIVO EN INSPECCIÓN?
� NEGATIVA A IMPARTIR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

¿CAUSAL DE HUELGA?

AUDITORIA LABORAL 9
� DOCUMENTOS A CONSERVAR EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE

NORMAS OFICIALES 11
� DISPOSICIONES DICTADAS POR LAS DIVERSAS SECRETARÍAS 

DE ESTADO EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 30 DE JULIO 
AL 13 DE AGOSTO

DE ACTUALIDAD s/p
� SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA

LABORAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,
EN EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 30 DE JULIO AL 13 DE AGOSTO 
(SIN PUBLICACIÓN RELEVANTE)

Seguridad
Jurídico FiscalInformación Dinámica de ConsultaM.R.

IDC



2 31 de Agosto de 2003

Introducción
En momentos en los que la situación económica es tan difícil pa-
ra la empresa es cuando más debemos observar hacia nuestros
trabajadores; en la suma de todos los esfuerzos humanos se en-
cuentra la clave para resolver cualquiera de los problemas a que
tenga que enfrentarse. Y después de resuelto el problema no de-
bemos olvidar ese esfuerzo humano que hemos convocado.

Sin embargo, además de los problemas por resolver, hemos
de atender también las preguntas relacionadas con el rol de las
personas en la empresa; y mejor aún, nos hemos de preguntar
acerca del rol de las empresas en la formación y estímulo de las
personas que en ella laboran.

Es preciso poner a la empresa en manos de las personas y no
a las personas en manos de la empresa. Esto último quiere decir
que por más importante que sea la misión o tarea encomendada
a una empresa, esta misión a final de cuentas debe ser acometi-
da desde la perspectiva y la pericia de una u otra persona. Dicho
de otra manera: la economía productiva debe estar a merced de
las personas y no las personas a merced de la economía.

Empresa competitiva con personal 
más calificado
No debemos pasar por alto que el desarrollo económico o tec-
nológico sólo tiene sentido social si es llevado al terreno de la
innovación y en beneficio de una forma de producción articu-
lada al ser humano y a la naturaleza en búsqueda de un equili-
brio permanente, esto lo debemos reafirmar en cada acto de
gestión productiva.

La capacitación, calificación, formación, para y en el trabajo,
no se debe limitar al puesto de trabajo o al reducido espacio
productivo; también, y de manera clara, debe extenderse a la
organización de la actividad económica y a las institucionales,
culturales y sociales como pueden ser las formas de organización
de la producción; contratación; remuneración, y el sistema de re-
laciones laborales; en la empresa podemos afirmar como en otros
ámbitos: la persona es lo que las circunstancias son.

La capacitación que se imparta en los centros productivos,
en y para el trabajo, debe estar relacionada de manera directa
con la revaloración del trabajo, y con la propia relación obrero
patronal, la cual ha conocido de nuevas formas de productivi-
dad y competitividad desde los años noventa, pero sin acabar
de consolidar esas nuevas ventajas competitivas que de mane-
ra definitiva nos hagan transitar a una empresa propia de un país
más desarrollado; competitiva y humana al mismo tiempo.

Los alcances de la capacitación y formación, para y en el tra-
bajo, han demostrado ciertos rasgos de agotamiento, algunos
límites técnicos y sociales que ponen a la empresa de hoy ante
un grave riesgo de caer en la ineficiencia e improductividad, y
por ende en el deterioro laboral, competitivo y social.

Los límites se expresan en las acotadas realidades de la empre-

IDC 68 Laboral www.idcweb.com.mx

Importancia y papel de la empresa en 
la formación de los trabajadores
Consideraciones en exclusiva para IDC, de Ancelmo García Pineda asesor externo de la Organización
Internacional del Trabajo (OIT),y de esta publicación,respecto al valor que adquieren los empleados bien
capacitados de la negociación, en épocas económicamente difíciles como las que se viven en este
momento,analizando la capacitación más como inversión que como obligación legal.

Ancelmo García Pineda
Asesor externo de la Organización Internacional del Trabajo

De trascendencia
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sa, la cual no acaba de inventar sólidas formas
que den a los trabajadores mayores oportuni-
dades de reorganización de los procesos de tra-
bajo;  de participación en la organización de
la producción; una verdadera revolución en los
recursos humanos para una más positiva in-
tegración de todas las facetas del trabajador al
espacio y los contenidos del trabajo en el pro-
ceso en el cual interactuamos.

Aunque hemos desarrollado avances como:
� la simplificación de tareas; para alcan-

zar estandarizaciones adecuadas, propias
de la etapa de normalización de procesos
y controles de calidad;

� la ampliación de tareas; en aquellos es-
pacios y contenidos de trabajo en los cua-
les la fragmentación se había vuelto
obsoleta, disfuncional e improductiva;

� el enriquecimiento técnico; al incremen-
tar los conocimientos y las habilidades asig-
nando tareas de mayor nivel de calificación;

� el enriquecimiento social; al permitir el
trabajo en equipo aunque de manera li-
mitada, acompañada de nuevas formas de
comunicación para favorecer la calidad
de procesos; y

� el incremento de la capacidad de res-
puesta ante problemas imprevistos; así
como para responder ante los cambios.
Podemos afirmar que quizás la organiza-

ción de nuestra empresa no esté capacitada
para asimilar por completo la adaptación o los
nuevos contenidos de la capacitación, ya que
una buena capacitación al igual que cual-
quier otra acción acertada en la empresa exi-
ge la sistemática aplicación, corrección y
mejora continua, hasta llegar a su perfección
concreta reflejada en un trabajador de elevada empleabilidad,
y en una empresa de capital humano en constante renovación.

Capacitación y responsabilidad socialde la empresa
Como podemos observar, entonces, la formación de los traba-
jadores es crucial en un proyecto de emprendedores producti-
vos: está claro que la empresa es mucho más que una comunidad
económica, pues además debe ser una entidad productiva con
responsabilidad social.

Para alcanzar la cúspide de ser productiva y socialmente res-
ponsable, la empresa debe dar prioridad al conocimiento acu-
mulado y aplicado.

Una empresa sin capacitación es como una sociedad sin cul-
tura: es como una persona mutilada en su espíritu y exaltada
sólo en su físico 

Efectos de la capacitación
Cuando en nuestra empresa realizamos 
labores de capacitación, fomentamos la solida-
ridad social y el ambiente de trabajo: realmen-
te es una forma de motivación que nos permite
actuar en la articulación de mejora en las con-
diciones de trabajo, del contenido del puesto
de trabajo, y de la oportunidad de mejorar la
percepción social del individuo. Capacitar es
también revalorar el sentido del trabajo como
medio de integración socialmente útil en un
entorno económico específico.

Nuevas áreas de oportunidad 
y responsabilidad de la empresa
en la capacitación

Hoy por hoy podemos ampliar el horizon-
te de responsabilidad de las empresas en
aquellos espacios que se presentan como
oportunidades de carácter técnico, social y hu-
mano tales como:
� aprender a aprender en el trabajo;
� realizar inventarios de los conocimientos

en la empresa;
� hacer un recuento y revisión de habilida-

des y  pericias  en potencia;
� contar con la capacidad de creación, aso-

ciación e imaginación de conocimientos
nuevos;

� universalizar la capacitación para realizar
la movilidad deseada;

� dar continuidad a los programas;
� no abandonar a los trabajadores con expe-

riencia acumulada;
� retener al personal capacitado con nuevas

formas de contratación o de motivación, y
� combinar nuevas formas y  contenidos

de capacitación con los sistemas de re-
muneración, contratación y retención de
personal.

Nueva responsabilidad de la empresa
Precisamente la responsabilidad actual y contemporánea de la
empresa consiste en tener una nueva visión estratégica. La res-
ponsabilidad reside en dejar de priorizar el bajo precio de la
mano de obra como preeminencia y considerar la calidad de
los recursos humanos como ventaja estratégica competitiva.

Y cuando hablamos de calidad en los recursos humanos, és-
ta implica por supuesto capacitación, pero no sólo eso; además
se requiere autonomía, mayor participación en aspectos sustan-
tivos de los procesos y un adecuado equilibrio con sus condicio-
nes ambientales de trabajo.
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Algunas limitaciones de la respon-
sabilidad de la empresa respecto la
a capacitación*

“...El personal esta sobrado, de que
sirve que se le capacite más, si los
supervisores no nos permiten rotar
entre puestos...”

“...Cuando reajustaron y despidie-
ron, de nada sirvió estar capacita-
dos, el recorte se aplicó por igual...”

“...si, ya teníamos certificado de ha-
bilidades, pero en la nueva contra-
tación; cuando lo enseñé, no lo
tomaron en cuenta...”

“...sí, si nos capacitaron, pero aun-
que trabajamos más y mejor, el sa-
lario siguió igual...”

“...la capacitación era buena, pero
nunca se pudo aplicar, porque las
tareas más exigentes las hacían con
subcontratistas...”

“...sabíamos que el más capacitado
tenía más chance de quedarse, pero
nunca pensamos que serían los úni-
cos en quedarse a trabajar... ”

* opiniones de trabajadores asistentes a un
encuentro de Capacitación y Negociación Co-
lectiva, julio de 2003.
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Aunque desde los años noventa hemos renovado los enfo-
ques y las perspectivas de la capacitación, como el sistema de
certificación de competencias laborales, y la renovación de los
sistemas de formación para el trabajo, al parecer nuestras em-
presas siguen teniendo un gran pendiente con la sociedad, con
nuestro entorno económico y social, y sobre todo con el sector
empresarial que hoy más que nunca requiere dibujarse con ima-
gen consistente ante la demanda de ventajas productivas y com-
petitivas en la globalización.

La capacitación se presenta hoy como uno de los vehículos
más importantes que nos permite llegar a una adecuada eva-
luación de rendimiento en la empresa para remunerar con base
a ese rendimiento real.

Se debe seguir evolucionando en la evaluación de la ca-
pacidad individual del trabajo, pues no se puede seguir exi-

giendo la eficiencia total del trabajador, cuando la de los pro-
cesos y productos sigue en entredicho con la baja competiti-
vidad y calidad final de productos y procesos administrativos
o deteriorando la calidad de vida de nuestros colaboradores.

Conclusión
El ciclo de la capacitación sigue estando compuesto por las etapas
de identificación de las necesidades, el diseño de programas, la
evaluación de resultados y  la corrección, ello no esta en duda,
sin embargo los contenidos que se le den a estas acciones, así
como su aplicación y resultados son los que se deben atender
de manera renovada. La tarea de la empresa del siglo XXI no
es repetir lo mismo del siglo anterior sino realmente reinven-
tar el camino de la capacitación y el aporte social que le hace a
la sociedad en la cual se desarrolla y reproduce.
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Para tomarse en cuenta

Recuérdese que de conformidad con el artícu-
lo 74, fracción V de la Ley Federal del Trabajo
(LFT), únicamente el día 16 de septiembre es
considerado como de descanso obligatorio pa-
ra los trabajadores; sin embargo, es usual que
por disposición de los contratos individuales o
colectivos de trabajo se les otorgue también 
el día 15 (aniversario de la Independencia de
México) como de descanso contractual. 

En ambos casos los trabajadores no están
obligados a prestar sus servicios, pero si por
necesidades de la negociación acuden a labo-
rar, se les deberá cubrir independientemente
del salario ordinario de esos días, un salario
doble por los servicios prestados (artículo 75,
segundo párrafo de la LFT).

Observar lo anterior, es de suma importan-
cia para los patrones, pues en caso de incum-
plimiento, se harán acreedores a una sanción
pecuniaria que oscila de 15 a 315 veces el sa-
lario mínimo del área geográfica correspon-
diente al centro laboral, con fundamento en el
artículo 1000 del citado ordenamiento, de ahí
que se recomiende registrarlos tanto en nómi-
na como en los recibos de pago como “días de
descanso laborados” a efecto de tenerlos per-
fectamente identificados.

Pago de salario en
fiestas patrias

Internacionalmente ha sido muy con-
trovertido el hecho de que los patrones
lean los correos electrónicos enviados
y recibidos por sus empleados, vean el
registro de sus visitas a Internet, escu-
chen sus conversaciones telefónicas, o
bien, los graben en videos sin que és-
tos tengan conocimiento de ello.

Según la American Managemet
Association (AMA) a nivel mundial el
78% de las empresas, incurren en es-
te tipo de prácticas para monitorear a
sus trabajadores argumentando que
con ello buscan evitar la filtración de
información y verificar el cumpli-
miento de su trabajo durante la jor-
nada laboral.

Por su parte, el Institute National
of Workrights señala que estas accio-
nes son legales, en virtud de que exis-
te una regulación nula en torno a la
vigilancia electrónica en las empresas
del sector privado.

Sin embargo, según la abogada es-
pañola especialista en nuevas tecno-
logías, Talía Besga Basterra, en su
artículo “la vulneración del correo
electrónico”, afirma que la revisión del
correo electrónico debe llevarse a ca-
bo en presencia de los empleados,
siempre y cuando se detecte su uso ex-
cesivo para fines personales, con el fin
de comprobar si con dichos mensajes
los trabajadores dedican tiempo de su
jornada laboral para atender cosas
ajenas a su labor; supuesto que en
nuestro derecho podría ubicarse en la
causal de rescisión de falta de probi-
dad, señalada en el artículo 47, frac-
ción II de la Ley Federal del Trabajo,
pues los trabajadores no efectuaron su
trabajo con la intensidad, cuidado y
esmero apropiados, en tiempo, lugar
y forma convenidos en el contrato la-
boral (artículo 134, fracción III de la
misma Ley).

Empleo indebido del correo
electrónico: causal de rescisión
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Mucho revuelo causó entre la población
las notas periodísticas publicadas re-
cientemente en diversos periódicos de
circulación nacional sobre la asignación
de $100’000,000.00 a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, específicamen-
te para el Sistema de Capacitación para
el Trabajo (Sicat), con objeto de ser ca-
nalizados a las entidades federativas de
mayor índice de desempleo reportado en
este año.

Cabe comentar, que dicha cantidad no
tiene como objeto otorgar seguros para de-
socupados, como erróneamente se manejó,
sino simplemente se aplicará para el otor-
gamiento de becas a las personas desem-
pleadas a efecto de recibir cursos de
capacitación,orientados a mejorar sus co-
nocimientos y habilidades, y así facilitar
su incorporación a la vida laboral.

Para accesar a estas becas, los interesa-
dos deberán acudir al Servicio Estatal de
Empleo de su entidad, solicitar este bene-
ficio, y asistir a los cursos de capacitación,
cuya duración es de uno a cuatro meses,
tiempo donde recibirán por parte de este
servicio una ayuda económica, la cual os-
cila de uno a tres salarios mínimos.

La capacitación en comento puede dar-
se en cualquiera de las siguientes moda-
lidades:
� mixta en medianas y grandes empresas:

su objetivo es satisfacer sus requeri-
mientos específicos de personal, por lo
que ellas mismas diseñan el conteni-
do temático de los cursos a impartir
de acuerdo con los puestos de trabajo
a ocupar, y son las encargadas de im-

partirlos con sus instructores, o bien,
cubrir los honorarios de instructores
externos. Aquí existe el compromiso
que contratarán el 70% del personal
capacitado;

� mixta en micro y pequeñas empresas:
su fin es capacitar y generar experien-
cia a la población que busca empleo,
por tanto la capacitación la proporcio-
nan estas empresas en la práctica la-
boral, razón por la cual es necesario que
comprueben su necesidad de mano de
obra;

� para el autoempleo: su finalidad es
orientar a la población desempleada o
subempleada a desarrollar una activi-
dad productiva por cuenta propia, por
tanto se fortalecen sus conocimientos
y habilidades técnicas y administrati-
vas. Esta modalidad se lleva a cabo en
planteles educativos registrados ante
las Secretarías de Trabajo y Previsión
Social o de Educación Pública;

� basada en Normas Técnicas de Compe-
tencia Laboral: está dirigida a satisfacer
las necesidades del personal calificado
en el sector empresarial, así como de
aquellos que requieren avalar sus com-
petencias a través de un certificado;

� para estudiantes de carreras termina-
les: opera en las modalidades mixtas de
micro, pequeñas, medianas y grandes
empresas para contribuir a generar
una primera experiencia laboral en los
estudiantes próximos a concluir sus
carreras a nivel técnico o profesional,
y que requieren incorporarse al mer-
cado laboral;

� para trabajadores de empresas en sus-
pensión temporal de relaciones de tra-
bajo: se realiza a petición expresa del
sector patronal que se encuentran 
en esta situación, y su finalidad es for-
talecer las habilidades técnicas y la-
borales de sus colaboradores. Los
cursos se imparten en planteles edu-
cativos o en las instalaciones de las em-
presas participantes;

� para profesionistas y técnicos desem-
pleados: su objetivo es fortalecer o
complementar los conocimientos téc-
nicos de los profesionistas y técnicos
con o sin experiencia laboral, por lo
que se manejan herramientas laborales
particulares, tales como computación,
inglés, planeación, actualización con-
table, administración de procesos, li-
derazgo, trabajo en equipo, etc., y

� vales de capacitación: cuyo objetivo es
reconvertir o fortalecer los conocimien-
tos y aptitudes de los solicitantes a 
efecto de incrementar su empleabilidad.
Los cursos se imparten exclusivamente
en los centros de capacitación registra-
dos ante las Secretarías de Trabajo y 
Previsión Social o de Educación Pública.
Es importante para los empresarios co-

nocer cómo funciona este sistema en cada
una de sus modalidades a efecto de orien-
tar a los trabajadores que se han quedado
sin fuente de trabajo, sobre los beneficios
y temporalidad del mismo, así como ver su
incorporación a él como una excelente op-
ción para reducir sus gastos operativos al
emplear en forma permanente a las per-
sonas que concluyeron su capacitación.

Becas para capacitación: no son seguros de desempleo
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CONSECUENCIAS DE NO REVISAR 
EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO
Los trabajadores de la empresa cuentan con un contrato
colectivo de trabajo cuyas condiciones sabemos son revi-
sables de manera anual y bianual.Durante los últimos tres
años no se ha celebrado ninguna revisión salarial ni al
contrato mismo con el sindicato, simplemente lo hemos
seguido aplicando en sus términos ¿Tiene alguna reper-
cusión legal esta omisión?
Acorde con lo establecido en el artículo 400 de la Ley Federal
del Trabajo, cuando ninguna de las partes solicite la revisión
salarial o del contrato colectivo, o no se ejercite el derecho de
huelga, éste se prorroga por un período igual al de su dura-
ción o por tiempo indeterminado, según sea el caso. En con-
secuencia el no haber realizado revisiones durante el tiempo
mencionado significa que tanto los salarios como las presta-
ciones contenidas en su contrato se han ido prorrogando bajo
los mismos términos.

Este criterio fue confirmado por los tribunales bajo el si-
guiente texto:

CONTRATOS COLECTIVOS, NO EXISTE PRESCRIP-
CIÓN NEGATIVA RESPECTO DE LA REVISIÓN DE
LOS. En lo tocante a la revisión de un contrato colectivo
de trabajo no hay prescripción negativa; si la revisión de
ese contrato colectivo no se pide dentro del plazo que se-
ñala la ley, tal contrato se entiende prorrogado por otros

dos años; pero no existe impedimento legal para que al
cumplirse un nuevo plazo de dos años pueda solicitarse
la revisión de dicho contrato colectivo.

Amparo directo 1468/62. Unión de Navieros de Cabo-
taje del Puerto de Veracruz. 11 de mayo de 1964. Unani-
midad de 4 votos. Ponente: Agapito Pozo.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte,
Tomo: LXXXII, Mayo de 1964, Instancia Cuarta Sala,  pág. 12.

OMISIÓN DE REVISIÓN DE CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO ¿CAUSA DE CONFLICTO POR TITULARIDAD 
ENTRE SINDICATOS?
Como resultado de la falta de solicitud de revisión del
contrato colectivo de trabajo por parte del sindicato de la
empresa, por la situación financiera que atraviesa la mis-
ma, se ha acercado a nosotros otro sindicato diciendo que
ante la inactividad de nuestra organización sindical la ma-
yoría de los trabajadores han requerido su afiliación a él, y
por tanto peleará la titularidad del contrato ¿Esto es pro-
cedente?
Este hecho, no es causa para el reclamo de la titularidad del
contrato colectivo por parte de otro sindicato, pero sí de la pér-
dida de la mayoría de los trabajadores que lo representan, lo
anterior en términos del artículo 389 de la Ley Federal del 
Trabajo, la cual tendrá que demostrarse ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje y se determinará por medio del recuento.
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A fin de que los empresarios vean a las visitas de inspección
realizadas por las diversas Delegaciones Federales como un ac-
to encaminado a orientar el cumplimiento voluntario de las nor-
mas laborales, y no como un acto de molestia persecutorio y
sancionador, la Dirección General de Inspección Federal del 
Trabajo en el primer semestre de este año, llevó a cabo las si-
guientes acciones:
� revisó mediante inspecciones ordinarias el cumplimiento de

las condiciones generales de trabajo a 3,312 centros de tra-
bajo, de seguridad e higiene a 3,315, de generadores de 
vapor y de recipientes sujetos a presión a 1,603;

� efectuó visitas de inspección extraordinarias a 7,650 empre-
sas con el propósito de reducir la incidencia de riesgos de
trabajo;

� verificó el desempeño del personal de sus 32 Delegaciones
Federales del Trabajo a través de la aplicación del Sistema
Integral de Evaluación; 

� estableció las responsabilidades de las áreas operativas y ad-
ministrativas involucradas en los procesos de inspección en
14 de sus Delegaciones;

� llevó a cabo 27 foros de difusión y capacitación con el obje-
to de dar a conocer los mecanismos alternos a la inspección
del trabajo;

� realizó 13 cursos de capacitación para el personal involucra-
do en los procesos de inspección, a efecto de mejorar la in-
terpretación y aplicación de la normatividad laboral, así
como elevar la calidad en el desempeño de sus funciones;

� orientó a 561 menores de edad sobre sus derechos y los re-
quisitos que debían cumplir para poder laborar;

� otorgó a 211 menores de edad, autorizaciones para laborar, e
� impartió 8,980 asesorías técnicas personales y 2,256 aseso-

rías por escrito al sector de la producción.
Al respecto sólo queda una pregunta en el aire, la Secretaría

¿habrá logrado su propósito?

Acciones de la STPS en materia de riesgos de trabajo 

La empresa consulta
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Al respecto los tribunales han resuelto lo siguiente:

RECUENTO. VALORACIÓN DE LA PRUEBA DE, PA-
RA OTORGAR LA TITULARIDAD Y ADMINISTRA-
CIÓN DE UN CONTRATO COLECTIVO. De la
interpretación de los artículos 931 y 388, fracción I, de 
la Ley Federal del Trabajo y de la jurisprudencia de esta
Cuarta Sala, que lleva el rubro “RECUENTO. ES PRUE-
BA IDÓNEA PARA ACREDITAR EL DERECHO A LA TI-
TULARIDAD Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
COLECTIVO DEL TRABAJO”, se pone de manifiesto que
para otorgar la titularidad y administración de un contra-
to colectivo a determinada organización sindical, entre dos
contendientes, no sólo se necesita obtener la mayoría de
votos de los trabajadores presentes en la diligencia de re-
cuento, sino que debe demostrarse, también, que dicha
mayoría corresponde a la de los trabajadores en la em-
presa, porque únicamente así se acredita que también se
cuenta con la mayoría del interés profesional. Por lo tan-
to, al contar con la voluntad del mayor número de trabaja-
dores que simpatizan con determinado sindicato, se
alcanzan las mejoras contractuales a las que aspiren los
trabajadores en la empresa, sin que estos beneficios pudie-
ran obtenerse, si sólo una minoría, en relación con la tota-
lidad de los trabajadores de una empresa, obtuviera la
titularidad y administración de un contrato colectivo, situa-
ción que podría suceder si obteniéndose la mayoría de los
votos en el desahogo de una prueba de recuento, no cons-
tituyera la mayoría de los trabajadores de la empresa.

Contradicción de tesis 12/91. Entre los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Séptimo en Materia de Trabajo del
Primer Circuito. 12 de abril de 1993. Cinco votos. Ponen-
te: Ignacio Magaña Cárdenas. Secretaria: Consuelo 
Guadalupe Cruz Ramos. Tesis de Jurisprudencia 24/93.
Aprobada por la Cuarta Sala de este alto Tribunal en se-
sión privada del 17 de mayo de 1993, por cinco votos de
los señores ministros: Presidente Carlos García Vázquez,
Juan Díaz Romero, Ignacio Magaña Cárdenas, Felipe 
López Contreras y José Antonio Llanos Duarte.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta, Tomo: 65, Mayo de 1993, Tesis 4a/J24/93 Instancia Cuarta Sa-
la, pág. 22.

¿DESIGNACIÓN DE PERSONAL DE GUARDIA AÚN 
CON OPOSICIÓN DEL SINDICATO EN HUELGA?
En la empresa contamos con calderas que deben ser su-
pervisadas las 24 horas, los 365 días del año, y ahora que
el sindicato nos emplazo a huelga, con la finalidad de sal-
vaguardar la integridad patrimonial de la fuente de traba-
jo, le solicitamos al representante sindical, nombrará una
comisión de trabajadores para su supervisión, a lo cual se

negó. Nuestros asesores legales nos han recomendado
que designemos personal externo para llevar a cabo di-
chas tareas. ¿Podrían decirnos si esto es válido de cerrar la
empresa los trabajadores?
Definitivamente sí, pero la solicitud deberá hacerse a la Junta
de Conciliación y Arbitraje, en la audiencia que se efectúe an-
tes del inicio de la suspensión de los trabajos referida en el
artículo 935 de la Ley Federal del Trabajo, a efecto de que di-
cha autoridad designe el número de trabajadores indispen-
sables para continuar trabajando con la finalidad de evitar
la afectación de la seguridad y conservación de los locales,
maquinaria y materias primas.

De negarse el sindicato a que los trabajadores sindicaliza-
dos presten sus servicios, el patrón podrá emplear a otros 
trabajadores e inclusive auxiliarse de la fuerza pública a fin
de que se realicen las actividades propias de la empresa, co-
mo lo establece el artículo 936 de la citada Ley.

¿SANCIONES A TRABAJADORES 
EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO?
Estamos en negociaciones para la firma del contrato colec-
tivo de trabajo, y queremos incluir un capítulo de medidas
disciplinarias para el cumplimiento de las obligaciones de
los trabajadores, pero el líder sindical nos indica que esto
no es posible. ¿Legalmente está prohibido?
El criterio del representante sindical es acertado, pues el ar-
tículo 391 de la Ley Federal del Trabajo, establece que los con-
tratos colectivos de trabajo deberán contener: los nombres y
domicilios de los contratantes, de las empresas y estableci-
mientos que abarque, la duración del contrato (que puede
ser por tiempo indeterminado o para una obra determina-
da), de la jornada de trabajo, los días de descanso, vacacio-
nes, el importe de los salarios, la forma de proporcionar la
capacitación y adiestramiento, y por último la integración y
funcionamiento de las comisiones ordenadas por la ley.

Por su parte, los artículos 422 y 423 del mismo ordena-
miento legal establecen que las empresas deberán contar con
un reglamento interior de trabajo, con el objeto de regular la
forma en la cual se cumplirán las condiciones de trabajo pac-
tadas, como son: horas de entrada y salida de los trabajado-
res, lugar y horarios de trabajo, días y horas para 
la limpieza de los útiles de trabajo, días y lugares de pago, la
forma y uso de los asientos, normas para prevenir los riesgos
de trabajo, labores insalubres y peligrosas, y aquellas relacio-
nadas con su seguridad y regularidad en desarrollo de sus la-
bores, además de la aplicación de los exámenes médicos, per-
misos y licencias, así como de las medidas disciplinarias
(sanciones) a las cuales serán objeto los trabajadores en
caso de su incumplimiento.

Por lo anterior, no es posible incluir las sanciones en el con-
trato colectivo de trabajo.

www.idcweb.com.mx Laboral IDC68
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¿EXIGIBLE POR LA AUTORIDAD LABORAL COPIA SIMPLE 
DEL CONTRATO COLECTIVO EN INSPECCIÓN?
En la visita de inspección de que somos objeto,la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social nos solicita le proporcione-
mos una copia simple del contrato colectivo de trabajo,
con la finalidad de ser adjuntado al acta levantada. ¿Este
requerimiento resulta válido?
Ciertamente resulta legal la petición, toda vez que el artícu-
lo 21 del Reglamento General para la Inspección y Aplicación
de Sanciones por Violaciones a la Legislación Laboral, facul-
ta al inspector para requerir a los visitados copia simple del
contrato colectivo de trabajo, así como del reglamento inte-
rior de trabajo cuando éste considere que pueden existir vio-
laciones a los derechos de los trabajadores en su contenido.

NEGATIVA A IMPARTIR CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO
¿CAUSAL DE HUELGA?
Tenemos registrados los planes y programas ante la STPS,
para impartir capacitación y adiestramiento, según lo pac-
tado en nuestro contrato colectivo de trabajo, sin embar-
go, por la grave situación económica que atraviesa la 
empresa no los hemos llevado acabo. El líder sindical nos
ha manifestado que por el incumplimiento de esta obli-
gación, nos va a emplazar a huelga. ¿Esto procede?
En términos del artículo 391, fracciones VII y VIII de la Ley 
Federal del Trabajo, dentro de las cláusulas que debe contener
un contrato colectivo de trabajo, está la relativa a la capacita-
ción y adiestramiento a que la empresa está obligada a impar-
tir, tanto a trabajadores de nuevo ingreso como a los que ya la-
boran en la misma; esto tiene como consecuencia, que de no
cumplirse con dicha cláusula, los trabajadores podrán empla-
zar a huelga con objeto de exigir el cumplimiento del contrato
colectivo, derecho otorgado en la fracción IV del artículo 450 del
ordenamiento laboral citado, criterio sustentado por los tribu-

nales, como se muestra en la siguiente tesis de jurisprudencia:

HUELGA. EMPLAZAMIENTO CON FUNDAMENTO
EN LA FRACCION IV DEL ARTICULO 450 DE LA LEY
FEDERAL DEL TRABAJO. Cuando un sindicato promue-
ve emplazamiento a huelga con fundamento en la frac-
ción IV del artículo 450 de la Ley Federal del Trabajo, es
decir, para exigir el cumplimiento del contrato colectivo,
tiene la obligación de acreditar, por una parte, la existen-
cia legal del referido contrato y, por la otra, demostrar que
efectivamente el patrón incumplió con determinadas
cláusulas del mismo; pero si no se justifica el primero de
los supuestos, la huelga debe declararse inexistente, ya
que el tribunal laboral carecería de bases legales para de-
terminar si existió o no desacato de la empresa en rela-
ción con el contrato colectivo de trabajo celebrado con 
el sindicato emplazante. Segundo Tribunal Colegiado del
Sexto Circuito.

Amparo directo 59/90. Sindicato Industrial de Traba-
jadores de la Industria de la Costura, Conexos y Similares
del Estado de Puebla “20 de Noviembre”. 20 de abril de
1990. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Vir-
gen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.

Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época,
Tomo: XIV, Julio 1990, Instancia Tribunales Colegiados de 
Circuito, pág. 608, materia: laboral. 

A efecto de evitar este tipo de demandas laborales, re-
sulta recomendable comentar con el líder sindical la situa-
ción económica que atraviesa la empresa, demostrándole
la imposibilidad de su cumplimiento, al ser más importan-
te conservar la fuente de empleo que el otorgamiento de
la capacitación.

IDC 68 Laboral www.idcweb.com.mx
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Documentos a conservar en materia 
de seguridad e higiene

REVISARCUMPLIDOSUPUESTO

Como empresa con maquinaria generadora de altos niveles de ruido:
� contamos con programa de conservación de la audición para el control y prevención de las alteraciones de la salud de los

trabajadores
Si utilizamos equipo generador de vibraciones en la empresa:
� tenemos el programa de vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto

En materia de radiaciones electromagnéticas contamos con:
� el reconocimiento de las radiaciones electromagnéticas no ionizantes,detallando:

◗ zonas del establecimiento en donde hay riesgo de exposición

◗ características de cada fuente emisora identificada

◗ tipo de radiación emitida

� el control para prevenir los riesgos de trabajo,detallando:

◗ frecuencias de exposición de los trabajadores

◗ tiempos límites de exposición

Cuando realizamos actividades de soldadura y corte tenemos:
� análisis de riesgos potenciales,conteniendo:

◗ características del equipo o maquinaria de soldadura o corte utilizado

◗ materiales,elementos y aleaciones empleadas como material base y,en su caso,de aporte para la soldadura y corte

◗ reacciones químicas producidas y que generen contaminación en el medio ambiente laboral

◗ listado de todos los factores o agentes y condiciones peligrosas que puedan afectar la salud del trabajador durante la
operación de soldadura y corte

◗ control para minimizar o eliminar el riesgo y el tipo de equipo de protección personal indispensable y obligatorio a usar-
se en cada secuencia de las actividades

◗ contenido mínimo del botiquín de primeros auxilios

Auditoría legal

Relación de las constancias más importantes que deben preservarse en los archivos de la negociación
para acreditar a la autoridad laboral el cabal cumplimiento de las exigencias legales y normativas en
materia de maquinaria y equipo de protección de trabajadores.
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� el programa de seguridad e higiene,detallando:

◗ procedimientos para realizar la actividad de soldadura y corte en alturas, sótanos y áreas confinadas o con sustancias
químicas o peligrosas

◗ sistemas de seguridad para supervisar que se cuenta con ventilación permanente o mecanismos de extracción de ga-
ses y humos antes,durante y después de realizar estas actividades

◗ tareas para el manejo,transporte y almacenamiento del equipo de soldadura y corte

◗ forma de operar cada tipo de soldadura,según el equipo utilizado

◗ mecanismos para detectar atmósferas explosivas, irritantes,tóxicas o deficientes de oxígeno

◗ procedimientos para el manejo y operación de cilindros, válvulas, reguladores, mangueras, y fuentes de alimentación
eléctrica

Si en el establecimiento manejamos, transportamos, procesamos o almacenamos sustancias químicas contaminantes conta-
mos con:
� el reporte de reconocimiento del medio ambiente laboral,conteniendo:

◗ identificación de los contaminantes

◗ propiedades físicas,químicas e información toxicológica

◗ alteraciones que puedan producirse a la salud de los trabajadores

◗ vías de ingreso de los contaminantes al trabajador

◗ tiempo y frecuencia de la exposición

◗ fuentes generadoras de esas sustancias

◗ zonas donde exista riesgo de exposición

◗ número de trabajadores potencialmente expuestos

◗ grupos de exposición homogénea y su correspondiente determinación cualitativa de riesgo

� el informe de evaluación a la exposición,detallando,por cada área,trabajador y contaminante examinado:

◗ lugar de muestreo

◗ contaminante muestreado

◗ número de muestras

◗ fechas de muestreo

◗ nombre y puesto del trabajador

◗ actividades específicas del empleado durante el muestreo

IDC 68 Laboral www.idcweb.com.mx

REVISARCUMPLIDOSUPUESTO
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◗ descripción del equipo de protección personal utilizado por el operario

◗ controles administrativos y técnicos implementados 

◗ medio de recolección empleado

◗ condiciones atmosféricas del lugar de muestreo

◗ concentración medida en el ambiente laboral

¿Conocemos los plazos durante los cuales debemos conservar las constancias mencionadas?

¿Estamos enterados de las sanciones aplicables de no contar con estos documentos,o bien,no exhibirlos a la autoridad laboral
cuando nos sean requeridos?

www.idcweb.com.mx Laboral IDC68

REVISARCUMPLIDOSUPUESTO

Si se respondió "Revisar" en cualquiera de estos planteamien-
tos, la empresa deberá analizar inmediatamente el contenido de
las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, según sea el caso:
� NOM-010-STPS-1999-Condiciones de seguridad e higiene en

los centros de trabajo donde se manejen, transporten, proce-
sen o almacenen sustancias químicas capaces de generar con-
taminación en el medio ambiente laboral;

� NOM-011-STPS-2001-Condiciones de seguridad e higiene en
los centros de trabajo donde se genere ruido;

� NOM-013-STPS-1993-Relativa a las condiciones de seguri-
dad e higiene en los centros de trabajo donde se generen ra-
diaciones electromagnéticas no ionizantes;

� NOM-017-STPS-2001-Equipo de protección personal-selección,
uso y manejo en los centros de trabajo;

� NOM-022-STPS-1999-Electricidad estática en los centros de
trabajo-condiciones de seguridad e higiene;

� NOM-024-STPS-2001-Vibraciones-condiciones de seguridad
e higiene en los centros de trabajo, y

� NOM-027-STPS-2000-Soldadura y corte-condiciones de se-
guridad e higiene.
Lo anterior, con el propósito de conocer cómo elaborar estos

documentos, y evitar que la autoridad laboral imponga a la em-
presa una multa de 15 a 315 veces el salario mínimo general
vigente en la localidad donde ocurra la infracción ($654.75a
$13,749.75 en el área geográfica "A"; $627.75 a $13,182.75 en la
zona "B", y $604.50 a $12,694.50 en la circunscripción "C"), 
la cual podría duplicarse en caso de no subsanar esta omisión
dentro del plazo concedido para ello, sin perjuicio de la proba-
ble clausura parcial o total del establecimiento (artículos 512-D
y 994, fracción V de la Ley Federal del Trabajo).
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Normas oficiales

NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN CAMPO DE APLICACIÓN  

Secretaría de Salud

Norma Oficial Mexicana NOM-056-SSA1-1993, Requisitos sanitarios del equipo
de protección del personal
Aviso de cancelación
(30 de Julio)

En las diferentes áreas y zonas de desempeño laboral en todo tipo de empresas

Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia laboral y de seguridad
e higiene,cuya publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación en el período comprendido
del 30 de julio al 13 de agosto.

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 
esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor 
General: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; o Editor Divisional: Lic. Eda Patricia Zumárraga 
González o Editor Titular: Lic. Rubén Fierro Velázquez, e-mail: rfierro@expansion.com.mx,
Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4143.
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Consideraciones preliminares
Con fundamento en el artículo 15, fracción III de la Ley del 
Seguro Social (LSS), los patrones están obligados no sólo a de-
terminar y enterar el importe de las cuotas patronales a su 
cargo, sino también a calcular, retener y enterar las correspon-
dientes a sus trabajadores (cuotas obreras), obligaciones que se
reducen a la autodeterminación y pago de cuotas.

Para llevar a cabo la autodeterminación, los patrones preci-
san por cada período de cotización y por cada uno de sus cola-
boradores:
� la base salarial a la cual aplicarán las primas de los diferen-

tes seguros del Régimen Obligatorio del Seguro Social;
� los topes mínimos y máximos salariales para cada uno de los

ramos de aseguramiento;
� los períodos de ausencias e incapacidades incurridos, y
� la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo a aplicar.

Sin embargo, al realizar la identificación y determinación
de cada uno de estos elementos, es común que no se conside-
ren las excepciones de integración salarial señaladas en el ar-
tículo 27 de la LSS, las reglas de ausentismo e incapacidades
del artículo 31 de la misma LSS, las fechas reales de las bajas
e ingresos de los trabajadores, o bien, no se efectué el cambio
de la prima del Seguro de Riesgos de Trabajo en el Sistema
Único de Autodeterminación (SUA), provocando en algunas oca-
siones una cuantificación y pago de cuotas menor al real, y en
otras en demasía.

En el primer caso, lo procedente es efectuar el cálculo y pa-
go del adeudo pendiente de cubrir con la actualización y re-
cargos correspondientes, y en el segundo, solicitar la devolución
del pago indebido.

Por lo anterior, resulta recomendable la realización de las re-
visiones periódicas de los cálculos y pagos efectuados, con el fin
de detectar el supuesto en que se encuentran los patrones y lle-
var a cabo las acciones correctivas correspondientes, aplicando

alguna nota de crédito por pagos en exceso a adeudos futuros
con el IMSS, evitando cargas financieras por el pago de actua-
lización y recargos, o bien, recuperando el dinero en efectivo 
para cubrir otro tipo de obligaciones.

Solicitud de devolución
En una época de crisis económica, como la que actualmente
atraviesa nuestro país, resulta conveniente recuperar las can-
tidades que se hayan pagado por errores administrativos, pa-
ra ello es importante conocer el procedimiento a seguir ante
el IMSS para obtener la devolución de cuotas pagadas sin jus-
tificación legal, y más cuando el Reglamento de la Ley 
del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de
Empresas, Recaudación y Fiscalización (RACERF) prevé la po-
sibilidad de obtenerlas en efectivo, y ya no sólo a través de la
tradicional nota de crédito.

Concepto de devolución
De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, de-
volución es la restitución a los contribuyentes, por parte de la
Hacienda Pública, de las cantidades indebidamente ingresadas. 

Esto en el ámbito de seguridad social es regresar a los patro-
nes y trabajadores las cuotas obrero-patronales realizadas en
exceso, obligación prevista en el artículo 299 de la LSS.

Cuotas objeto de devolución
Según esta disposición, son objeto de devolución las cuotas re-
lativas a los seguros de Enfermedades y Maternidad, Riesgos de
Trabajo, Invalidez y Vida, Guarderías y Prestaciones Sociales, y
Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y Vejez. 

Sin embargo, el Instituto únicamente está obligado a resti-
tuir a los patrones las cuotas patronales pagadas en demasía,
excepto cuando éstos absorben las cuotas obreras de sus traba-
jadores, supuesto donde se tiene que comprobar fehacientemen-

IDC68 Seguridad Social www.idcweb.com.mx

Seguro Social

Devolución de pagos en demasía de cuotas 
ante el IMSS
Aspectos teórico-prácticos a considerar por los patrones para la identificación de las cuotas pagadas
sin justificación legal al Instituto, así como para solicitar su devolución.

De trascendencia
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te tal situación al Instituto, quedando a salvo los derechos de los
trabajadores para cobrar la cuota obrera retenida en exceso (ar-
tículo 132 del RACERF).

De igual forma, conviene señalar que la devolución de las
cuotas del Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez, se debe realizar de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en la Circular Consar 20-3, publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 6 de febrero de 2001.

Trámite para obtener la devolución 
Los patrones en un plazo de cinco años, contado a partir del día
en que realizaron el entero respectivo, deberán solicitar en la
Oficina de Emisión y Pago Oportuno de la Subdelegación co-

rrespondiente al domicilio de su registro patronal, la devolución
de los pagos en exceso.

El personal del Instituto les proporcionarán el formato “So-
licitud de devolución de cantidades enteradas sin justificación
legal seguros IMSS”, o “Solicitud de devolución de cantidades
enteradas sin justificación legal seguro RCV” (ver formatos al
final de este apartado), según corresponda y les señalará la do-
cumentación que deberán adjuntar.

Los solicitantes requisitarán por mes objeto de devolución una
solicitud, y la presentarán en original y dos copias fotostáticas (ca-
da tanto debe ostentar la firma autógrafa del patrón, o en su caso,
del representante legal), adjuntando en original y copia fotostática
la siguiente documentación, según sea la causa de la devolución:

www.idcweb.com.mx Seguridad Social IDC68

SUPUESTO
FECHAS DE MOVIMIENTOS

DOCUMENTACIÓN AUSENTISMO E ALTA O MODIFICACIÓN BAJA RESOLUCIÓN
INCAPACIDADES REINGRESO NOTIFICADA DEL IMSS

POR EL IMSS

Nóminas del período correspondiente que respalden la solicitud ✖ ✖ ✖ ✖
Cédulas impresas de autodeterminación o de liquidación de cuotas 
pagadas,generadas por el SUA y comprobantes del pago efectuado,
con protección de caja y sello de recibido por las entidades receptoras 
autorizadas por el Instituto ✖ ✖ ✖ ✖ ✖
Movimientos afiliatorios recibidos por el IMSS ✖ ✖ ✖
Certificados de incapacidad expedidos por los servicios médicos 
institucionales ✖
Oficios de certificación expedidos por unidades administrativas 
del Instituto ✖ ✖ ✖
Dictamen o resolución de modificación a la prima del Seguro de 
Riesgos de Trabajo o de rectificación de clase ✖
Tarjeta de Identificación Patronal (sólo original) ✖ ✖ ✖ ✖ ✖
Acta constitutiva o poder notarial donde se acredite la personalidad 
del representante legal quien esté facultado para realizar trámites 
en entidades públicas,respecto de actos de administración y para 
pleitos y cobranzas a nombre del patrón,en caso de persona moral ✖ ✖ ✖ ✖ ✖
Identificación oficial del patrón o del representante legal (licencia 
de manejo,cartilla del Servicio Nacional Militar,pasaporte,cédula 
profesional o credencial de elector) 1 ✖ ✖ ✖ ✖ ✖
Carta poder para solicitar y recoger la devolución 1 y 2 ✖ ✖ ✖ ✖ ✖

NOTAS:
1 Documentos que adicionalmente las diversas Subdelegaciones del IMSS solicitan al momento de realizar el trámite,aun cuando no aparecen en el listado de documentación requerida en el trámite inscrito

en el Registro Federal de Trámites y Servicios (Tramitanet)
2 En la práctica,cuando el trámite es realizado por una persona diferente al patrón,persona física,o del representante legal,si se trata de una persona moral, las Subdelegaciones solicitan estos documentos,a

fin de solventar el trámite
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Entregada la documentación, el personal del Instituto hará
el cotejo correspondiente, entregará a los interesados los docu-
mentos originales e integrará los expedientes.

Plazo para obtener la devolución
Integrado el expediente, el Instituto analizará y determinará la
procedencia o improcedencia de la solicitud y está obligado a
emitir la resolución correspondiente, si procede deberá restituir
al patrón las cantidades pagadas sin justificación legal dentro
de los 50 días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud
correspondiente, vía nota de crédito.

Resulta importante comentar que aun cuando actualmente
el artículo 131, segundo párrafo del RACERF, prevé la devolu-
ción mediante depósito en alguna cuenta bancaria del patrón
solicitante, dentro de los 40 días hábiles siguientes a la presen-
tación de la solicitud, este supuesto por criterio interno del pro-
pio organismo, únicamente es aplicable en el caso de
patrones dados de baja ante el IMSS, siempre y cuan-
do no reporten adeudos a su cargo. Práctica que en nues-
tro criterio es ilegal, debido a que la disposición reglamentaria
en comento no establece esta condición para este supuesto, por
ser su aplicación de carácter general.

No obstante lo anterior, en la práctica los plazos de resolu-
ción varían de acuerdo con la carga de trabajo de cada Subde-
legación y al tipo de cuotas objeto de devolución, pues en el caso
de las cuotas correspondientes al Seguro de Retiro Cesantía en
Edad Avanzada y Vejez, el Instituto es el encargado de turnar
las solicitudes de devolución a las Empresas Operadoras de la
Base de Datos Nacional SAR, a efecto de que procedan a:
� validar los datos recibidos e identifiquen si las cuotas objeto 

de devolución están siendo operadas por alguna Administrado-
ra de Fondos para el Retiro (Afore), o prestadora de servicios;

� solicitar a la Afore o prestadora de servicios correspondien-
te un informe sobre las cuotas cuyo trámite de devolución
sea procedente;

� cotejar que la información proporcionada por las Afore o pres-
tadoras de servicios respectivas corresponda a la del IMSS; 

� integrar la información correspondiente, e 
� informar al IMSS sobre las cuotas objeto de devolución.

Lo anterior, con el propósito de que las Afore afecten las cuen-
tas individuales de aquellos trabajadores que tienen a su favor
cuotas pagadas sin justificación legal y transfieran a la institu-
ción de crédito señalada por el mismo IMSS los recursos obje-
to de devolución.

En este caso, las cantidades correspondientes a las cuotas
obreras pagadas por los trabajadores, se acreditarán en la sub-
cuenta de aportaciones voluntarias de sus cuentas individua-
les, en las proporciones que se encuentren vigentes.

Al respecto, es preciso señalar que tanto los patrones como
los trabajadores, no recibirán la totalidad del monto solicitado,
en virtud de que estas cantidades han sido afectadas por las co-
misiones generadas por la administración de los recursos.

Conceptos incluidos en la devolución
El artículo 299 de la LSS señala expresamente que las cuotas
enteradas sin justificación legal devueltas por el IMSS, en nin-
gún caso causan intereses, lo cual implica que las cantidades
devueltas por el Instituto sólo serán actualizadas desde el mes
en que se enteraron hasta a aquél en que estén a disposición
del patrón, entendiéndose este último, como el día en que el 
interesado es notificado de la procedencia de la devolución, o
cuando el propio IMSS realiza el depósito en la cuenta banca-
ria señalada en la solicitud de devolución por el patrón, de con-
formidad con los artículos 9o de la LSS, 17-A y 22, séptimo
párrafo del Código Fiscal de la Federación.

Resulta relevante enfatizar, que el Instituto está facultado pa-
ra descontar de la cantidad a devolver, el costo de las prestacio-
nes que hubiese otorgado a los trabajadores implicados en la
devolución.

Consideraciones finales
� En materia de Seguro Social en ningún caso procede la com-

pensación de cuotas enteradas sin justificación legal; 
� el IMSS regresará a los patrones exclusivamente las cuotas

patronales pagadas sin justificación legal, salvo en los casos
en que éstos absorban las cuotas obreras de sus trabajado-
res y cuenten con medios fehacientes para comprobarlo; 

� los patrones cuentan con cinco años para solicitar la devolu-
ción de las cuotas pagadas en exceso;

� el importe de las cuotas a devolver deberá estar actualizado;
� el Instituto sólo hace la devolución vía nota de crédito, ex-

cepto en el caso de patrones dados de baja, quiénes no de-
berán tener ningún adeudo a favor del mismo; 

� el plazo máximo para obtener la devolución, vía nota de cré-
dito, es de 50 días hábiles contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud, y 

� las notas de crédito son un medio de pago de cuotas a cargo
del patrón, (excepto las relativas al Seguro de Retiro, Cesantía
en Edad Avanzada y Vejez, así como sus accesorios legales),
por ende únicamente serán recibidas por las Subdelegaciones
del Instituto, siempre y cuando, sean aplicadas dentro de los
cinco años siguientes a su expedición. Transcurrido este lap-
so, podrá solicitarse su monetización dentro de los tres meses
siguientes, cuando no se tenga adeudos a cargo, y en caso de
tenerlos, éstos serán descontados.

IDC68 Seguridad Social www.idcweb.com.mx
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EMBARGO A EMPRESA DIVERSA A LA SEÑALADA 
EN EL REQUERIMIENTO ¿LEGALMENTE VÁLIDO?
Al hacer del conocimiento del IMSS que tanto la cédula de
liquidación,como el citatorio para la práctica de un embar-
go que dejó uno de sus notificadores a nuestro velador
pertenecen a la empresa a quién anteriormente le arren-
dábamos el inmueble, el funcionario nos comento que co-
mo no habían recibido ningún aviso de baja o cambio de
domicilio de esa empresa, llevarían a cabo la diligencia en

la hora y día señalados en el citatorio, acción con la que es-
tamos en desacuerdo. ¿Qué podemos hacer?
Según los artículos 16 de nuestra Carta Magna y 18 del Código
Fiscal de la Federación (CFF), en todo acto de molestia, como lo
es la orden de embargo en comento, la autoridad (en este caso
el IMSS) está obligada a señalar el nombre completo de la per-
sona a quién va dirigido el acto, quien debe ser la misma a la
que se le debe notificar el mismo. El Instituto para realizar esta
gestión debe identificar al interesado, si es persona física por su

La empresa consulta
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nombre propio o de pila y uno o más apellidos, y en el caso de
persona moral, por su razón o denominación social, con el fin
de que efectivamente sea el afectado a quién se le practique la
diligencia.

De ahí que resulta improcedente la realización del embar-
go pretendido, porque la diligencia va dirigida a una empresa
que ya no se encuentra en tal domicilio y es un ente jurídico
distinto al que se pretende ejecutar, pues de conformidad con
los artículos 291 de la Ley del Seguro Social (LSS) y 151 del CFF,
el embargo sólo debe practicarse al deudor del crédito fiscal.

Por lo anterior, se recomienda elaborar un escrito libre,
dirigido a la oficina emisora de la orden de embargo donde
se de a conocer que la empresa sujeta a embargo ya no se
encuentra en dicho domicilio, razón por la cual se oponen a
la realización de la diligencia, además de enfatizar que de
practicarse, el ejecutor incurre en responsabilidad penal, pues
se entenderá que aplicó el procedimiento administrativo de
ejecución sin que mediará el mandamiento escrito de la au-
toridad correspondiente (artículo 315 de la LSS).

VISITA DOMICILIARIA POR EJERCICIOS ANTERIORES 
AL DICTAMINADO ¿VÁLIDA?
Recientemente el IMSS nos notificó una orden de visita
domiciliaria por los ejercicios de 1998 a 2002, con la cual
estamos en desacuerdo, en virtud de que el contador pú-
blico que nos dictaminó 2001, e incluso actualmente está
regularizando 2002 nos comentó que el Instituto no pue-
de revisar años anteriores al dictaminado por contador
independiente, según el artículo 77 del antiguo Regla-
mento para el Pago de Cuotas del Seguro Social. ¿Estamos
obligados a atender la visita?
De conformidad con los artículos 76 y 77, fracción I del 
Reglamento referido, aquellos patrones que optaron por re-
gularizar el cumplimiento de sus obligaciones en esta materia
a través de dictamen elaborado por contador público 
independiente, no deben ser sujetos de visitas domiciliarias
por el o los ejercicios dictaminados, y anteriores a éstos, ex-
cepto en cualquiera de los siguientes casos:
� cuando exista denuncia específica de un trabajador, o
� el Instituto en la revisión secuencial del dictamen presen-

tado, detecte irregularidades respecto a su elaboración, y
éstas no hubiesen sido aclaradas en su oportunidad por
el contador, o la empresa.
De lo anterior, se infiere que si se configuró alguna de es-

tas excepciones, el Instituto válidamente puede ejercer sus fa-

cultades de fiscalización, por tanto, el patrón está obligado a
atender la visita domiciliaria, de acuerdo con los artículos15,
fracción V y 251, fracción XVIII de la Ley del Seguro Social.

CAMBIO DE TRABAJADOR DE UN REGISTRO PATRONAL 
A OTRO, ¿EL SBC DE REINGRESO INCLUYE VARIABLES 
DEL BIMESTRE ANTERIOR?
Por estrategia de ventas,nuestro gerente regional de la zo-
na centro, quién percibe un salario mixto, será transferido
a partir del 15 de septiembre a la zona norte del país, cuya
consecuencia será darlo de alta y baja en los registros pa-
tronales respectivos; sin embargo desconocemos si debe-
mos incluir en el salario base de cotización a insertar en el
aviso de alta, el promedio de variables devengado (comi-
siones y compensaciones por venta) en el bimestre ante-
rior. ¿Qué podrían comentarnos al respecto?
En la práctica la presentación de los movimientos de baja y
alta del trabajador en comento ante las Subdelegaciones co-
rrespondientes, sólo se realiza por cuestiones administrativas,
pues únicamente su colaborador cambiará de residencia y por
ende de registro patronal, más no de patrón, razón por la que
están obligados a incluir a su salario diario integrado fijo, el
promedio de las variables percibidas en el bimestre anterior
(en este caso en los meses de julio y agosto).

NEGATIVA DE PENSIÓN POR CESANTÍA 
POR REINGRESO A LABORAR ¿VÁLIDA?
Deseamos contratar para servicios de intendencia a una
persona cuyo otorgamiento de pensión por cesantía está
actualmente en trámite, pero dudamos realizar la contrata-
ción, pues tenemos entendido que reincorporarse a la vida
laboral,es causal para que el Instituto Mexicano del Seguro
Social le niegue tal prestación. ¿Estamos en lo correcto? 
Tanto los artículos 143, 145, 146 y 147 de la Ley del Seguro
Social de 1973, como los numerales 154 y 156 de la Ley de
1997, señalan que para gozar de una pensión por cesantía
en edad avanzada, es necesario que el asegurado además de
contar con la edad y semanas cotizadas requeridas para tal
efecto (60 años y 500 semanas cotizadas, y  60 años y 1,250
semanas respectivamente) debe ser privado de un trabajo re-
munerado.

Bajo esta premisa, el hecho de que contraten a esta persona
impedirá que el Seguro Social le otorgue la pensión reclamada,
al no cumplir uno de los requisitos establecidos para ello.
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Unidad de Vinculación
Institucional

1 Noroeste DF y 2 Noreste

Dirección Regional Centro

Dirección Regional Norte

Dirección Regional Sur

Dirección Regional
del Occidente

3 Suroeste DF y 4 Sureste DF

Aguascalientes y Zacatecas

Campeche y Tabasco

Estado de México Oriente

Colima y Michoacán

Estado de México Poniente

Nayarit y Sinaloa

Nuevo León

Puebla y Tlaxcala

Veracruz Norte y Veracruz Sur

Jalisco

Dirección de Prestaciones
Médicas

Coordinación
de Salud Pública

Coordinación de Salud
Reproductiva

Coordinación de Salud
en el Trabajo

Coordinación de Atención
Médica 

Coordinación de Planeación
y Desarrollo

Coordinación de Educación
en Salud

Coordinación de Investigación 
en Salud

Coordinación de Unidades
Médicas de Alta Especialidad

Unidad de Planeación y
Estrategias de Recaudación

Unidad de Incorporación
al Seguro Social

Unidad de Fiscalización y
Cobranza

Coordinación de Enlace
Regional

Coordinación de Prestaciones
Económicas

Coordinación de Prestaciones
Sociales

Coordinación de Servicios
de Ingreso

Coordinación de Guarderías

Unidad de Calidad y
Normatividad

Coordinación de Conservación
y Servicios Generales

Coordinación de Construcción
y Planeación Inmobiliaria

Coordinación
de Abastecimiento

y Equipamiento

Coordinación de Presupuesto,
Contabilidad y Evaluación

Financiera

Coordinación de Tesorería

Coordinación de Planeación

Coordinación para la
Optimización de Activos

Coordinación de Administración
de Riesgos Institucionales

Dirección de Incorporación y
Recaudación del Seguro Social

Dirección de Prestaciones
Económicas y Sociales

Dirección de Administración
y Calidad

Dirección de Planeación
y Finanzas

Delegación Tipo A

Indicadores

Nueva estructura orgánica del IMSS
Organigrama básico de este Instituto, el cual contiene las áreas normativas, de coordinación y
órganos de operación administrativa desconcentrada, con base en las reformas a su Reglamento 
de Organización Interna, publicado el 19 de junio de 2003 en el Diario Oficial de la Federación.
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Comisión de Vigilancia

Baja California

Baja California Sur

Chiapas

Chihuahua

Durango

Coahuila

Guanajuato

Guerrero

Hidalgo

Morelos

Oaxaca

Querétaro

Quintana Roo

San Luis Potosí

Sonora

Tamaulipas

Yucatán

Coordinación de Ingeniería
de Aplicaciones

Coordinación de Administración
de Infraestructura

Coordinación de Tecnología
para la Afiliación y

Recaudación y Pagos

Coordinación de Tecnología para
la Administración de Recursos

Institucionales

Coordinación de Tecnología
para los Servicios Médicos

Coordinación de Asuntos
Contenciosos

Coordinación de Investigación
y Asuntos de Defraudación

Coordinación de Legislación
y Consulta

Coordinación de Programación
y Análisis de la Información

Coordinación de
Análisis Técnico

Coordinación de Asuntos
Internacionales

Coordinación de Personal

Coordinación de Relaciones
Contractuales

Coordinación de Desarrollo
Personal

Coordinación de Organización 

Dirección de Innovación
y Desarrollo Tecnológico

Dirección Jurídica Secretaría General
Dirección de Desarrollo de
Personal y Organización

Coordinación de Inversiones

Coordinación de Control de
Operaciones

Coordinación
de Administración de

Riesgos Financieros y Análisis

Dirección de Inversiones
Financieras

Dirección General Consejo TécnicoÓrgano Interno de Control Asamblea General

Delegación Tipo B
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Actualmente la Subdirección General de Administración de
Cartera del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores está notificando al domicilio de los trabaja-
dores acreditados un talón de pago del seguro contra daños a
la vivienda, y un oficio donde les informa que deben cubrir la
cantidad de $74.20 por concepto de un seguro contra daños
que el propio Instituto contrató con el objeto de proteger las
viviendas de los acreditados, durante el período de amortiza-
ción del crédito, de los riesgos que pudiesen sufrir a causa de
cualquiera de los siguientes eventos:
� incendios, o rayos;
� terremoto;
� erupción volcánica;
� explosión;
� huracán y granizo;
� marejada;
� daños por agua;
� naves aéreas, vehículos y humo;
� huelgas y alborotos populares;
� caída de árboles y antenas;
� nieve;
� inundación, y
� desplazamiento del terreno.

Según el oficio, anualmente el Instituto notificará a los traba-
jadores el talón de pago respecto al seguro de referencia, acción
que fundamenta en el artículo 51 de la Ley del Infonavit, la Vigé-
sima Novena Regla de Otorgamiento de Créditos a los Trabaja-
dores Derechohabientes del Infonavit, Quinto numeral del
Certificado de Entrega de Vivienda y Otorgamiento de Crédito 

y las estipulaciones del Contrato Privado de Otorgamiento de 
Crédito y Constitución de Garantía Hipotecaria.

Si bien es cierto, el artículo 51 de la Ley establece que el 
Instituto a fin de proteger el patrimonio de los trabajadores, pue-
de participar con empresas públicas y privadas en la promo-
ción y abaratamiento de esquemas de aseguramiento a cargo
de los acreditados, que permitan ampliar la cobertura de sinies-
tros, también lo es que tanto el Certificado de Entrega de 
Vivienda como el título de propiedad (escrituras) señalan 
que el costo del seguro contra incendio, terremoto e inundación
se cargará al monto del crédito otorgado, esto es al adeudo de
los acreditados, y no que se liquidará por separado.

De lo anterior, se infiere que el Infonavit está exhortando a
los acreditados para que adquieran un segundo seguro, el cual
deberá ser pagado anualmente, independientemente del segu-
ro contratado inicialmente por Instituto, y que los trabajadores
cubren proporcionalmente en cada una de sus amortizaciones,
en consecuencia los trabajadores no están obligados a pagar el
talón de crédito notificado, pues el precepto legal se cumplió
en el momento del otorgamiento de su crédito de vivienda.

Finalmente, cabe señalar que el oficio que está notificando
el Infonavit contiene un grave error en la fundamentación, to-
da vez que establece que el pago del citado seguro se fundamen-
ta en la Regla Vigésima Novena de Otorgamiento de Créditos a
los Trabajadores Derechohabientes del Infonavit, cuando la re-
gla de referencia debe ser la Trigésima Primera, la cual corres-
ponde a los cobertura de los seguros en relación con los créditos
otorgados, así como los relativos a la protección de la vivienda
de los trabajadores acreditados.

IDC68 Seguridad Social www.idcweb.com.mx

Infonavit
Para tomarse en cuenta

Aviso de pago de seguro contra siniestros naturales 
a trabajadores acreditados
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Previo a la entrada en vigor de las Reglas
para el Otorgamiento de Créditos a los
Trabajadores Derechohabientes del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores (Infonavit) e incluso
después de ésta, en diversos medios de co-
municación se difundió que el Instituto a
partir del 1o de enero de 2003, en la de-
terminación de la puntuación para la 
obtención de un crédito habitacional con-
sideraría principalmente:
� la edad del trabajador;
� su salario;
� su cotización continua, y 
� la estabilidad en su empleo.

El hecho de otorgarle a los dos últimos
factores un valor representativo dentro del
cálculo de la puntuación citada, afectó de
sobremanera a la población derechoha-
biente del Infonavit, y más aún en esta

época de rescisión económica, pues al per-
der su empleo los trabajadores reducen
su puntuación, o bien la pierden.

Lo anterior, se confirma cuando los:
� trabajadores solicitantes del crédito

que han reportado durante años una
constante cotización ante el Infonavit,
pierden su fuente de trabajo y entablan
otra, y entre ambos vínculos, existe un
lapso en donde no se efectuaron apor-
taciones patronales, se rompe la coti-
zación continua, y por ende, en la
determinación de su puntuación pa-
ra obtener un crédito de vivienda, los
puntos relativos a este factor ya no les
son computados, es decir, pierden el de-
recho a los:
◗ dos puntos por cada bimestre con-

tinuo cotizado, cuando se tenga me-
nos de dos años de cotización, o

◗ cuatro puntos por cada bimestre
continuo cotizado, con un máximo
de 48, en caso se tengan más de dos
años de cotización, o

� trabajadores solicitantes del crédito
tienen en su empleo actual una anti-
güedad menor a un año, sólo se les
computan dos puntos por cada bimes-
tre cotizado, en lugar de los ocho pre-
vistos cuando su antigüedad es mayor
a un año de servicios, a pesar de que
en sus anteriores trabajos haya repor-
tado una estabilidad mayor.
Lo anterior, debe ser considerado por

las áreas de recursos humanos, a fin de
orientar a los trabajadores que se ubiquen
en este supuesto, a efecto de que conoz-
can el por qué de la disminución de su
puntaje.

Desaparición de la puntuación para créditos habitacionales 
por terminación de la relación laboral 

Con el propósito de brindar a los trabajadores una alternativa
más para obtener un crédito de vivienda, el Banco del Ahorro
Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. (Bansefi) y el Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores
(Infonavit), crearon el programa Cuenta Ahorro Infonavit, al
cual tienen acceso todos los derechohabientes del Infonavit, que:
� se encuentren cotizando actualmente en dicho Instituto;
� no hubiesen sido beneficiarios por:

◗ un crédito de vivienda, o
◗ el programa de Apoyo Infonavit;

� ahorren en una cuenta de Bansefi, el 15% del monto máximo
del crédito a que tienen derecho según su precalificación, por-
centaje que debe reunirse en un plazo de tres a 36 meses, e

� integren su expediente personal, con apoyo del personal del
Bansefi.
Con este programa, los trabajadores que no cuentan la pun-

tuación mínima necesaria para gozar de su crédito Infonavit,
pueden accesar a él, ya que con el ahorro acumulado en la cuen-
ta del Bansefi alcanzarán su calificación y pase automático pa-
ra obtener el crédito.

Para accesar a este programa, los interesados deben acudir
a la sucursal del Bansefi de su preferencia, y en caso de desco-

nocer el monto máximo del crédito de Infonavit a que tienen
derecho deben proporcionar los siguientes datos:
� Registro Federal de Contribuyentes, con homoclave;
� Número de Seguridad Social, y
� Delegación Política o Municipio, donde se ubica su centro de

trabajo.
Proporcionada esta información, el Basefi entregará a los in-

teresados su precalificación, la cual indica la cantidad a ahorrar
y el monto del crédito a otorgar por el Infonavit.

Posteriormente, los interesados deberán:
� cubrir un depósito inicial de $50.00;
� proporcionar al Bansefi, su domicilio completo, número te-

lefónico;
� número de registro patronal, domicilio completo y número

telefónico de su patrón, y
� comprometerse a tener su expediente personal integrado, al

vencimiento del plazo elegido de ahorro.
Reunido el 15% del monto del crédito máximo a otorgar por

el Infonavit, el Bansefi transferirá esos recursos al Infonavit, siem-
pre y cuando se hubiese:
� acumulado el porcentaje señalado, más $50.00;
� cumplido con el plazo de ahorro elegido, e

Características de “Cuenta Ahorro Infonavit”
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� integrado el expediente personal respectivo.
Hecho lo anterior, el Infonavit recibirá los recursos, y notifi-

cará al Bansefi el aviso de emisión de la carta de asignación del
crédito respectiva, el cual se entregará al trabajador, quien en 
la delegación del Infonavit correspondiente a su domicilio ob-
tendrá su carta de asignación, la que podrá aplicar en cualquie-
ra de las siguientes líneas:
� adquisición de vivienda nueva o usada;
� construcción de vivienda en terreno propio; 
� remodelación, ampliación o mejora de vivienda, y
� pago de pasivos contraídos por el trabajador con institucio-

nes financieras, para liquidar el crédito de una vivienda es-
criturada a su nombre.
Los beneficios adicionales que este programa ofrece a los de-

rechohabientes son:

� acceso directo al crédito de vivienda al cumplir el plazo y me-
ta de ahorro; 

� asesoría en la integración del expediente personal; 
� obtención inmediata de carta de asignación de crédito al trans-

ferir el ahorro del Bansefi al Infonavit;
� plazos de ahorro flexibles, acordes con las posibilidades de

cada trabajador;
� participación en el sorteo mensual de $300,000.00, distribui-

dos en dos premios de $50,000.00, 10 de $10,000.00 y 100 de
$1,000.00 cada uno, y

� por cada $50.00 de incremento al ahorro mensual, se propor-
ciona un boleto para participar en el sorteo adicional, con
una bolsa garantizada de $300,000.00, dividida en dos pre-
mios de $50,000.00 y 20 de $10,000.00 cada uno.

De actualidad

1. Relación de planes de pensiones registrados ante la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro
(Consar)

Se dan conocer los patrones, el nombre del actuario dictami-
nador y el número de registro de los planes de pensiones regis-
trados ante esta Comisión, los cuales estarán vigentes hasta el
próximo 31 de marzo (Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
12 de agosto).

2. Circular Consar 07-7, mediante la cual se dan a conocer
las modificaciones a las Reglas generales a las que debe-
rán sujetarse las Administradoras de Fondos para el Retiro
(Afore)  y las Empresas Operadoras de la Base de Datos
Nacional SAR para el registro de trabajadores

Establece que para la asignación de cuentas individuales de
los trabajadores que no elijan Afore, la Consar determinará las
Afore que cobran las comisiones más bajas para que a ellas les
sean asignadas, utilizando para tal efecto, las comisiones equi-
valentes sobre flujo a 25 años, así como los salarios, antigüe-
dady saldos de un grupo representativo de los trabajadores cuyos
recursos se asignarán cada bimestre. Lo dispuesto en esta 
circular entró en vigor el pasado 13 de agosto (Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, 12 de agosto).

3. Circular 001/2003 ISSSTE-FOVISSSTE, Reglas generales
mediante las cuales se notifica a las instituciones de crédi-

to y entidades financieras autorizadas operadoras de
cuentas individuales SAR, modificaciones a las Reglas ge-
nerales sobre el Sistema de Ahorro para el Retiro de los
trabajadores sujetos a la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, relativas
a la información que deben entregar las dependencias y
entidades públicas al cubrir las aportaciones relativas al
Sistema de Ahorro para el Retiro y las aportaciones al Fondo
de la Vivienda

Señala que cuando las dependencias citadas, cubran estas
aportaciones deberán entregar a la institución de crédito o en-
tidad financiera autorizada en donde realicen el entero correspon-
diente, un medio magnético independiente, que contendrá por
cada uno de sus trabajadores:
� apellido paterno, materno y nombre(s);
� Registro Federal de Contribuyentes;
� Clave Única de Registro de Población asignada por el Regis-

tro Nacional de Población, y 
� domicilio particular.

Esta información se presentará de acuerdo con el formato
contenido en Anexo B1 e instructivo de llenado adjunto a esta
circular, la cual entró en vigor el 14 de agosto último (Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, 13 de agosto).
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ACCIONISTAS
Derechos Patrimoniales:

� Reparto de dividendos:participar en las ganancias de la sociedad, periódicamente distribuidas (arts.19 y 20, LGSM1),y
� al haber social:utilidades retenidas, ganancias virtuales, primas sobre acciones
Corporativos:
� administrativos: convocar a asambleas; participar en ellas; redactar la orden del día; de representación; votar y aplazar los acuerdos; participar

en las deliberaciones de las asambleas generales, y expresar su voluntad para decidir respecto a los asuntos tratados,y
� vigilancia: aprobar el balance; determinar la gestión de negocios sociales; denunciar a los comisarios; impugnar los acuerdos sociales, y suspen-

der la ejecución de los acuerdos de asamblea
Obligaciones � Realizar sus aportaciones;

� subordinar su voluntad a la de la mayoría, y 
� participar de las pérdidas

Responsabilidades � Pagar las acciones suscritas (art.87,LGSM1 y 2964,CC2),y
� ser solidario de las contribuciones causadas por las actividades de la sociedad,sin exceder de la participación que se tenga en el capital social

(arts.87,LGSM1 y 26,frac.X,CFF3)

ADMINISTRADORES

Obligaciones � Administrar los negocios sociales para:
◗ decidir y ordenar la ejecución de las actividades que constituyen el objeto social de la sociedad (art.158,frac.II,LGSM1),y
◗ obrar en nombre e interés de la sociedad,(art.158,frac.II,LGSM1)

� representar a la sociedad en las operaciones inherentes al objeto de la sociedad,pudiendo:
◗ ejecutar los actos de aprovechamiento y conservación de los bienes de la sociedad,y los de disposición de todos los bienes que forman su

patrimonio (arts.157 y 158 LGSM1);
◗ constituir gravámenes, ceder bienes de la sociedad, transigir y hacer remisión de deudas, y realizar operaciones cambiarias y de crédito,

(art.10,LGSM1)
� realizar el exacto cumplimiento de los acuerdos de las asambleas de accionistas (art.158,frac III,LGSM1);
� convocar a asamblea de accionistas (art.183 LGSM1);
� redactar y autorizar con su firma las actas de asamblea y de consejo que se asienten en los libros corporativos (arts.194,LGSM1 y 41,CCOM4);
� hacer las anotaciones correspondientes en el libro de registro de acciones, y facilitar a los socios y a terceros su inspección (arts.128, LGSM1 y

43,2o párrafo LGTOC5);
� guardar y custodiar los libros y documentos de la sociedad (arts.157 LGSM1 y 46 CCOM4);
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De trascendencia

Derechos, obligaciones y responsabilidades de
los accionistas y órganos de administración 
de una SA
Actos que tanto los integrantes de esta sociedad mercantil como quien los representa pueden
efectuar, así como las responsabilidades en que incurren por los actos contrarios a los preceptos
legales y estatutarios, o sus omisiones.
Esquema de las facultades y atribuciones de los socios, admi-
nistradores y comisario de una sociedad anónima, previstas en
la Ley General de Sociedades Mercantiles, así como las conduc-

tas u omisiones, que en su caso, son castigadas mercantil o pe-
nalmente por excederlas.
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� suscribir los títulos de las acciones,y de los certificados provisionales en su caso (art.125,frac.VIII,LGSM1);
� solicitar la declaración de concurso o quiebra (arts.20 y 21 de la Ley de Concursos Mercantiles);
� ejecutar las resoluciones de la asamblea cuando ésta no hubiere designado delegados especiales para tal efecto (art.178,LGSM1);
� nombrar uno o varios gerentes generales o especiales (art.145,LGSM1);
� actuar con apego a las instrucciones recibidas de los accionistas (art.158,frac.III,LGSM1);
� procurar la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad,control, registro,archivo o información que previene la ley (arts.158,

frac.III, LGSM1 y 33 a 41 del CCOM4);
� comprobar que los socios efectuaron sus aportaciones (art.158,frac.I,LGSM1);
� cumplir con los requisitos legales y estatutarios respecto a la distribución de dividendos (arts.17,19,113,2o  párrafo,y 158,frac.II LGSM1);
� constituir el fondo de reserva legal (arts.20 y 21,LGSM1);
� preparar oportunamente el informe financiero (art.172,LGSM1);
� convocar a las asambleas de accionistas que corresponda  (arts.181,184 y 185,LGSM1);
� expedir oportunamente los títulos representativos de las acciones, cuando no se le haya confiado a un delegado de la asamblea (art. 124,

LGSM1);
� conservar en depósito las acciones pagadas mediante aportaciones en especie durante el plazo de dos años (art.141,LGSM1);
� proporcionar a los comisarios una información mensual, incluyendo,por lo menos un estado de la situación financiera y un estado de resulta-

dos (art.166,frac.II,LGSM1),y
� rendir cuentas cuando lo pida la mayoría de los socios, aún cuando no sea la época fijada por la ley o el contrato social (arts.157, 172 y 173,

LGSM1)
Prohibiciones � Autorizar la adquisición de acciones de la propia sociedad (arts.134 y 138,LGSM1);

� hacer préstamos o dar anticipos sobre las acciones de la sociedad (art.139,LGSM1);
� participar en las deliberaciones y resoluciones de aquellos asuntos en los que tengan un interés opuesto al de la sociedad (art.156,LGSM1);
� autorizar el reparto de dividendos con cargo a la reserva legal (art.21,LGSM1);
� votar en las deliberaciones de las asambleas relativas a la aprobación del informe anual (art.197,LGSM1);
� delegar el cargo (art.147,LGSM1);
� contrariar o entorpecer las gestiones de los otros administradores (art.2709,CC2);
� adquirir para sí o para otro lo que se le hubiere ordenado enajenar,o de vender lo que se le haya ordenado comprar (art.299,CCOM4),e
� iniciar nuevas operaciones con posterioridad a la disolución de la sociedad (art.23,LGSM1)

Responsabilidades � Reparar los daños y perjuicios que causen a la sociedad como consecuencia de los actos dolosos, ilícitos y culposos ejecutados en contra de la 
ley y del contrato social en el desempeño de sus funciones (arts.157,158 161,162 y 163 LGSM1):
◗ actos dolosos: fraude, abuso de confianza, administración fraudulenta; y los de naturaleza civil dolo, mala fe y abuso de la firma social en in-

terés propio;
◗ actos ilícitos:contravenir las leyes de orden público y las buenas costumbres; infracciones a las obligaciones de los administradores y a aque-

llas que la ley y los estatutos les imponen,y 
◗ actos culposos:actos en contra de las instrucciones recibidas o de forma imprudente o negligente

� Responder por:
◗ las aportaciones que no correspondan a las ya realizadas por los socios (art.158,frac I,LGSM1);
◗ repartir o no formar el fondo de reserva legal (art.21,LGSM1);
◗ incumplir los acuerdos de la asamblea (art.158,frac.IV,LGSM1);
◗ no denunciar las irregularidades de los administradores que los hubieran precedido (art.160,LGSM1);
◗ repartir indebidamente los dividendos (arts.18,19 y 20 LGSM1);
◗ no reconstituir el fondo de reserva legal (art.21,LGSM1);
◗ autorizar la adquisición de las propias acciones de la sociedad (art.138,LGSM1);
◗ la inexistencia o falta de mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, archivo o información previstos en la ley (art.

158,frac III,LGSM1),y
◗ realizar nuevas operaciones estando la sociedad en estado de disolución (art.233,LGSM1)

� Responder frente a los acreedores de la sociedad por las consecuencias derivadas de la celebración de nuevas operaciones después de que la
sociedad haya entrado en estado de disolución (art.233,LGSM1)

� Es responsable solidario por las contribuciones causadas o no retenidas por la sociedad anónima durante su gestión, así como las que debie-
ron pagarse o enterarse,en la parte del interés fiscal que no alcance a ser garantizada con los bienes de dicha sociedad,cuando:
◗ no solicite su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes;
◗ cambie de domicilio sin presentar el aviso correspondiente, siempre que el cambio se efectúe después de que se le hubiera notificado el
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inicio del ejercicio de las facultades de comprobación,y antes de que se haya notificado la resolución que se dicte con motivo de dicho ejer-
cicio,o cuando el cambio se realice después de haber sido cubierto o hubiere quedado sin efectos,y

◗ no lleve la contabilidad, la oculte o la destruya
(art.26,frac.III,2o párrafo,CFF3)

Derechos Recibir emolumentos por el desempeño de sus funciones

COMISARIOS

Obligaciones � Cerciorarse de la constitución y subsistencia de las garantías que deben prestar los administradores y gerentes, dando cuenta de cualquier
irregularidad,sin demora,a la asamblea general de accionistas (art.166 frac.I,LGSM1);

� rendir anualmente a la asamblea general ordinaria de accionistas un informe respecto a la veracidad,suficiencia y racionabilidad de la infor-
mación presentada por el consejo de administración a la propia asamblea de accionistas,debiendo incluir la opinión sobre si:
◗ las políticas y criterios contables y de información seguidos por la sociedad son adecuados y suficientes considerando las circunstancias

particulares de la sociedad;
◗ esas políticas y criterios han sido aplicados consistentemente en la información presentada por los administradores,y
◗ como consecuencia de lo anterior,la información presentada por los administradores refleja en forma veraz y suficiente la situación finan-

ciera y los resultados de la sociedad (art.166 frac.IV,LGSM1);
� convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de accionistas,en caso de omisión de los administradores en cualquier otro caso en que lo

juzguen conveniente (art.166 frac.VI,LGSM1);
� continuar en el desempeño de sus funciones mientras no se hagan nuevos nombramientos de comisarios, y los nombrados no tomen pose-

sión de sus cargos (arts.154 y 171,LGSM1),y
� autorizar con su firma las actas de las asambleas a las que concurran (art.194,LGSM1)

Facultades � Denunciar a la asamblea las irregularidades en que hubieren incurrido quienes los precedieron en el desempeño de sus funciones (arts.160
y 171,LGSM1);

� vigilar ilimitadamente y en cualquier tiempo las operaciones de la sociedad (art.166 frac.IX,LGSM1);
� asistir,con voz pero sin voto,a todas las sesiones del consejo de administración,a las cuales deberán ser citados,así como a las asambleas de

accionistas (art.166 frac.VII y VIII,LGSM1);
� exigir a los administradores una información mensual que incluya por lo menos,un estado de la situación financiera (balance) y un estado de 

resultados pérdidas y ganancias (art.166 frac.II,LGSM1);
� realizar un examen de las operaciones, la documentación, los registros y demás evidencias comprobatorias,en el grado y extensión que sean 

necesarios para efectuar la vigilancia de las operaciones impuestas por ley y para poder rendir a la asamblea anual fundadamente su
dictamen (art.166 frac.III,LGSM1);

� hacer que se inserten en la orden del día de las sesiones del consejo de administración y de las asambleas de accionistas,los puntos que crean 
pertinentes (art.166 frac.V,LGSM1),y 

� asistir,con voz pero sin voto,a todas las sesiones del consejo de administración,a las cuales deberán ser citados,así como a las asambleas de 
accionistas (art.166 frac.VII y VIII,LGSM1)

Prohibiciones � Votar en las deliberaciones de las asambleas anuales relativas a la aprobación del dictamen que deben rendir ante ellas o versen sobre su 
responsabilidad (art.197,LGSM1);

� resolver en la gestión de los negocios sociales,ya que tiene voz no pero no voto (art.166 frac.VII y VIII,LGSM1);
� intervenir en cualquier operación en la que tuvieran un interés opuesto al de la sociedad (art.170,LGSM1),y
� delegar el desempeño de sus funciones atribuyendo a los comisarios una responsabilidad individual (art.169,LGSM1)

Responsabilidades � Los comisaros son individualmente responsables para con la sociedad por incumplimiento de las obligaciones que la ley y los estatutos les
imponen (art.169,LGSM1);

� por excepción,son solidariamente responsables con quien los haya precedido en su encargo,por las irregularidades en que aquéllos hayan 
incurrido,y conociéndolas no las hubieren denunciado (arts.171 y 160,LGSM1),y

� responder del resarcimiento de los daños y perjuicios que hayan causado a los socios,por sus actos u omisiones,cuando no convocan a 
las asambleas solicitadas,o no hicieren la designación provisional de los administradores (art.155,LGSM1)

Derechos Recibir emolumentos por el desempeño de sus funciones

1 LGSM:Ley General de Sociedades Mercantiles
2 CC:Código Civil Federal
3 CFF:Código Fiscal de la Federación
4 CCOM:Código de Comercio
5 LGTOC:Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito
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Como seguimiento a los compromisos adquiridos el pasado 17
de junio por el Ejecutivo Federal en la sesión del Consejo de 
Mejora Regulatoria de la COFEMER en materia de competiti-
vidad, respecto de la desregulación de 20 trámites federales con-
siderados por el sector empresarial como “engorrosos”, por los
amplios plazos de respuesta con que cuenta la autoridad para
responder a su solicitud, así como el alto costo que representa
para la negociación, los ámbitos de mejora regulatoria a desre-
gular que efectuarán las autoridades o dependencias encarga-

das de realizar los trámites correspondientes, comprende:
� eliminar trámites;
� cambiar de obligación (permiso u autorización) a aviso;
� reducir plazos de respuesta;
� minimizar los requisitos, y
� optimizar los procesos administrativos.

Los trámites a modificarse y los plazos para hacerlo son los
siguientes:
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Para tomarse en cuenta

Compromisos para la desregulación de trámites federales

HOMOCLAVE Y NOMBRE DEL TRÁMITE PLAZOS DE
DESREGULACIÓN

� SENASICA-01-011,Hoja de requisitos zoosanitarios De inmediato
� SENASICA-03-001,Expedición del certificado de importación fitozoosanitario; De inmediato,
� SCT-04-038,Registro de tarifas del servicio de autotransporte federal de pasajeros; a corto ,mediano
� IMPI-00-006,Registro de marcas,avisos comerciales y publicación de nombres comerciales; y largo plazo
� CFE-00-010,Solicitud y actualización de incremento en la carga contratada y/o conectada;
� SSA-04-002-A,Permiso sanitario previo de importación,y
� SE-03-006-D,SE-03-007-C,SE-03-008-C,y SE-03-025-C,Registro en programas de fomento a las exportaciones
� IMPI-00-01,Solicitud de patentes,registro de diseño y registro de modelo de utilidad; De inmediato,a corto,
� SSA-07-001,Permiso publicitario de productos y servicios,e y largo plazo
� IMSS-02-001-A, IMSS-SARE-Inscripción patronal e inscripción de trabajadores modalidad A,SARE
� SEGOB-01-009,Juegos y sorteos A corto,y mediano

plazo
� Solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas y morales  en ventanilla y modalidad SARE;
� Padrón general de importadores A corto,mediano y largo,

plazo
Nota: el esquema completo de los trámites y las acciones a realizar para desregular a cada uno de ellos podrá consultarlo en nuestra página de Internet http://www.idcweb.com.mx

Terminos de los plazos:
� de inmediato, antes de agosto;
� a corto plazo, antes del mes de octubre;
� en mediano plazo, antes de enero de 2004, y
� a largo plazo, durante el 2004. 

A pesar del compromiso y del señalamiento que hiciere el
ejecutivo relativo a la responsabilidad que debieran tener las

autoridades ante las cuales deben realizarse los trámites a des-
regular, no ha habido respuesta de su parte, en virtud de que no
se ha emitido documento oficial alguno que obligue a las mis-
mas a efectuar la desregulación, además de que en algunos ca-
sos no es factible reducir los plazos de respuesta, al carecer de
los medios técnicos, operativos y económicos para ello.

La Asociación Mexicana de Administra-
dores y Promotores de Sistemas de Auto-
financiamiento (AMAPSA) propone la
creación de la Ley de Autofinanciamien-
to, con la finalidad de otorgar mayor cer-

teza jurídica a quienes participan en es-
tos sistemas. En dicha ley se integrarían
las reglas contenidas en la norma oficial
mexicana que para esos contratos se ha
emitido: NOM-037-SCFI-1994, Requisitos

para los contratos de adhesión en los sis-
temas de comercialización consistentes
en la integración de grupos de consumi-
dores, y el Reglamento de Sistemas de 
Comercialización mediante la Integra-

Propuesta de ley para la elaboración de contratos de
autofinanciamiento 
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CURP ¿PARA EXTRANJEROS?
Actualmente la compañía está tramitando la Clave Única
de Registro Poblacional de cada uno de los socios, de los
cuales uno de ellos es extranjero. Este último ¿también
debe obtenerla? 
El artículo 85 de la Ley General de Población establece que
la Secretaría de Gobernación tiene a su cargo el registro 
de la identidad de todas las personas residentes en el país 
y de los nacionales que residan en el extranjero, denomina-
do Registro Nacional de Población, en el cual conforme al ar-
tículo 87, se inscribirán los:
� mexicanos, mediante el Registro Nacional de Ciudadanos

y el Registro de Menores de Edad, y
� extranjeros, a través del Catálogo de los Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana.

Por su parte, el artículo 91 de la misma ley, establece que
todas aquellas personas que se incorporen al Registro Nacional
de Población, deberán obtener la Clave Única de Registro
Poblacional (CURP).

De lo anterior se desprende que el accionista extranjero
también debe obtener su CURP.

¿SUSTITUCIÓN DE TÍTULOS ACCIONARIOS EN LA
TRANSFORMACIÓN DE SA A S DE RL?
Recientemente los accionistas de la empresa decidieron
transformarla de sociedad anónima a sociedad de res-
ponsabilidad limitada, por ello deseamos saber si, ¿debe-
mos sustituir las acciones por otros títulos?
En efecto, en la misma acta de asamblea en la cual se resuel-
ve transformar la sociedad, se debe acordar también la can-

La empresa consulta

El Colegio de Notarios del Distrito Federal dio a conocer que, ade-
más de los servicios de consulta y asesoría jurídica gratuita que
presta a cualquier persona que se lo solicite y sobre cualquier ma-
teria, durante el mes de septiembre todos los notarios de la repú-
blica dedicarán estos servicios al otorgamiento de testamentos a
un menor costo.

Para ello, diversas notarias ubicadas en diferentes puntos del
Distrito Federal abrirán sus instalaciones, además del lunes a vier-
nes, los días sábados y domingos, para brindar este servicio a un

mayor número de personas, facilitándoles con ello el acceso a es-
te tipo de actos jurídicos, de forma confiable y a bajo costo.

Las personas interesadas deberán presentar original y copia
de una identificación oficial vigente con fotografía (credencial de
elector, cédula profesional, o pasaporte), y la voluntad de deci-
dir a quién pertenecerán sus bienes cuando fallezca.

Las notarías, con sus respectivas direcciones, que permanecerán
abiertas para prestar este servicio se darán a conocer posteriormen-
te por el citado colegio.

Septiembre: mes de testamentos en la República Mexicana

A pesar del derecho constitutivo que sur-
ge desde el momento de creación de una
obra, con su consecuente inscripción en
el registro o institución respectiva, tales
actos no son suficientes para protegerlos
y menos aún cuando las obras circulan
por medios electrónicos como Internet. Por
ello, tanto abogados como editores, y em-
presas dedicadas a la comunidad digital,
han elaborado un contrato tipo, en el cual

se prevé una estructura básica con el ob-
jeto de proteger tanto los derechos del au-
tor, como de la empresa que edita y
distribuye la obra.

Este contrato tipo, fundamentalmente
establece la importancia de negociar:
� la autorización por parte del autor pa-

ra que su obra circule en medios im-
presos y/o digitales, y 

� el editor asegure al autor su participación

en los beneficios de la explotación de la
obra.
Se espera que este contrato tipo sea da-

do a conocer en medios electrónicos, a fin
de que tanto los autores de las obras co-
mo los abogados especialistas en esta
materia, emitan su opinión respecto del
contenido del mismo, y se adecue a las ne-
cesidades y requerimientos de las partes
involucradas.

Protección de los derechos de autor vía Internet

ción de Grupos de Consumidores.
El contenido de la ley también con-

tendría las características que debe-
rán tener los contratos de las empresas 
de autofinanciamiento con la fiduciaria,
que maneje los recursos de los consumi-

dores, y el de las empresas de auto-
financiamiento con los consumidores,
entre ellas:
� costos;
� procedimiento de adjudicación;
� contingencias,

� cancelaciones;
� cesión de derechos;
� modificaciones de los montos,
� plazos, y
� definición del destino de los recursos.
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celación de los títulos accionarios y la emisión de los certifi-
cados de las partes sociales.

Lo anterior, porque conforme a lo dispuesto en el artículo
58 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los certifica-
dos de las partes sociales nunca podrán estar represen-
tados por títulos negociables.

IMPUGNACIÓN AL CONTENIDO DEL REPORTE EMITIDO 
POR EL BURÓ DE CRÉDITO
Hace algunos años a uno de mis clientes se le cargó en su
cuenta de crédito un gasto que nunca realizó,el cual fue acla-
rado oportunamente con la institución crediticia correspon-
diente, quien derivado de la aclaración, le respondió que no
hiciera el pago.Hace un mes solicitó un nuevo crédito el cual le
fue negado porque en su historial crediticio se reporta dicho
cargo sin pagar.¿Es posible impugnar este registro erróneo?
Conforme a lo previsto en los artículos 42 al 47 de la Ley para
Regular las Sociedades de Información Crediticia, cuando algún
cliente no esté conforme con la información contenida en su
Reporte de Crédito, puede presentar una reclamación ante la
unidad especializada del Buró de Crédito, por escrito o por me-
dios electrónicos: fax (ciudad de México al 5449-4954, y de cual-
quier estado al 01-800-6407-970), mensajería (Av. Periférico Sur
4349, Plaza Imagen, local 3, fraccionamiento Jardines en la
Montaña, delegación Tlalpan, código postal 14210, en México
Distrito Federal), o mail (servicio.clientes@burodecredito.com.mx).

Al  escrito de reclamación se debe adjuntar:
� copia del Reporte de Crédito, señalando con claridad los

registros que se impugnan, y
� copias de la documentación en donde conste el motivo de

su inconformidad, en este caso, comprobando que ante-
riormente ya había aclarado el cargo indebido. Si no cuen-
ta con ella, en el escrito de reclamación debe explicar el
porqué de esta situación.
El trámite de la reclamación es gratuito, siempre y cuan-

do se trate de la primera o segunda reclamación en el mis-
mo año, según lo señalado en la regla Séptima de las Reglas
generales a las que deberán sujetarse las operaciones y
actividades de las sociedades de información crediticia 
y sus usuarios, publicadas el 18 de marzo de 2002 en el 
Diario Oficial de la Federación.

DISTRIBUCIÓN A TERCEROS DE PRODUCTOS PROPIOS 
¿POR SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO?
La compañía esta constituida como una sociedad coopera-
tiva de consumo,para lo cual se encarga de adquirir los pro-
ductos necesarios para distribuirlos entre los socios para la
realización de actividades de producción de cada socio. El
objeto social de la cooperativa prevé la adquisición y distri-
bución de tales productos dentro de la misma, pero desea-
mos comercializarlos a terceros. ¿Debemos modificar el ci-
tado objeto social para realizar esta actividad? 

El artículo 22 de la Ley General de Sociedades Cooperativas
establece claramente que el objeto de las sociedades coope-
rativas de consumo es obtener artículos, bienes y/o servicios
para los socios, sus hogares o sus actividades de produc-
ción; sin embargo, conforme al artículo 23 de la misma ley, sí
podrán realizar operaciones con terceras personas, como lo es
el caso de comercializar los productos que actualmente distri-
buye entre los socios, siempre y cuando los terceros tengan
la intención de afiliarse a dichas sociedades de consumo.

En caso de que la sociedad cooperativa no desee la incorpo-
ración de nuevos socios y que la voluntad de los terceros sea
no afiliarse a la misma, la comercialización a terceros sería una
actividad legalmente prohibida y por tanto, la sociedad coope-
rativa tendría que transformarse en una sociedad cooperativa
de producción, ya que el estar constituidos en esta forma de so-
ciedad, les permite comercializar sus productos al público en ge-
neral, según lo prevé el artículo 27 de la multicitada ley.

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
¿CON MARCA PROPIA?
Nos dedicamos a la comercialización de artículos nacio-
nales e importados, con la marca de las empresas que los
producen, pero ahora deseamos comercializar los mismos
artículos con nuestra propia marca. ¿Existe alguna restric-
ción legal para ello?
Al no existir prohibición legal para realizar esta actividad, es
necesario que el derecho a comercializar los artículos con su
propia marca se establezca de forma contractual. Por lo cual
es necesario revisar si:
� en el contrato celebrado su empresa se comprometió a no

producir, comercializar o distribuir los artículos con otra
marca diferente a la de quienes lo producen; si es así, debe
firmarse un convenio para modificar esta obligación en
sentido contrario, y

� si no se cuenta con dicho contrato, es conveniente su
celebración incluyendo que la(s) empresa(s) productoras(s)
consientan que su empresa comercialice dichos productos
con su propia marca.

¿ELABORACIÓN DE TESTAMENTO POR PERSONA MORAL?
Con la elaboración de los testamentos de los accionistas de
la empresa, ellos desean saber si como sociedad pueden
testar los bienes de la misma ¿Es posible?
Las personas morales no mueren sino se extinguen por las cau-
sales establecidas en el artículo 252 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, y son:
� expiración del término fijado en el contrato social;
� imposibilidad de seguir realizando el objeto principal de

la sociedad o por quedar éste  consumado;
� por acuerdo de los socios tomado de conformidad con el

contrato social y la ley;
� porque el número de accionistas llegue a ser inferior al mí-
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nimo que establece la ley, o porque las partes de interés
se reúnan en una sola persona; o

� la pérdida de las dos terceras partes del capital social.
Con ello, las sociedades entran a un proceso de disolución y

liquidación, se extingen sus activos y pasivos, y si lo hubiere, se

distribuirá el remanente entre los accionistas, quienes sólo en el
caso de ser personas físicas, el patrimonio recibido bajo este con-
cepto , podrá testarlo.

Por lo anterior, las personas morales, no pueden here-
dar sus bienes o derechos.

SOCIEDADES MERCANTILES
HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE

SRE-02-001 Permiso para la constitución de sociedades
SRE-02-002-A Modificación de Estatutos:Modalidad A),Permiso de Cambio de Denominación o Razón Social
SRE-02-002-B Modificación de Estatutos:Modalidad B),Aviso de Cambio de Cláusula de Exclusión a Admisión de Extranjeros
SRE-02-003 Aviso de adquisición de bienes inmuebles por sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros,ubicados en la zona restringida 

y destinados a fines no residenciales
SRE-02-004 Permiso a los extranjeros para la adquisición de bienes inmuebles fuera de la zona restringida o para la obtención de concesiones de explotación 

de aguas en el territorio nacional
SRE-02-008 Aviso del uso de los permisos para la constitución de sociedades o cambio de denominación o razón social,y de la liquidación,fusión o escisión 

de sociedades

FIDEICOMISOS

SRE-02-005 Permiso para la constitución de fideicomisos en la zona restringida del territorio nacional
SRE-02-006 Permiso para la ampliación de la materia y cambio de los fines de un fideicomiso
SRE-02-007 Informe anual sobre los fideicomisos autorizados,en caso de sustitución de fiduciaria,de designación de fideicomisarios sustitutos o cesión de 

derechos fideicomisarios a favor de personas físicas o morales extranjeras o sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros,
tratándose de inmuebles adquiridos para fines residenciales

SRE-02-009 Aviso sobre la extinción de fideicomisos

PASAPORTES

SRE-03-002-A Expedición de Pasaporte Ordinario a mayores de 18 años
SRE-03-002-B Expedición de Pasaporte Ordinario a menores de edad e incapacitados
SRE-03-002-C Canje de Pasaporte Ordinario expedido en territorio nacional
SRE-03-002-D Canje de Pasaporte Ordinario a menores de edad e incapacitados
SRE-03-005 Expedición de Documento de Identidad y Viaje a Extranjeros
SRE-03-006 Reposición de Pasaportes por robo,pérdida,destrucción o mutilación del pasaporte
SRE-03-007 Solicitud de Impedimento Administrativo para menor de edad
SRE-03-008 Solicitud de Información de Trámite de Pasaporte

Indicadores

Trámites inscritos por la SRE en el Registro
Federal de Trámites y Servicios  
Listado de los principales trámites a realizar ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 20 de junio, cuyos requisitos inscritos son los únicos que esta
dependencia podrá exigir a quien los realice.
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VISAS
HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE

SRE-01-006 No Inmigrante Visitante-Persona de Negocios
SRE-01-007 No Inmigrante Visitante-Consejero
SRE-01-008 Expedición de certificado de menaje de casa
SRE-01-009-A Visa Consular A- Gravada a pasaportes ordinarios
SRE-01-009-B Visa Consular B- Exenta a pasaportes ordinarios con requerimiento de sello consular en la forma migratoria
SRE-01-009-C Visa Consular C- Gratuita pasaportes ordinarios
SRE-01-010 Registro Civil Consular
SRE-01-013 Expedición de matrículas consulares

NATURALIZACIÓN

SRE-02-011-A Solicitud de carta de naturalización A - vía ordinaria
SRE-02-011-B Solicitud de carta de naturalización B - por ser descendiente en línea recta de mexicano por nacimiento
SRE-02-011-C Solicitud de carta de naturalización C - por tener hijos mexicanos por nacimiento
SRE-02-011-D Solicitud de carta de naturalización D - por ser originario de un país latinoamericano o de la Península Ibérica
SRE-02-011-E Solicitud de carta de naturalización E - por haber prestado servicios o realizado obras destacadas en materia cultural,social,científica,técnica,

artística,deportiva o empresarial
SRE-02-011-F Solicitud de carta de naturalización F- por haber contraído matrimonio con varón o mujer mexicana
SRE-02-011-G Solicitud de carta de naturalización G - por estar sujeto a patria potestad o ser hijo adoptivo de mexicano
SRE-02-011-H Solicitud de carta de naturalización H - por haber estado sujeto a patria potestad o ser hijo adoptivo de mexicano
SRE-02-011-HI Solicitud de carta de naturalización I - de cartas de naturalización,declaraciones y certificados de nacionalidad mexicana por nacimiento
SRE-02-011-J Solicitud de carta de naturalización J - solicitud de ratificación de nacionalidad mexicana por nacimiento

NACIONALIDAD

SRE-02-012-A Solicitud de declaración de nacionalidad mexicana por nacimiento A - nacidos en territorio nacional
SRE-02-012-B Solicitud de declaración de nacionalidad mexicana por nacimiento B - nacidos en el extranjero
SRE-02-012-C Solicitud de declaración de nacionalidad mexicana por nacimiento C - nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas
SRE-02-013-A Solicitud de certificado de nacionalidad mexicana por nacimiento A - nacidos en territorio nacional
SRE-02-013-B Solicitud de certificado de nacionalidad mexicana por nacimiento B - nacidos en el extranjero
SRE-02-013-C Solicitud de certificados de nacionalidad mexicana por nacimiento C - nacidos en el extranjero hijos de padres mexicanos por naturalización
SRE-02-013-D Solicitud de certificado de nacionalidad mexicana por nacimiento D - nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas

REGISTRO DE PERSONAS ACREDITADAS PARA REALIZAR TRÁMITES

SRE-02-010-A Constancia de Inscripción en el Registro Único de Constancia de Inscripción en el Registro Único de Personas Acreditadas para realizar trámites ante 
la Secretaría de Relaciones Exteriores (RUPA):Modalidad A) Personas Físicas

SRE-02-010-B Constancia de Inscripción en el Registro Único de Personas Acreditadas para realizar trámites ante la Secretaría de Relaciones Exteriores (RUPA):
Modalidad B) Personas Morales

EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS

SRE-01-001 Expedición de certificados de constitución de sociedades extranjeras
SRE-01-005 Expedición de certificados por importación de psicotrópicos y estupefacientes
SRE-01-011 Expedición de copias certificadas del registro civil consular
SRE-01-015 Expedición de certificados para la importación de armas,municiones,detonantes,explosivos y artificios químicos
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LEGALIZACIÓN
HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE

SRE-01-012 Cotejo de documentos
SRE-01-003 Legalización de firmas y/o sellos en documentos públicos extranjeros
SRE-01-004 Poder especial o general otorgado por persona física y/o moral
SRE-03-001 Legalización de documentos públicos mexicanos que surtirán efectos en el extranjero

OTROS TRÁMITES

SRE-00-002 Consultas
SRE-00-001 Recurso de revisión

Normas oficiales
Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización,
cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se produjo en el período comprendido del 30
de julio al 13 de agosto.

NOM Y FECHA CAMPO
DE PUBLICACIÓN DE APLICACIÓN  

Secretaría de Salud

NOM-039-SSA1-1993,Bienes y servicios.
Productos de perfumería y belleza.Deter-
minación de los índices de irritación ocu-
lar primaria dérmica y sensibilización
Aviso de Cancelación
(30 de julio)
NOM-053-SSA1-1993, Que establece
las medidas sanitarias del proceso y uso
de metanol (alcohol metílico)
Aviso de cancelación
(30 de julio)
NOM-056-SSA1-1993,Requisitos sani-
tarios del equipo de protección personal
Aviso de cancelación
(30 de julio)
NOM-015-SSA1-1993,Que establece las
especificaciones sanitarias de los equipos
para transfusión con filtro sin aguja
Modificación
(7 de agosto)
NOM-004-SSA1-1993, Salud ambien-
tal. Limitaciones y requisitos sanitarios
para el uso y comercialización de monó-
xido de plomo (litargirio),óxido rojo de
plomo (minio) y del carbonato básico 
de plomo (albayalde)
(1 de agosto)

A las personas físicas o morales que re-
quieran la determinación de estos índices

A las personas físicas o morales que ob-
tengan el metanol y participen en su
proceso o uso

En las diferentes áreas y zonas de desem-
peño laboral en todo tipo de empresas 

A todas las industrias,laboratorios y es-
tablecimientos dedicados al proceso de
este producto en el territorio nacional

A las personas físicas y morales que lo
usen y comercialicen en todo el territo-
rio nacional

NOM Y FECHA CAMPO
DE PUBLICACIÓN DE APLICACIÓN  

PROY-NOM-219-SSA1-2002, Límites
máximos de concentración de fluoruros
en productos higiénico-odontológicos e
insumos de uso odontológicos fluorados
(30 de julio)
PROY-NOM-230-SSA1-2002, Salud am-
biental.Agua para uso y consumo humano.
Requisitos sanitarios que deben cumplir con
los sistemas de abastecimiento públicos y
privados durante el manejo del agua.Pro-
cedimientos sanitarios para el muestreo
(1 de agosto)
PROY-NOM-231-SSA1-2002,Artículos
de alfarería vidriada, cerámica vidriada
y porcelana.Límites de plomo y cadmio
solubles.Método de ensayo
(1 de agosto)
PROY-NOM-220-SSA1-2002, Instala-
ción y operación de la farmacovigilancia
(7 de agosto)

PROY-NOM-068-SSA1-2002,
Que establece las especificaciones sani-
tarias de los instrumentos quirúrgicos
metálicos de acero inoxidable
(8 de agosto)
PROY-NOM-221-SSA1-2002,Etiqueta-
do de medicamentos homeopáticos y
remedios herbolarios
(11 de agosto)

A todas las industrias, laboratorios y 
establecimientos dedicados a la fabrica-
ción, acondicionamiento, almacena-
miento, importación y distribución de
estos productos
A todos los organismos operadores de
estos sistemas o cualquier persona físi-
ca o moral que realice el manejo del
agua para uso y consumo humano

A cualquier tipo de alfarería o cerámica
vidriada,coloreada o no,con decoración
o sin ella, pudiendo presentarse ésta en
el interior,exterior o en ambas posiciones

A las instituciones y profesionales de la 
salud, titulares del registro,distribuido-
res y comercializadores de medicamen-
tos,así como unidades de investigación
clínica que realizan estudios con ellos
A todas las industrias,laboratorios y es-
tablecimientos dedicados a la fabrica-
ción,importación y distribución de estos
instrumentos 

A todos los establecimientos dedicados
al proceso y comercialización de es-
tos productos y sean para uso humano

10 31 de Agosto de 2003
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NOM Y FECHA CAMPO
DE PUBLICACIÓN DE APLICACIÓN  

Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales

PROY-NOM-142-SEMARNAT-2003,Que
establece los lineamientos técnicos para
el combate y control del psílido del euca-
lipto Glycaspi Brimblecombei Moore
(30 de julio)

Los ejidatarios,comuneros,propietarios
y poseedores de terrenos forestales o 
de aptitud preferentemente forestal,
así como los titulares de autorizaciones
de aprovechamiento de recursos fores-
tales, quienes realicen actividades de 
forestación y reforestación,y los respon-
sables de la administración de las áreas
naturales protegidas

NOM Y FECHA CAMPO
DE PUBLICACIÓN DE APLICACIÓN  

Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

NOM-050-ZOO-1995, Características y
especificaciones zoosanitarias para las
instalaciones, equipo y operación de
unidades de producción controlada pa-
ra ganado bovino
Cancelación
(7 de agosto)

A las unidades de producción controlada
para ganado bovino,que alojan ganado
productor de leche reactor a las pruebas
oficiales de tuberculosis y/o brucelosis y
ganado productor de leche o carne, ex-
puesto a las citadas enfermedades,con el
propósito de aprovechar su producción

Resoluciones, decretos, leyes, reglamentos, acuerdos, resoluciones, reglas y demás disposiciones
emitidas por las diversas Secretarías de Estado, relacionadas con el sector empresarial, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación del 30 de julio al 13 de agosto.

De actualidad

DISPOSICIÓN CONTENIDO

Secretaría de Economía

Precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al
mes de agosto de 2003

Tarifa máxima por región
(1 de agosto)

Secretaría de Educación Pública
Acuerdo por el que se designa a la unidad de enlace y se integra el Comité de
Información del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos

Se designa como unidad de enlace, a través de la cual el público podrá solicitar
la información que genere esta dependencia, a la Dirección de Planeación y 
Evaluación,ubicada en:calle Francisco Márquez número 160, colonia
Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, DF, teléfono
5241-2718, correo electrónico: rgonzalez@inea.gob.mx
(5 de agosto)

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Modificación y reestructuración a las tarifas para suministro
y venta de energía eléctrica

Se establece la tarifa eléctrica nocturna la cual se aplicará a los servicios en ba-
ja o media tensión que destinen la energía eléctrica exclusivamente para el bom-
beo de agua hasta por el volumen que es utilizado en el riego de tierras dedicadas
al cultivo de productos agrícolas. Asimismo, se aplicará al alumbrado del local
donde se encuentre instalado el equipo de bombeo
La inscripción a este servicio tendrá una vigencia mínima de tres meses y será a so-
licitud del usuario que se encuentre al corriente en el pago de su facturación del
consumo de energía eléctrica o cuenten con convenio de pago y se encuentren
al corriente del mismo
(8 de agosto)
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DISPOSICIÓN CONTENIDO

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
Materia de Ordenamiento Ecológico

Manual de Organización General de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales

Establece las bases bajo las cuales esta dependencia establecerá el ordenamien-
to,a fin de determinar:
� la regionalización ecológica del territorio nacional,a partir del diagnóstico

de las características, disponibilidad y demanda de los recursos naturales,
las actividades productivas que en ellas se desarrollen, y de la ubicación y
situación de los asentamientos humanos existentes,y

� los lineamientos y estrategias ecológicas para la preservación,protección,res-
tauración y aprovechamiento sustentable de los recursos naturales,así como
para la localización de actividades productivas y de los asentamientos
humanos

Este ordenamiento entró en vigor el pasado 9 de agosto
(8 de agosto)
Establece la estructura, organización y atribuciones de las unidades pertene-
cientes a esta dependencia
(13 de agosto)

Secretaría de Gobernación

Proyecto de procedimiento de evaluación de la conformidad para la
NOM-003-SEGOB/2002, Señales y avisos para protección civil.- Colores,
formas y símbolos a utilizar

A efecto de evaluar la conformidad de esta norma oficial mexicana mediante
la verificación de los señalamientos que conforme a una identificación de ries-
gos se hayan implementado,o en situaciones de emergencia deban implemen-
tarse en lugares públicos o privados, así como en los sitios que conforme a lo
establecido en las leyes, reglamentos y normatividad aplicable en materia de
prevención de riesgos,deba implementarse un sistema de señalización
(1 de agosto)

Se convoca a los ejidatarios, colonos, comuneros, pequeños propietarios y so-
ciedades civiles y mercantiles establecidas conforme a la legislación mexicana,
propietarios o con derecho de uso de tierras de pastoreo dedicadas a la cría de
ganado bovino en forma extensiva, mediante el uso de su vegetación, sea na-
tiva o de praderas
Para inscribirse a este programa se debe cumplir previamente con los siguientes re-
quisitos
� entregar Solicitud y Cédula de Autodiagnóstico de la Unidad de Producción

Pecuaria (Formato 1),así como una copia simple de identificación oficial;
� acreditar ser criador de ganado bovino en explotaciones extensivas, me-

diante constancia emitida por la autoridad municipal correspondiente o por
la organización ganadera a la que pertenezca;

� entregar,según sea el caso,copia simple de: escritura de propiedad,acuerdo
de asamblea ejidal en tierras de uso común, certificado de derecho parcela-
rio o acta constitutiva en caso de sociedades

En el caso de tierras de posesión derivada, deberá entregar copia del contrato
registrado (contratos de arrendamiento, comodato y aparcería rural), con vi-
gencia mínima de cinco años
Estos requisitos se presentarán en las ventanillas autorizadas denominadas de

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

Convocatoria nacional para tener acceso a los beneficios del Programa de
Estímulos  a la Productividad Ganadera
(PROGAN)
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DISPOSICIÓN CONTENIDO

Reglas de Operación del Programa de Adquisición de Derechos de Uso del Agua

Reglas de Operación del Programa de Promoción Comercial y Fomento a las
Exportaciones de Productos Agroalimentarios y Pesqueros Mexicanos
(PROMOAGRO)

Atención o Gestión de esta dependencia
(6 de agosto)
El programa está dirigido a las asociaciones civiles de usuarios de riego o producto-
res propietarios de títulos de concesión para explotar, usar o aprovechar agua para
fines agrícola,ganadero o forestal expedido por la Comisión Nacional del Agua,ins-
critos en el Registro Público de Derechos de Agua,ubicados en los distritos de riego
donde los estudios técnicos de sustentabilidad de los volúmenes de agua en las fuen-
tes de abastecimiento se han identificado con problemas de disponibilidad de agua
(12 de agosto)
Se dirige a los productores y comercializadores de productos agroalimentarios y pes-
queros,dentro de un sistema producto y/o especie producto del sector,o bien,den-
tro de una cadena agroalimentaria, sus consejos, asociaciones u organizaciones
formalmente constituidas por la legislación vigente,y que estén dedicadas a la pro-
ducción,transformación,comercialización o promoción 
Los requisitos que deberán cumplir los interesados para ser beneficiados con este
programa son:
� entregar la solicitud de apoyo del programa,en las delegaciones estatales de es-

ta dependencia, en las oficinas centrales, estatales y/o regionales de Apoyos y
Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ACERCA);

� entregar proyecto por sistema o especie producto, o con un enfoque de cadena
productiva;

� entregar una carta para declarar que no están recibiendo apoyos de otros pro-
gramas en el mismo concepto de gasto,y en donde se comprometen a cubrir,en
su caso, la aportación que se estipule en el convenio correspondiente,y

� presentar copia de la Clave Única de Registro Poblacional (CURP),o de alguna iden-
tificación oficial vigente,en caso de tratarse de personas físicas;y las personas mo-
rales,organizaciones y sociedades deberán presentar copia del Registro Federal de
Contribuyentes (RFC),y entregar copia simple del acta constitutiva y copia de la
identificación del representante legal

(13 de agosto)

Módulos de Acceso a la Información en la Ciudad de México Se designa como unidad de enlace a la Dirección General de Difusión, ubicada en:
Avenida Eduardo Molina número 2,esquina Sidar y Rovirosa,colonia El Parque,
Delegación Venustiano Carranza,código postal 15210,México,DF,Palacio de Justicia
Federal,Accesos 3 y 5,planta baja
(12 de agosto)

Suprema Corte de Justicia de la Nación

Comisión Federal de Telecomunicaciones

Plan Técnico Fundamental de Calidad de las Redes del Servicio Local Móvil Establece las bases para que los concesionarios del servicio local móvil  presten el
mismo en mejores condiciones de calidad en el territorio nacional,en beneficio de
los usuarios
(5 de agosto)
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DISPOSICIÓN CONTENIDO

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 
esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor General:
Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; o Editor Divisional: Lic. Eda Patricia Zumárraga González o
Editor Titular: Lic. María Virginia Flores Andaluz, e-mail: vandaluz@expansion.com.mx,
Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4151.

Comisión Reguladora de Energía

Resolución por la que se establece la metodología del precio máximo del gas
licuado de petróleo objeto de venta de primera mano,conforme al Decreto del
Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de 2003 

Para el mes de agosto,Pemex Gas y Petroquímica Básica  calcularán el precio máximo
del gas LP objeto de venta de primera mano de forma tal que,el promedio pondera-
do nacional del precio máximo de venta de gas licuado de petróleo y de los servicios
involucrados en su entrega al usuario final,alcance un incremento de 0.4 % respecto
del promedio ponderado correspondiente a los precios fijados en el acuerdo publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2003
(6 de agosto)

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública

Delegación de facultades de representación legal de diversa índole de este
Instituto,a favor de los servidores públicos que se indican

Se delega al Secretario Ejecutivo y al Director General de Administración del Insti-
tuto referido la representación de éste en lo que se refiere a facultades de adminis-
tración,para resolver y ejecutar las acciones inherentes a su ámbito de competencia.
Asimismo, se delega al Secretario de Acuerdos y al Director General de Asuntos 
Jurídicos del mismo instituto  la representación legal para notificar todas y cada una
de las resoluciones y acuerdos emitidos por los Comisionados y el Pleno, así como
facultades en materia de pleitos y cobranzas
(12 de agosto)



Comercio Exterior 68
Año XVI • 3a. Época

31 de Agosto de 2003

www.idcweb.com.mx

Contenido

DE TRASCENDENCIA 2
� EMPRESAS CERTIFICADAS: SINÓNIMO DE FACILIDADES ADUANERAS

Exposición de los requisitos para obtener la autorización al re-
gistro de esta nueva figura aduanera y beneficios aplicables 

PARA TOMARSE EN CUENTA 5
� DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR EN OPERACIONES 

DE COMERCIO EXTERIOR
� PRÓRROGA DE LA PRESENTACIÓN DE LA COPIA DEL PEDIMENTO 

CON CÓDIGO DE BARRAS EN MERCANCÍAS A GRANEL
� PEDIMENTOS CONSOLIDADOS DE EXPORTACIÓN
� NUEVOS CAPÍTULOS AL TLC MÉXICO-CHILE
� ACCIONES PARA IMPULSAR LA COMPETITIVIDAD

CRITERIOS ADMINISTRATIVOS 8
� NUEVOS CRITERIOS DE NORMATIVIDAD DEL SAT

Presentación de los criterios normativos aplicables en ma-
teria de DTA y embargo precautorio de mercancías, dic-
tados por la autoridad aduanera

LA EMPRESA CONSULTA 8
� REGULACIÓN ADUANERA DE LOS INCOTERMS
� CERTIFICADO DE ORIGEN ¿APLICA A DIVERSOS IMPORTADORES?
� SOCIOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO ¿PODRÁN EFECTUAR 

EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES?
� ¿ENAJENACIÓN DE INSUMOS IMPORTADOS BAJO PROSEC?
� ¿0% DEL IVA A MERCANCÍAS NACIONALIZADAS ADQUIRIDAS POR PITEX?

RÉGIMEN 10
� CERTIFICADOS DE ORIGEN: ¿CÓMO Y PARA QUÉ?

Aspectos prácticos a considerar en la expedición de los
certificados de origen aplicables en operaciones al ampa-
ro de tratados de libre comercio y acuerdos comerciales

NORMAS OFICIALES 12
� DISPOSICIONES DICTADAS POR DIVERSAS SECRETARÍAS DE ESTADO EN

MATERIA DE NORMALIZACIÓN, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO
DEL 12 DE JULIO AL 13 DE AGOSTO DE 2003

DE ACTUALIDAD 13
� SÍNTESIS Y COMENTARIOS SOBRE LO MÁS RELEVANTE EN MATERIA 

DE COMERCIO EXTERIOR, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 30 DE JULIO
AL 13 DE AGOSTO DE 2003
◗ Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de re-

cepción vía Internet de solicitudes de ampliación de
programas Pitex y Prosec

◗ Acuerdo por el que se determinan las actividades que
pueden realizar las empresas Maquiladoras de Servicios

Seguridad
Jurídico FiscalInformación Dinámica de ConsultaM.R.

IDC



2 31 de Agosto de 2003

Desde el año pasado las autoridades hacendarias instru-
mentaron a través de las reglas 2.15.1., 2.15.2., 2.15.3. y 2.15.4 
(Capítulo 2.8. Del Despacho de Mercancías por Empresas 
Certificadas), publicadas en la Cuarta Resolución de Modifica-
ciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior para
2002 –RMCE2002— (DOF, 11 de octubre de 2002), el Registro
de Empresas Certificadas, con el objeto fomentar las operacio-
nes de importación y exportación de mercancías (Ver IDC 
No 50, de fecha 30 de noviembre de 2002).

La regulación de esta figura a través de la RMCE2002 cau-
saba incertidumbre jurídica, por lo que se propuso su incorpo-
ración a ley en los artículos 100-A y 100-B (en vigor a partir del
1o de enero de 2003), mediante el Decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Aduanera, publicado el 30 de diciembre de 2002 (Ver IDC No
53, de fecha 15 de enero de 2003).

Asimismo, en la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior
para 2003 (RMCE2003), se incorporaron al Capítulo 2.8. las re-
glas 2.8.1., 2.8.2., 2.8.3., y 2.8.4.

Registro de Empresa Certificada
El Registro de Empresa Certificada tiene por objeto otorgar a
las empresas autorizadas una serie de medidas desregulatorias
y beneficios aduaneros, que conllevan a facilitar sus operacio-
nes de comercio exterior.

Para obtener y mantener la autorización del Registro, se de-
berán cumplir con los requisitos de operación, fiscales y adua-
neros, que a continuación se señalan.

AUTORIDAD QUE AUTORIZA LA INSCRIPCIÓN
La Administración General de Aduanas (AGA) del Servicio de
Administración Tributaria (SAT), es la autoridad encargada 
de otorgar la inscripción en el Registro de Empresa Certificada
(artículo 100-A de la LA).

PERSONAS SUJETAS DE INSCRIPCIÓN
Podrán solicitar el Registro de Empresa Certificada (regla 2.8.1.
de la RMCE2003), las personas morales que en el semestre in-

mediato anterior a la solicitud hubieran efectuado importacio-
nes por un valor en aduana no menor a:
� $530,000,000.00, o
� en el caso de empresas Pitex y Maquiladoras, $200,000,000.00,

incluyendo las que pertenezcan a un mismo grupo.
Las empresas Pitex o Maquiladoras pertenecientes a un mis-
mo grupo, podrán acreditar dicho monto con la suma de las
importaciones de todas las empresas.
Se considera que varias empresas pertenecen a un mismo
grupo, cuando se cumplan los siguientes requisitos:
◗ el 51% o más de sus acciones con derecho a voto sean pro-

piedad en forma directa o indirecta o de ambas formas,
de las mismas personas morales residentes en México o
en el extranjero; o bien, el 25% o más de sus acciones con
derecho a voto sean propiedad en forma directa de una
misma persona moral residente en el país o en el extran-
jero, y

◗ dictaminen sus estados financieros para efectos fiscales.

Requisitos generales
Para obtener el Registro de Empresa Certificada, las empresas
deberán cumplir con lo siguiente:
� estar constituidas conforme la legislación mexicana,
� estar al corriente de sus obligaciones fiscales, 
� tener dictaminados sus estados financieros para efectos fis-

cales durante los últimos cinco años, o cuando la fecha de su
constitución no sea anterior a dicho tiempo, hubieran dicta-
minado esos estados por los ejercicios transcurridos desde
su constitución,

� estar al corriente de sus obligaciones aduaneras, 
� designar a los agentes o apoderados aduanales autorizados

para promover sus operaciones de comercio exterior, y en
caso, de revocación, realizarla en los términos del artículo 59
de la Ley Aduanera (Ver IDC No 56, de fecha 28 de febrero de
2003), y

� designar las empresas transportistas autorizadas para el tras-
lado de las mercancías de comercio exterior, señalando su
denominación RFC y domicilio fiscal.

IDC68 Comercio Exterior www.idcweb.com.mx

Empresas Certificadas: sinónimo de facilidades
aduaneras
Presentación de los requisitos para obtener el Registro de Empresa Certificada ante la Administración
General de Aduanas, así como las facilidades aduaneras otorgadas para importar o exportar mercan-
cías de comercio exterior.

De trascendencia
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FORMALIDADES DEL REGISTRO
Los interesados en obtener el Registro como Empresa Certifi-
cada, deberán presentar su solicitud ante la AGA, en escrito
libre, acompañando disco flexible en el formato y con la infor-
mación que cumpla con los lineamientos que determine
la Administración Central de Informática de la AGA, debiendo:
� señalar al agente aduanal o apoderado aduanal autorizado

para promover sus operaciones de comercio exterior, y en su
caso, la revocación, y

� designar las empresas transportistas autorizadas para efec-
tuar el traslado de las mercancías de comercio exterior, se-
ñalando su denominación RFC y domicilio fiscal.
A la solicitud se deberá anexar:

� copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones,
� copia simple de la cédula de identificación fiscal del solicitante,
� documentación con la cual se acredite la representación le-

gal de quien suscribe la solicitud,
� copia del dictamen de estados financieros del último ejerci-

cio fiscal,
� las personas inscritas en el Registro del despacho de mercan-

cías bajo procedimiento de revisión en origen (artículos 98,
99 y 100 de la LA) con autorización de depósito fiscal pa-
ra el ensamble y fabricación de vehículos, o con programa 
Pitex, Ecex y Altex deberán manifestarlo, e indicar el núme-
ro de registro o autorización asignado.

Maquiladoras y Pitex que pertenezcan a un mismo grupo
Las empresas Pitex o Maquiladoras pertenecientes a un mismo
grupo podrán acreditar dicho monto con la suma de las impor-
taciones de todas las empresas del mismo; para ello, deberán
anexar a la solicitud de registro la relación de las empresas in-
tegrantes del grupo, en la que se señale su:
� denominación o razón social, 
� domicilio fiscal, RFC, y 
� monto de las importaciones.

PLAZO DE EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN
La AGA emitirá la resolución en un plazo no mayor a 40 días
contados a partir de la recepción de la solicitud. 

De no resolverse la resolución se considerará la respuesta
como favorable (positiva ficta).

De requerirse al solicitante el cumplimiento de requisitos
omitidos o de cualquier otra información, el plazo se computará
a partir del desahogo del requerimiento.

En el caso de las empresas Maquiladoras y Pitex, no habrá
positiva ficta, por lo que de no resolverse en el plazo ya señala-
do, la respuesta a la solicitud será negativa (negativa ficta). 

CAMBIOS ANTE LA AUTORIDAD FISCALES
Las empresas autorizadas deberán avisar a la AGA de cualquier
cambio en: la denominación o razón social, domicilio fiscal o cla-
ve del RFC, el agente aduanal o apoderado aduanal o transpor-

tista autorizado; tratándose de las empresas Pitex o Maquiladoras
pertenecientes a un mismo grupo, se deberá dar aviso de cual-
quier cambio de las empresas integrantes.

En el caso del cambio, sustitución o adición de agente o 
apoderado aduanal, la AGA incorporará los mismos a más tar-
dar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación
del aviso (regla 2.8.2. de la RMCE2003).

Beneficios aduaneros
De conformidad con el artículo 100-B de la LA y la regla 2.8.3., de
la RMCE2003, las personas autorizadas en el Registro de Empresas
Certificadas gozarán de las siguientes facilidades aduaneras:
� optar por promover el despacho aduanero ante cualquier

aduana, no obstante que se señalen aduanas específicas pa-
ra determinado tipo de mercancías,

� efectuar el despacho aduanero a domicilio a la exportación
(despacho aduanero de mercancías realizado en lugar distinto
del autorizado, artículos 19 y 10 de la LA y de su Reglamento), 

� realizar el despacho aduanero de mercancías para su impor-
tación o exportación, sin ingresar al recinto fiscalizado en
aduanas de tráfico aéreo, cuando:
◗ las mercancías hubieran arribado a la aduana el mismo

día del despacho aduanero, 
◗ las mercancías cuyo pedimento se encuentre debidamen-

te validado y pagado antes del arribo a la aduana para su
inmediato despacho, o

◗ no se realice el reconocimiento previo de las mercancías
ni la desconsolidación de la carga,

� realizar sus operaciones al amparo de pedimentos consoli-
dados,

� obtener positiva ficta en la inscripción en los Padrones de 
Importadores de Sectores Específicos, a los tres días de la
solicitud, siempre que la autoridad no hubiere requerido
el cumplimiento de requisitos omitidos o elementos nece-
sarios para resolver.

Cuando se requiera inscribir otro sector, sólo se presenta-
rá el escrito libre.

� no se pagará el impuesto general de importación por el re-
torno a los Estados Unidos de América o Canadá de las eti-
quetas, folletos y manuales importados temporalmente por
Maquiladoras y Pitex,

� rectificar el origen de las mercancías, dentro de los tres me-
ses siguientes a que se realice el despacho aduanero de las
mismas, cuando se hubiere determinado desaduanamiento
libre, y las autoridades no hubieren iniciado sus facultades
de comprobación,

� rectificar los datos de cuantificación del pedimento de im-
portación definitiva de las mercancías (para aumentar el nú-
mero de piezas, volumen y otros datos), dentro de los 30 días
siguientes al despacho, cuando se hubiere determinado en
desaduanamiento libre, y las autoridades no hubieren ini-
ciado sus facultades de comprobación,
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� retornar sin pedimento las mercancías extranjeras ingresa-
das por vía aérea, depositadas ante la aduana y que no va-
yan a ser importadas para ello (sólo se presentará un aviso
por escrito con anticipación, en día y hora hábil a la aduana,
anexando la documentación prevista para ello),

� importar definitivamente las mercancías que hubieran si-
do importadas temporalmente, cuyo plazo de vigencia hu-
biera vencido (excepto tratándose de contenedores o cajas
de trailers), y no se hubieran iniciado las facultades de com-
probación de las autoridades aduaneras, además se podrán
aplicar las tasas arancelarias previstas en los acuerdos o
tratados de libre comercio suscritos por México, o en el 
Decreto que establece diversos Programas de Promoción
Sectorial (Prosec),

� importar temporalmente materiales de empaque reutiliza-
bles (palets, contenedores de plástico, charolas y racks), sin
tener que declarar la cantidad de la mercancía importada,
pero se deberá declarar en el campo correspondiente al va-
lor una cantidad igual al equivalente en moneda nacional
a un dólar,

� cambiar del régimen de temporal a definitivo los bienes de
activo fijo o de las mercancías importadas temporalmente
para su elaboración, transformación o reparación, aplicando
la tasa: arancelaria preferencial prevista en algún tratado de
libre comercio o acuerdo comercial suscrito por México, o
la tasa Prosec —cuando la importación temporal se hubiere
realizado después del 20 de noviembre de 2000, la tasa se
encuentre vigente en la fecha en que se tramite el pedimen-
to de importación definitiva y se cuente con el registro co-
rrespondiente—,

� las Maquiladoras o Pitex que importen temporalmente insu-
mos utilizados en la producción de bienes, previstos en el
Prosec, en más de un sector, al momento de efectuar la im-
portación temporal podrán determinar las contribuciones
aplicando la tasa más alta, para ello, deberán señalar la cla-
ve correspondiente al sector que sujeta dicha tasa y el iden-
tificador que corresponda,
No será necesario rectificar el pedimento de importación tem-
poral, cuando el pedimento de cambio del régimen, retorno
o en el pedimento complementario, se determine el arancel
que corresponda, tomando en cuenta la clave, tasa y contri-
buciones del sector que corresponda al producto final o in-
termedio en cuya producción se hubiere utilizado la
mercancía importada,

� Pitex o Maquiladoras, podrán entregar materialmente en el
país a empresas nacionales, mercancías que hubieran sido
elaboradas, transformadas o reparadas, de su propiedad o de
residentes en el extranjero, elaboradas a partir de mercan-
cías importadas temporalmente,

� Pitex o Maquiladoras que reciban mercancías transferidas
por empresas similares, podrán aplicar la tasa Prosec o la se-
ñalada en la regla 8a de las Complementarias para la inter-

pretación y aplicación de la Tarifa de los Impuestos Generales
de Importación y Exportación (TIGIE),

� tramitar la importación definitiva de mercancías excedentes
o no declaradas (cuyo valor no exceda de $15,000 dólares),
que hubiesen sido detectadas en los reconocimientos adua-
neros, en un plazo de 10 días siguientes al de la notificación,
previa presentación de la documentación y pago de las mul-
tas correspondientes, disminuida en un 50%,

� tramitar la importación temporal de mercancías excedentes o
no declaradas registradas en el programa de Maquiladoras 
o Pitex detectadas en reconocimientos aduaneros, en un pla-
zo de tres días hábiles siguientes al de la notificación, previa
presentación de la documentación y pago de las multas co-
rrespondientes, disminuida en un 50%,

� retornar al extranjero las mercancías no declaradas que no
se encuentren en el programa de Maquila o Pitex (cuando el
valor total de la mercancía no exceda del equivalente en mo-
neda nacional de $15,000 dólares), dentro del plazo de tres
días hábiles siguientes a la notificación, sin que para ello se
aplique sanción alguna,

� exención en el DTA por pedimentos de transferencia de ac-
tivo fijos importados temporalmente,

� determinación y pago del impuesto general de importación
en el retorno a la Comunidad Europea o a la Asociación 
Europea de Libre Comercio, de productos originarios resul-
tantes de la elaboración, transformación o reparación de mer-
cancías importadas temporalmente bajo programas de
diferimiento de aranceles.

Renovación
La inscripción en el Registro de Empresas Certificadas deberá
renovarse anualmente, dentro de los 30 días anteriores al 
vencimiento de la vigencia del registro, para ello se deberá pre-
sentar la solicitud, y acreditar que se continúan cumpliendo los
requisitos de inscripción.

La resolución será emitida en un plazo no mayor a 30 días
a partir de la recepción de la solicitud, en caso contrario se en-
tenderá que la misma es favorable (positiva ficta).

En ningún caso procederá la renovación de la inscripción o
la autorización de una nueva inscripción, cuando se hubiere can-
celado la autorización dentro de los cinco años anteriores 
(artículo 100-A, de la LA).

Cancelación 
Las autoridades aduaneras cancelarán la autorización del 
Registro de Empresa Certificada por (regla 2.8.4., de la 
RMCE2003):
� no llevar la contabilidad, registros, inventarios o medios de

control, o la documentación que ampare las operaciones; no
poner dicha información a disposición de la autoridad cuan-
do lo requiera; u oponerse a las facultades de comprobación
de las autoridades,
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� omitir o alterar los registros o documentos de las operacio-
nes de comercio exterior; usar documentación falsa; o se ad-
viertan irregularidades en la contabilidad o registros,

� no presentar la declaración del ejercicio de cualquier contri-
bución hasta el momento en que se inicie el ejercicio de las
facultades de comprobación y siempre que hubiere transcu-
rrido más de un mes desde el día de vencimiento del plazo
para la presentación de la declaración,

� no presentar la documentación que acredite el cumplimien-
to de las obligaciones fiscales, 

� presentar información o documentación falsa o inexacta,
� incumplir con los requisitos de la autorización previstos en

el artículo 100-A de la LA y la reglas 2.8.1., de la RMCE2003,
� omitir presentar el aviso de cambio de denominación o ra-

zón social, domicilio, RFC, y
� no presentar el reporte anual de operaciones de comercio ex-

terior por Pitex o Maquiladoras, o hacer uso indebido de di-
chos programas. 

Consideraciones finales
El Registro de Empresas Certificadas trae consigo una serie de
beneficios aduaneros, que van desde la simplificación admi-
nistrativa en el despacho aduanero de las mercancías (revisión
aduanera) hasta la aplicación de positiva ficta a los tres días
de la solicitud de la inscripción en los Padrones de Importa-
dores de Sectores Específicos, lo cual constituye un paso muy
importante, ya que actualmente este registro se obtiene en un
plazo de hasta dos meses, con la correlativa pérdida de tiem-
po y recursos.

Ahora bien, no obstante que las empresas grandes (aproxi-
madamente 200) son las únicas a las que les ha otorgado el 
Registro de Empresas Certificadas, se ha mencionado extraofi-
cialmente la posibilidad de dar dicha certificación a las empre-
sas pequeñas y medianas pertenecientes a una misma rama
industrial, siempre que en conjunto cumplan con los requisitos
establecidos en los ordenamientos legales aplicables, de confir-
marse esto, se informaría en su oportunidad.

www.idcweb.com.mx Comercio Exterior IDC68

Múltiples son las ocasiones en las que los importadores
determinan saldos a favor en declaraciones complemen-
tarias derivados de pagos en exceso de: aranceles cuotas
compensatorias y Derecho de Trámite Aduanero (DTA), o
bien por desistimiento del régimen aduanero.

¿Qué hacer con ese saldo a favor?, en primera instan-
cia el artículo 122 del Reglamento de la Ley Aduanera
(RLA) permite compensar en futuras importaciones, las
cantidades determinadas a favor del contribuyente con-
tra el concepto aplicable.

La compensación resulta ser una práctica bastante 
recurrida por las empresas con un constante flujo comer-
cial, pero hay quienes realizan ocasionalmente operacio-
nes de comercio exterior, y no tienen contra que compensar
dichos conceptos, ¿qué pasa en estos casos?, ¿podría so-
licitarse la devolución de los mismos?. Aun cuando en
materia de comercio exterior no existe algún procedimien-
to específico para hacerlo, se podrá solicitar la devolución
como un pago de lo indebido conforme al artículo 22 
del Código Fiscal de la Federación (ordenamiento de apli-
cación supletoria), previa rectificación del pedimento (ar-
tículo 89 de la LA).

Devolución de saldos a 
favor en operaciones de
comercio exterior

Para tomarse en cuenta

La Administración Central de Regulación del Despacho Aduanero
de la Administración General de Aduanas emitió un oficio me-
diante el cual notifica el aplazamiento de la entrada en vigor de
las modificaciones establecidas al segundo párrafo del rubro D., 
antepenúltimo y penúltimo párrafos de la regla 2.6.8, artículo 
quinto de la Primera Resolución de Modificaciones a las Reglas
de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003,
publicada el seis de junio de 2003 (Ver IDC No 64, de fecha 30
de junio de 2003), en las cuales se establecía que a partir del pa-
sado 1o de agosto se debía efectuar el descargo de embarques
parciales de mercancías a granel con copia del pedimento con
código de barras.

Por lo anterior, solicita a los administradores de las aduanas del
país, seguir aplicando el procedimiento previsto hasta el 31 de ju-
lio de 2003, hasta en tanto se publica la Tercera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior
para 2003 en la cual se prorrogará la entrada en vigor de dicha dis-
posición al 1o de diciembre del presente año.

Prórroga de la presentación 
de la copia del pedimento 
con código de barras en
mercancías a granel
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Como parte de las facilidades aduaneras otorgadas a los expor-
tadores, se permite promover el despacho aduanero de las mer-
cancías, a través de agente aduanal o apoderado aduanal,
mediante los pedimentos consolidados de exportación esto es,
un solo pedimento que ampare diversas operaciones de un ex-
portador (artículo 37 de la Ley Aduanera).

Ahora bien, de conformidad con el artículo 58 del Reglamento
de la Ley Aduanera (RLA), para el despacho aduanero de las
mercancías de exportación mediante pedimentos consolidados,
se deberá:
� someter a las mercancías al mecanismo de selección auto-

matizada, a través de agente o apoderado aduanal, y en lu-
gar del pedimento, se entregarán dos copias de cada una de
las facturas correspondientes —una para la aduana y otra pa-
ra el transportista—,
Las facturas deberán contener:
◗ nombre o razón social y RFC del promovente del despa-

cho,
◗ fecha y número de la factura,
◗ descripción, cantidad y valor de las mercancías,
◗ datos del vehículo que transporta la mercancía —no se per-

mitirá la presentación de una factura para varios vehícu-
los—,

◗ número del pedimento consolidado de las mercancías,
◗ código de barras, el cual deberá contener los datos des-

critos en el Apéndice 17, del Anexo 22 de la Resolución
Miscelánea de Comercio Exterior para 2003, 

◗ nombre, firma, número de patente o autorización del agen-

te o apoderado aduanal, que presente el pedimento al des-
pacho, y

◗ número de identificación de los candados oficiales.
En lugar de la factura, se podrá presentar cualquier otro do-
cumento que exprese el valor comercial de dichas mercancías,

� transmitir electrónicamente la información establecida,
� activar por cada vehículo el mecanismo de selección auto-

matizada.
Un mismo vehículo podrá transportar mercancía amparada
con una o varias facturas de diferentes exportadores,

� presentar el pedimento que ampare las operaciones realiza-
das de lunes a domingo de la semana anterior, el martes de
cada semana, 

� anexar los documentos comprobatorios del cumplimiento de
las regulaciones y restricciones no arancelarias en:
◗ original: al pedimento, y
◗ copia: a la factura.
Tratándose del descargo parcial de un permiso expedido por
la Secretaría de Economía, se anexará:

� copia: al pedimento, y
� original: al pedimento final, al momento de realizar el últi-

mo descargo.
Es importante considerar que durante el reconocimiento

aduanero, la autoridad aduanera podrá solicitar por escrito, el
original de los documentos comprobatorios del cumplimiento
de las regulaciones y restricciones no arancelarias, y en este ca-
so se otorgarán dos días al agente aduanal o apoderado adua-
nal para la presentación de los mismos.

Pedimentos consolidados de exportación

Recientemente las autoridades de Chile anunciaron la negocia-
ción para integrar dos nuevos capítulos al Tratado de Libre 
Comercio, suscrito entre ambas naciones, en vigor desde 1999,
en materia de antidumping y compras públicas. 

Representantes de dicho país adelantan los contactos en 
México para restringir la aplicación de medidas antidumping y
la liberación y garantías al acceso a las compras públicas, ello
para seguir ampliando el intercambio comercial y la inversión
entre ambas partes. 

Nuevos capítulos al TLC México-Chile
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Como se recordará en mayo pasado, el Ejecutivo Federal anun-
ció varias acciones para impulsar la competitividad, infraestruc-
tura, mercado interno y promoción a la inversión, en pro del
desarrollo económico del país.

Respecto al impulso de la competitividad, se señaló la puesta
en marcha de medidas de simplificación administrativa que permi-
tan reducir la carga de trámites burocráticos, de los cuales en ma-
teria de comercio de exterior se establecieron los siguientes:

Acciones para impulsar la competitividad

ACCIÓN INMEDIATO CORTO PLAZO MEDIANO LARGO PLAZO
(ANTES DE AGOSTO) (ANTES DE OCTUBRE) (ANTES DE ENERO (DURANTE 2004)

DE 2004)

Expedición del certificado de
importación fitozoonitario
(SENASICA-03-001)

Permiso sanitario previo de 
importación
(SSA-04-002-A)

Padrón General de 
importadores

Registro en programas de 
fomento a las exportaciones

� Eliminar como prerrequi-
sito la Hoja de Requisitos 
Zoosanitarios

� Depurar el listado de pro-
ductos sujetos a permiso
previo de importación pa-
ra clasificarlos por tipo de
riesgo,y

� establecer positiva o 
negativa ficta (para dicho 
trámite)

� Implantar un formato úni-
co para Reportes Anuales
por medios electrónicos

� Clasificar por riesgo y pro-
ducto los tiempos de las
pruebas de laboratorio

� Para producto fresco, agili-
zar el plazo de respuesta de
cinco a dos días,y

� eliminar los requisitos de fac-
tura y certificado de origen

� Establecer el plazo de ins-
cripción a 11 días hábiles,
con positiva ficta (en todos
los casos),y

� establecer los criterios de
altas, bajas y modificacio-
nes del Padrón

� Carta Ciudadana

� Incrementar de cinco a 18
las oficinas de Inspección
de Sanidad Agropecuaria
adheridas al Acuerdo para
la Expedición por Medios
Electrónicos

� Establecer guías de tiempo
de los exámenes de labora-
torio por producto, para
evitar retrasos atribuibles
a la autoridad

� Contar con un sistema 
informático de consulta
confiable e independiente
del SAT,y

� fortalecer el servicio de 
asesoría a contribuyentes

� Publicar el Acuerdo de pro-
ductos sensibles, para efi-
cientizar controles en la
importación de mercan-
cías de la cadena fibra-tex-
til-confección,y

� analizar los esquemas 
Altex y Ecex para reducir sus
plazos de respuesta en la
presentación de los repor-
tes anuales

� Incrementar el número de 
laboratorios autorizados pa-
ra la realización de pruebas

� Transparentar el proceso de
asignación a los diferentes
laboratorios

� Canalizar los trámites vía
Internet

� Actualizar la regulación pa-
ra adecuarla a las condicio-
nes internacionales de la
industria manufacturera
de exportación

Cabe resaltar que en cumplimiento a los compromisos de sim-
plificación administrativa, el pasado 25 de abril —Anexo 1 de las
Reglas de Carácter General en materia de Comercio Exterior,
2003—, se publicó el formato oficial Reporte Anual de operaciones

de comercio exterior, aplicable a las empresas Pitex, Maquiladoras,
Ecex, Altex y Prosec, cuya presentación en mayo —fecha límite
de presentación del reporte— fue a través de medios electróni-
cos, de los demás avances se informará en su oportunidad.
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Nuevos criterios de normatividad del SAT
La Administración General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria da a conocer dos nuevos
criterios que se adicionan a la Compilación de Criterios Normativos, expedida el 14 de septiembre de
2001 (Ver IDC No 26, de fecha 30 de noviembre de 2001).

CRITERIO CONTENIDO

21/2002/IEPS

26/2002/LA

Base gravable del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. No debe ser considerado el derecho de trámite aduanero exento
El artículo 14 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios establece que para calcular el impuesto tratándose de importación de bie-
nes, se considerará el valor que se utilice para los fines del impuesto general de importación, adicionado con el monto de las contribuciones y apro-
vechamientos que se tengan que pagar con motivo de la importación,a excepción del impuesto al valor agregado.
Por consiguiente, para determinar la base gravable del impuesto especial sobre producción y servicios a la importación, si por virtud de un tratado
internacional se exenta a los contribuyentes del pago del derecho de trámite aduanero, el monto de dicha exención no debe ser adicionado al valor
de las mercancías que se importan.
Lo anterior, en virtud de que de conformidad con lo establecido en el artículo 5o.del Código Fiscal de la Federación, las disposiciones fiscales que se
refieran a la base del impuesto,son de aplicación estricta
Embargo precautorio en términos del artículo 151, fracción VI de la Ley Aduanera. Casos en que se considera desvirtuada la irregularidad
Para efectos de la fracción VI del artículo 151 de la Ley Aduanera,en la que se establece como causal de embargo precautorio cuando el nombre o do-
micilio fiscal del proveedor o importador,señalado en el pedimento o en la factura,sean falsos o inexistentes o cuando en el domicilio fiscal señala-
do en dichos documentos,no se pueda localizar al proveedor o la factura sea falsa,se considerará que se desvirtúa tal irregularidad,cuando el interesado
acredite fehacientemente que él o su proveedor se encuentran en alguno de los siguientes supuestos:
1. Estuvo establecido en el domicilio señalado en la factura o el pedimento a la fecha de expedición de la primera siempre que haya presentado opor-

tunamente el aviso de cambio de domicilio fiscal y a la fecha de la operación se encuentre localizable en el señalado como nuevo.
2. Debido a un error declaró con inexactitud el domicilio (considerando en este caso que se invierta el número interior o exterior, el código postal,

etc.) siempre que se acredite fehacientemente con documentales (recibos de luz,teléfono,etc.) que en el domicilio citado (a excepción del error)
sí se encuentra localizable.
En ambos casos será necesario que se encuentre dado de alta en el padrón de importadores y en su caso en el sectorial con el domicilio exacto y
que la autoridad no cuente con elementos para presumir ánimo de omisión en el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la importación
de la mercancía (pago de contribuciones,cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias,entre otros)

Criterios

La normatividad completa podrá consultarse en www.idcweb.com.mx.

REGULACIÓN ADUANERA DE LOS INCOTERMS
Una vez entregada la documentación para efectuar la im-
portación definitiva de diversos equipos de serigrafía de
Brasil, el agente aduanal señala que debemos indicar el
Incoterms aplicable a la operación, para así consignarlo
en el pedimento, el cual desconocemos, al respecto, po-
drían señalar ¿en dónde se encuentra regulada la obliga-
ción de consignar dicha información?
En primera instancia cabe señalar que los Incoterms (Térmi-
nos Internacionales de Comercio) se establecieron desde 1936
por la Cámara Internacional de Comercio con el objeto de

evitar incertidumbre por la incorrecta interpretación de los
usos comerciales regionales, específicamente en lo que res-
pecta al lugar de entrega de la mercancía en las operaciones
comerciales internacionales.

Si bien en el pedimento de importación se solicita informa-
ción de los Incoterms utilizados en la operación, no existe dis-
posición aduanera que obligue al uso de dichos términos.

A pesar de lo anterior, es conveniente establecer contrac-
tualmente dichos términos en las operaciones comerciales, tal
como se recomienda en la Convención de las Naciones 
Unidas sobre los Contratos de Compraventa Internacional de

La empresa consulta
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Mercaderías, ya que así se delimitarían los derechos y obliga-
ciones de las partes contratantes respecto del lugar de entre-
ga de las mercancías, así como de los gastos de transporte,
seguros, carga y descarga, entre otros.

Debido a que los Incoterms no tienen una base legal adua-
nera que los sustente, al ser términos internacionales genera
que las partes en innumerables ocasiones no respeten la fi-
nalidad de los mismos.

CERTIFICADO DE ORIGEN ¿APLICA A DIVERSOS 
IMPORTADORES?
Siendo un grupo de empresas importadoras pretende-
mos importar en forma definitiva diversas mercancías de
Canadá, por lo que solicitaremos a nuestro proveedor la
expedición de las facturas y certificados de origen corres-
pondientes a cada una de las plantas; respecto a esto últi-
mo, nuestro asesor comercial indica que la importación y
por ende la aplicación del trato arancelario preferencial
podrá efectuarse con un sólo pedimento que integre a to-
dos los importadores, ¿es correcto?
En el numeral 1 del artículo 502 del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte –publicado el 20 de diciembre de 1993–
y la regla 25 de la Resolución que establece las Reglas de 
Carácter General relativas a la aplicación de dicho tratado
–publicada el 15 de septiembre de 1995, cuya última reforma
se produjo el 31 de diciembre de 2002, Ver IDC No 54, de fe-
cha 31 de enero de 2003–, se establece que para importar 
bienes originarios a territorio nacional bajo preferencia aran-
celaria, se deberá, entre otros:
� declarar por escrito, con base a un certificado de origen

válido, que el bien califica como originario, y
� tener el certificado de origen al momento de hacer válida

dicha declaración.
Ahora bien, aun cuando se requiere tener en su poder el cer-

tificado de origen válido (original) al momento de presentar el
pedimento de importación para el despacho aduanero de las
mercancías, en el caso de los bienes de diversos importadores
amparados en un sólo certificado de origen, bastará con la co-
pia del certificado, tal como lo permite la fracción II de la 
regla 25 de la Resolución del Tratado, y conservarla como se
dispone en el artículo 70 del Reglamento de la Ley Aduanera.

Asimismo, cabe señalar que el certificado de origen que am-
pare a diversos importadores, deberá contener en el campo 4
(nombre y domicilio del importador; y número de registro fis-
cal) la palabra “diversos” tal y como se señala en el instructi-
vo de llenado del formato oficial publicado en dichas reglas.

Por ende, la apreciación de su asesor resulta correcta, siem-
pre que se cumpla con lo dispuesto para ello.

SOCIOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO ¿PODRÁN 
EFECTUAR EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE IMPORTADORES?
Recientemente nos constituimos como una empresa pro-

ductora, y un socio residente en Japón, hará su aportación
con maquinaria. Al tratarse de una aportación en especie
se debe importar dicho bien a territorio nacional, para
ello, ¿será esa persona física quien tendrá que solicitar la
inscripción en el Padrón de Importadores? 
Conforme las fracciones I y IV del artículo 71 del Reglamento de
la Ley Aduanera, entre otros, podrán inscribirse en el Padrón
de importadores los contribuyentes que tributen bajo Régi-
men General de Ley del Impuesto Sobre la Renta, y las perso-
nas morales no contribuyentes; por ende, será la sociedad 
mexicana quien tendrá que solicitar dicha inscripción para
efectuar la importación de los bienes.

¿ENAJENACIÓN DE INSUMOS IMPORTADOS BAJO PROSEC?
Nos dedicamos a vender velas de ornato en el país y en el
extranjero, para su procesamiento nos abastecemos de
cera natural importada de Indonesia con el beneficio de un
Programa de Promoción Sectorial. La semana pasada 
un artesano solicitó un gran volumen de la cera natural
para integrarla a sus productos. Al tratarse de un insumo
sin ningún proceso industrial, ¿podríamos enajenarlo? 
De conformidad con el artículo 10 del Decreto por el cual se
establecen los Programas de Promoción Sectorial, publicado
el dos de agosto de 2002, reformado el 31 de diciembre de
2002 –Ver IDC No 54, de fecha 31 de enero de 2003–, las mer-
cancías importadas al amparo del Prosec, no podrán desti-
narse a propósitos distintos de los señalados para su impor-
tación conforme en el artículo 4o del ordenamiento, excepto
cuando el titular del programa cubra el impuesto general de
importación aplicable a dichos bienes con actualización y re-
cargos, calculados desde el mes en que se efectuó la impor-
tación de cada uno de los ellos y hasta el mes en el que se
pague el impuesto.

Tampoco podrán enajenarse ni cederse a ninguna otra per-
sona, excepto cuando ésta opere al amparo de dicho Decreto.

En caso de incumplimiento de las disposiciones del Decre-
to, o bien, por destinar los bienes a propósitos distintos para
los que fueron importados, la autoridad cancelará la autori-
zación del Prosec, de acuerdo con el artículo 9o del mismo.

¿0% DEL IVA A MERCANCÍAS NACIONALIZADAS 
ADQUIRIDAS POR PITEX?
Somos una empresa con Programa de Importación 
Temporal para Producir Artículos de Exportación (Pitex) y
adquirimos de otra empresa con programa igual al nues-
tro, mercancías importadas definitivamente. Al recibir la
factura emitida por dicha operación, detectamos que es-
taba gravada al 0% del IVA, por consiguiente solicitamos
la corrección de la misma, esto es con el IVA correspon-
diente. Dicha empresa señala que ambas tenemos pro-
gramas de fomento a las exportaciones y por lo tanto so-
mos sujetos de ese beneficio fiscal, ¿es cierto? 
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Conforme el artículo 29, fracción I de la LIVA y la Regla 5.2.6.,
de las RCGCE2003, únicamente procederá la aplicación de
la tasa del 0% del IVA, en la enajenación de las mercancías
importadas temporalmente por empresas Pitex realizada a
otras Pitex.

Por ende, y al tratarse de mercancías importadas definiti-
vamente no se podrá tomar el beneficio marcado en dichas dis-
posiciones, por lo tanto tendrá que sujetarse a lo establecido en
el artículo 1-A, fracción IV de la LIVA, esto es traslado del im-
puesto con su retención respectiva por parte del adquirente.

Desde 1994 a la fecha México ha suscrito 10 Tratados de Libre
Comercio con países americanos, europeos y de Medio Oriente,
así como diversos acuerdos comerciales firmados al amparo de
la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), lo cual
ha permitido fortalecer las relaciones comerciales y económicas
del país a través de la liberalización del comercio internacional. 

Al amparo de dichos tratados y acuerdos comerciales se ha
establecido un intercambio comercial de bienes con ventajas
arancelarias —preferencias arancelarias— no aplicables a países
con los que no se tiene suscrito algún tratado.

Para gozar de las preferencias arancelarias necesariamente
se deberá contar con el certificado de origen, documento con el
que se acredita que el bien exportado de un país con tratado o
acuerdo comercial califica como originario, de conformidad con
las reglas de origen emitidas en cada caso.

Los principales cuestionamientos realizados por los ex-
portadores mexicanos para la expedición del certificado de 
origen, para efectos de la aplicación de preferencias arancela-
rias al amparo de tratados y acuerdos comerciales se presentan
a continuación:

¿Qué son los certificados de origen?
Los certificados de origen son documentos que avalan la proce-
dencia de los productos fabricados en el país, y certifican que
cumplen con las reglas de origen establecidas en los tratados o
acuerdos comerciales correspondientes a los países a donde se
van a exportar los mismos.

Es decir, es el documento expedido por el exportador y uti-
lizado por el importador para comprobar el origen de la mer-
cancía, y la habilitación para exención o reducción de los
impuestos sobre importación como consecuencia de las dispo-
siciones previstas en acuerdos internacionales o el cumplimien-
to de exigencias impuestas por la legislación del país de destino.

¿Cuál es el objetivo de los certificados de origen?
Los certificados de origen tienen por objeto obtener las prefe-
rencias arancelarias pactadas al amparo de cada uno de los
tratados o acuerdos comerciales suscritos por México.

Las exportaciones mexicanas deben ser acompañadas por
un certificado de origen que permitan obtener beneficios aran-
celarios a los importadores en los países de destino de las mer-
cancías.

¿Quiénes pueden expedir los certificados?
Podrán expedir dichos certificados de origen las personas físi-
cas y morales establecidas en el país, que exporten productos
fabricados en el territorio nacional, ó bien, transformen mate-
rias primas importadas que den cómo resultado un producto di-
ferente, conforme las reglas de origen establecidas.

¿Cómo se obtiene un certificado de origen?
Según el tratado de libre comercio o acuerdo comercial, el 
certificado de origen podrá ser emitido por el productor o ex-
portador de las mercancías, o en su caso será la autoridad que
establezcan las partes firmantes, quien expedirá y validará di-
chos documentos, previa solicitud del interesado, tal y como se
señala más adelante.

¿Cuáles son los certificados de origen que deben validarse?
Existen diferentes tipos de certificados de origen, éstos depen-
den del país de destino de las mercancías, y únicamente requie-
ren de validación por parte de la Secretaría de Economía, los
siguientes:
� Certificado de Origen. Asociación Latinoamericana de 

Integración (Acuerdos comerciales suscritos con la ALADI),
� Certificado de Circulación de Mercancías. Decisión 2/2000

del Consejo Conjunto CE-México,

Certificados de Origen: ¿Cómo y para qué?
Consideraciones respecto a la expedición de los Certificados de Origen de los exportadores
mexicanos a los importadores de los países firmantes de tratados o acuerdos comerciales suscritos
por México para hacer uso de las preferencias arancelarias pactadas.

Régimen
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� Certificado de Circulación de Mercancías. Tratado de Libre
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados
de la Asociación Europea de Libre Comercio,

� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre los
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la
República de Venezuela (G-3), y

� Certificado de Origen. Acuerdo de Complementación Eco-
nómica celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y de
la República Oriental del Uruguay (ACE. 5).

¿Cuál es la dependencia encargadas de expedir o validar los 
certificados de origen?
La dependencia autorizada para expedir y validar los certi-
ficados de origen, cuando así se requiera, es la Dirección 
General de Servicios al Comercio Exterior, de la Secretaría de
Economía.

¿Cuál es el procedimiento para validar los certificados de origen?
Para validar dichos certificados, en primer lugar, los interesa-
dos deberán tramitar previamente el Cuestionario de Registro
correspondiente ante la Secretaría de Economía, una vez 
autorizado el cuestionario, deberá presentar el certificado de
origen debidamente requisitado, acompañado del anexo esta-
dístico y factura de exportación, a efecto de que la autoridad en-
tregue el certificado debidamente validado al exportador.

¿Cuáles son los certificados de origen que no requieren validación?
Los certificados de origen que no requieren validación por par-
te de la Secretaría de Economía, son los expedidos al amparo
de los Tratados de Libre Comercio suscritos con:
� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN),
� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre los

Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de
Bolivia,

� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre el
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de
la República de Nicaragua,

� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre la
República de Chile y los Estados Unidos Mexicanos,

� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre los
Estados Unidos Mexicanos y la República de Costa Rica,

� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre los
Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, y

� Certificado de Origen. Tratado de Libre Comercio entre los
Estados Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador,
Guatemala y Honduras.

¿Dónde se pueden obtener los certificados de origen que no
requieren validación?
Los exportadores podrán solicitar los formatos oficiales de los
certificados de origen, en:
� ventanillas de la Dirección General de Servicios al Comercio

Exterior de la Secretaría de Economía (Insurgentes Sur 
No 1940, col. Florida, Distrito Federal),

� oficinas de Servicios –metropolitana— (Av. Puente de 
Tecamachalco No. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Naucal-
pan, Edo. de México), o

� en las Delegaciones y Subdelegaciones de la SE, en el inte-
rior de la República.
Así también, podrán obtener dicho documentos en la pági-

na web de la SE: www.economia.gob.mx 
Dichos formatos deben ser debidamente requisitados por los

productores o exportadores de las mercancías para su posterior
entrega a los importadores del país de destino de las mismas.

¿Cuál es el plazo de vigencia de los certificados de origen?
Los certificados de origen cuentan con una vigencia para poder
hacer efectiva la preferencia arancelaria, conforme se señala a
continuación: 
� 180 días: ALADI y ACE-5 (Acuerdo de Complementación 

Económica, con Uruguay),
� 10 meses: Certificado de Circulación de Mercancías, y
� 1 año: Tratados de Libre Comercio.

¿Se puede exportar sin certificado de origen?
La exportación de mercancías no está condicionada a la presen-
tación del certificado de origen, ya que éste solamente se pre-
senta en el país de destino de las mismas para hacer válida la
preferencia arancelaria en la importación.

Comentario final
Es importante tomar en cuenta las consideraciones anteriores,
ya que de la debida observancia, no sólo se estarán cumpliendo
los compromisos contraídos en los diversos tratados o acuerdos
comerciales suscritos por México, sino lo más importante para
la empresa, podrá posicionar sus productos en los países fir-
mantes, con ventajas arancelarias sobre los competidores, y
mantener relaciones comerciales permanentes.
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Disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización,cuya 
publicación se produjo en el Diario Oficial de la Federación,durante el período comprendido 
del 12 de julio al 13 de agosto de 2003.

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
NOM Y FECHA CAMPO DE 

DE PUBLICACIÓN (DOF) APLICACIÓN 

NOM-029-SEMARNAT-2003 En territorio nacional a quienes
Especificaciones sanitarias del se dediquen a la importación de 
bambú,mimbre,bejuco,ratán, esos bienes 
caña, junco y rafia,utilizados 
principalmente en la cestería 
y espartería
(24 de julio) 
NOM-016-SEMARNAT-2003 En territorio nacional a los importado-
Que regula sanitariamente la im- res de dicha mercancía 
portación de madera aserrada nueva
(25 de julio)

SECRETARÍA DE SALUD
PROY-NOM-219-SSA1-2002 En territorio nacional a  industrias,
Límites máximos de concentración laboratorios y establecimientos 
de fluoruros en productos higié- dedicados a la fabricación,
nico-odontológicos e insumos de acondicionamiento,almacenamiento,
uso odontológicos fluorados importación y distribución 
(30 de julio) 
NOM-039-SSA1-1993 Se cancela dicha NOM,cuya 
Bienes y servicios.Productos de publicación se produjo el 10 de
perfumería y belleza.Determinación marzo de 1995
de los índices de irritación ocular,
primaria dérmica y sensibilización
(30 de julio) 
NOM-053-SSA1-1993 Se cancela la NOM,publicada el cinco 
Que establece las medidas sanita- de marzo de 1996
rias del proceso y uso de metanol 
(alcohol metílico)
(30 de julio) 

NOM Y FECHA CAMPO DE 
DE PUBLICACIÓN (DOF) APLICACIÓN 

PROY-NOM-231-SSA1-2002 En territorio nacional a productores 
Artículos de alfarería vidriada,cerá- nacionales e importadores 
mica vidriada y porcelana.Límites 
de plomo y cadmio solubles.
Método de ensayo
(1o de agosto) 
NOM-004-SSA1-1993 En territorio nacional a comercializa-
Salud ambiental.Limitaciones y dores de productos nacionales y de 
requisitos sanitarios para el uso importación que contengan dichos
y comercialización de monóxido compuestos químicos 
de plomo (litargirio),óxido rojo de 
plomo (minio) y del carbonato 
básico de plomo (albayalde)
(1o de agosto) 
NOM-015-SSA1-1993 Aun cuando se aplica en territorio
Que establece las especificaciones nacional a   industrias, laboratorios y 
sanitarias de los equipos para trans- establecimientos dedicados al proceso 
fusión con filtro sin aguja del producto,también se contienen 
(7 de agosto) disposiciones respecto al etiquetado

comercial para los envases de importación 
PROY-NOM-068-SSA1-2002 A todas las industrias, laboratorios y 
Que establece las especificaciones establecimientos dedicados a la fabri-
sanitarias de los instrumentos quirúr- cación, importación y distribución de 
gicos metálicos de acero  inoxidable dichos instrumentos 
(8 de agosto) 
PROY-NOM-221-SSA1-2002 A los establecimientos dedicados al
Etiquetado de medicamentos ho- proceso y comercialización de medica-
meopáticos y remedios  herbolarios mentos  homeopáticos y de remedios 
(11 de agosto) herbolarios de origen nacional o 

extranjero 

IDC68 Comercio Exterior www.idcweb.com.mx

Normas oficiales



31 de Agosto de 2003 13

www.idcweb.com.mx Comercio Exterior IDC68

De actualidad

Acuerdos y Decretos 
1. Acuerdo por el que se da a conocer el módulo de recep-
ción vía Internet de solicitudes de ampliación de progra-
mas Pitex y Prosec

Como una medida de simplificación administrativa, se ins-
trumenta vía Internet la recepción de las solicitudes de amplia-
ción del: Programa de Importación Temporal para producir
Artículos de Exportación (Pitex) y del Programa de Promoción
Sectorial (Prosec).

Quienes deseen utilizar dicho medio deberán presentar 
las solicitudes en el módulo informático de la página de la 
Secretaría de Economía: www.economía.gob.mx, para ello, se de-
berá contar con la Clave de Acceso Empresarial al Sistema de
Información de Trámites (CAESIT).

La respuesta a las solicitudes se otorgará en un plazo no ma-
yor a 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente del que
se hubieran cumplido los requisitos para su otorgamiento.

De no emitirse la resolución en dicho tiempo, se tendrá por
aprobada (positiva ficta), debiendo la autoridad expedir la cons-
tancia escrita (Secretaría de Economía, 8 de agosto).

2. Acuerdo por el que se determinan las actividades que
pueden realizar las empresas Maquiladoras de Servicios

A efecto de brindar certeza jurídica a las empresas autoriza-
das para operar al amparo del Programa de Maquila en su mo-
dalidad de Maquiladora de Servicios (Maquiladora de Servicios),
se emite dicho Acuerdo, para establecer las actividades prepon-
derantes (actividad industrial o de servicio que represente el 51%
o más del valor total de sus exportaciones efectuadas en el ejer-
cicio fiscal inmediato anterior) que podrán realizar respecto a sus
operaciones de comercio exterior (artículos primero y segundo).

La autorización para operar un programa de Maquiladora
de Servicios únicamente se otorgará para el desarrollo de las
actividades de (artículo tercero):
� abastecimiento, almacenaje o distribución de insumos, par-

tes y componentes (actividades que realizaban anteriormen-
te las desaparecidas Empresas inscritas en el Registro
Nacional de la Industria Maquiladora de Exportación, ver IDC
No 54, de fecha 31 de enero de 2003),

� empaque, reempaque, embalaje, reembalaje, envase, marca-
do o etiquetado de mercancías,

� clasificación, inspección, prueba o verificación de mercancías,
� corte, ajuste, lijado, engomado, pulido, pintado o encerado

de piezas,
� reparación o mantenimiento de mercancías,
� lavandería o planchado de prendas,
� bordado o impresión de prendas,

� blindaje, modificación o adaptación de vehículo automotor,
� diseño o ingeniería de productos, incluso software, y
� reciclaje o acopio de desperdicios.

Autorización a empresas Maquiladoras Industriales
No obstante que dichas actividades competen sólo a las empre-
sas Maquiladoras de Servicios, también se podrán autorizar a
las empresas que operen bajo la modalidad de Maquiladora 
Industrial, como complemento a su actividad preponderante, y
siempre que se solicite la ampliación correspondiente del pro-
grama (artículo cuarto).

Materiales textiles y sus manufacturas  importados temporalmente 
En el caso de importaciones temporales demateriales textiles y sus
manufacturas (clasificados en los Capítulos 50 al 63 de la Tarifa
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Expor-
tación), sólo se autorizarán las actividades de: abastecimiento, al-
macenaje o distribución de insumos, partes y componentes;
empaque, reempaque, embalaje, reembalaje, envase, marcado o eti-
quetado de mercancías; clasificación, inspección, prueba o verifi-
cación de mercancías, reparación o mantenimiento de mercancías;
y lavandería o planchado de prendas, y siempre que se realicen:
� conjuntamente con actividades de operación de Maquila 

Industrial, cuando la operación industrial sea la actividad
preponderante,

� permanentemente en adición a alguna otra de las activida-
des señaladas en el Acuerdo a las mercancías destinadas a
la exportación,

� a las mercancías elaboradas o transformadas por una em-
presa con programa de Maquiladora Industrial o Pitex, o

� en una planta ubicada en la franja y región fronteriza norte
(zona identificada como franja fronteriza norte en el Decreto
por el que se establece el impuesto para la Región Fronteriza
y la Franja Fronteriza Norte publicado el 31 de diciembre de
2002 y sus reformas, y a los Estados de Baja California, Baja
California Sur, y la región parcial del Estado de Sonora y al
Municipio de Caborca, Sonora –artículo primero–).

Mercancías nacionales o nacionalizadas posteriormente 
exportadas
Se podrá aprobar un Programa de Maquiladora de Servicios
para realizar servicios distintos a los señalados, cuando el mis-
mo se aplique a mercancías nacionales o nacionalizadas desti-
nadas posteriormente a la exportación (artículo quinto).

Entrada en vigor
Dicho Acuerdo entró en vigor el pasado nueve de agosto (ar-
tículo primero transitorio).
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Actividades distintas autorizadas  anteriormente
Las empresas que a la fecha de entrada de este ordenamiento
cuenten con un Programa de Maquiladora de Servicios, autori-
zado para alguna actividad diferente a las indicadas en el Acuer-
do, continuarán con el mismo en los términos y con las condiciones
con que fue autorizado (artículo segundo transitorio).

Actividades distintas autorizadas anteriormente
Las empresas con un Programa de Maquiladora Industrial, cu-
ya actividad preponderante sea alguna de las señaladas en el
Acuerdo, deberán solicitar el cambio de registro a Maquiladoras
de Servicios en un plazo de 90 días naturales contado a partir de
la entrada en vigor del Acuerdo.

O bien, cuando tengan alguna actividad de servicio, inclui-
do o no en el Acuerdo, tendrán un plazo de 90 días naturales
contado a partir de la entrada en vigor del ordenamiento, para
tramitar la autorización de ampliación a su programa (artículo
tercero transitorio).

Importaciones temporales referidas  a actividades de servicio
Transcurridos 90 días después de la entrada en vigor del Acuer-
do, sólo se podrán realizar importaciones temporales de las 
mercancías referidas a actividades de servicio, por las empre-
sas que hubieran realizado las modificaciones establecidas (ar-
tículo cuarto transitorio).
(Secretaría de Economía, 8 de agosto).

3. Acuerdo que reforma y adiciona el similar que estable-
ce la clasificación y codificación de las mercancías cuya
importación o exportación están sujetas a regulación por
parte de la Secretaría de la Defensa Nacional

Se modifica el Acuerdo publicado el 25 de noviembre de 2002,
el cual contempla, entre otros, la adición de un segundo párrafo
al artículo 3o de dicho Acuerdo, el cual establece que: tratándo-
se de artículos, sustancias y materiales que no estén destinados
a la fabricación, elaboración, ensamble, reparación o acondicio-
namiento de explosivos, artificios para voladuras o demoli-
ciones y/o artificios pirotécnicos, los interesados únicamente 
entregarán a las autoridades aduanales la información corres-
pondiente, en los términos que se establezcan en el Manual de
Procedimientos para la obtención de Permisos de la Secretaría
de la Defensa Nacional (Secretaría de Economía, 13 de agosto).

Oficios, circulares y otros 
4. Aclaración al Acuerdo por el que se da a conocer el cu-
po mínimo para importar en 2003, habas de soya, publica-
do el 14 de julio de 2003

Se precisa que el cuadro señalado en la página 15, después
del artículo primero debe quedar como: 

FRACCIÓN CUPO
ARANCELARIA DESCRIPCIÓN (TONELADAS)  

1201.00.03 Habas de soja (soya). 1’650,000  
Cuando la importación se realice 
dentro del período comprendido 
entre el 1o de octubre y el 
31 de diciembre 

Asimismo, en la página 16, renglones 11 y 12, se corrige la
fecha de vigencia máxima de los certificados del cupo, la cual
será al 31 de diciembre de 2003, no así al 15 de diciembre 
del mismo año, como se establecía anteriormente (Secretaría de
Economía, 13 de agosto).

5. Aclaración al Acuerdo que reforma y adiciona el similar
que identifica las fracciones arancelarias de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas
al cumplimiento de las normas oficiales mexicanas en el
punto de su entrada al país y en el de su salida, publicado
el 11 de julio de 2003

Se corrige de la página 73 del Acuerdo, los renglones 
siguientes:
� 19 a 21, se aclara que la descripción de la fracción arance-

laria 4011.20.03, debe ser: Con diámetro interior inferior
o igual a 44.45 cm (antes señalaba 4.45 cm), de construc-
ción diagonal, y

� 30 y 31, se corrige la fracción arancelaria 6811.90.99 (antes
señalaba a la 6811.99.99).
(Secretaría de Economía, 13 de agosto).

6. Reglas de Operación del Programa de Promoción Co-
mercial y Fomento a las Exportaciones de Productos
Agroalimentarios y Pesqueros Mexicanos (PROMOAGRO)

Documento por el cual se instrumenta al PROMOAGRO,
el cual tiene por objeto promover el fortalecimiento de la ofer-
ta, así como el posicionamiento e incremento del consumo 
de los productos agroalimentarios mexicanos (Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción 13 de agosto).
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